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IDEA DEL REGIMEN ADMINISTRATIVO 

SEGUN POSADA HERRERA 
POR 

SABINO ALVAREZ GENDIN 

(Catedrático de Derecho Administrativo en la Un~versidad de Oviedo) 

BIOCRAFIA BE D. JOSE POSADA HERRERA 

Posada Herrera nacicí en Llanes el año de 1814, siguiendo las 
primeras letras en Celorio, y las superiores y universitarias en 
Oviedo, habiendo recibido enseñanzas del gran Cardenal Inguan- 
z o  (l), a quien le acompañó en Toledo cuando ocupó la sede pri- 
mada. 

Fué matemático, político y jurista. 

( 1 )  He dedicado a esta gran figura española un trabajo intitulado *El Car- 
denal Inguarizo;~ su vida y su obra, 1943. 
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Como matemático desempeñó una cátedra de «Matemáticas y 
Dibujo» organizada en la Universidad de Oviedo, en colaboración 
con la Sociedad Económica de Amigos del País de Asturias (l), en 
1836, de la que fué SE 

A la política dedi ejor y' mayor tiempo. I itó a 
Asturias en el Congreso ae los Diputados en 1839, hasta ia46, a 
Astorl : 1850 a sde 1857 a 1859 y en 
1863. spués re de diputados a Lor- 
ca. En 1869, represento ia circunscripcion ae Oviedo en las Cor- 
tes Constituyentes, y en las ordinarias a Llanes desde 1879 a 1884, 
en que pasó al Senado por derecho propio. 

En estos 35 años de vida parlamentaria hubo de desempeñar 
importantes cargos en el Congreso de los Diputados. Así fué Se- 
cretario en 1843, Vicepresidente en 1853 y Presidente elegido por 
unanimidad en 1876 y 1881. 

Fué colaborador de Moyano cuando desempeñó el cargo de 
Director general de Instrucción pública en la ley de este nombre 
de 9 de septiembre de 1857, no derogada aun totalmente, a pesar 
de la promulgación de la ley Ordenación universitaria española de 
29 de julio de 1943. 

Fué ministro de la Gobernación con Isturiz y con el General 
O'Donnell, desempeñando en 1866, las carteras de Gracia y Justi- 
cia y Fomento, siendo entonces como dice Canella Secades (2) la 
verdadera cabeza y espíritu de la Unión liberal. 

En 1869 representó como Embajador a España en Roma, y cul- 
minó su carrera política con la presidencia del Consejo de minis- 
tros en 1883, en una edad madura y tras de una experiencia polí- 
tica, que tan en desus~ 3s en el día, y que no es desdeñable 
este libro de la vida p jara gobernar y sobre todo para go- 
bernar bien, como lo hizo nuestro ilustre biografiado, que además 

o estamc 
ráctica r 

(1) Canella Secades, «Historia de la Universidad de Oviedo., 1903-1904, pá- 
gina 13. 

(2) *Historia de Llanes y su concejo*, 1896, página 238. 
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fué un gran jurista, y hombre de Ciencia, pues de otra suerte no 
hubiera alcanzado las medallas de número de la Academia de 
Ciencias Morales y Políticas, la de correspondiente de la Española, 
y la presidencia del Ateneo y de la Academia de Jurisprudencia. 
Releva su prestigiosa figura, sus magníficos discursos, y multitud 
de trabajos inéditos, además de sus conocidas «Lecciones de la Ad- 
ministración», a las que dedicaremos una mayor atención, en aspec- 
to tan interesante, singular, y de innovación en su época, como lo 
contencioso-administrativo, sobre lo que también escribió dos ar- 
tículos en la Revista de España y del Extranjero (1). 

La tercera faceta de la personalidad científica de Posada He- 
rrera, es la de jurista; publicístico. Así pudo alcanzar los más altos 
grados en el Consejo de Estado, donde ocupó la Fiscalía (1858) 
y la Presidencia. 

La obra cumbre de Posada Herrera, por la que se puede califi- 
car del excelso jurista son sus «Lecciones de Administración» (2), 
pronunciadas en la Escuela especial de Administración que por De- 
creto de 29 de diciembre de 1842 se establecía en Madrid (3), don- 
de se estudiaban entre otras asignaturas la «Política de la Adminis- 
tración» y el «Derecho Administrativo», con un criterio bien avan- 
zado en una época en que el Derecho Administrativo estaba en 
mantillas y no se tenía, ni en Italia-donde luego más tarde se des- 
envolvió-un claro concepto de la Ciencia de la Administración. 

Con dicha Escuela se pretendió preparar un funcionariado ad- 
ministrativo técnico, especializado, competente, cosa que se deja 
hoy sentir, fuera de la EscueIa de Estudio Administración local, pa- 
ra los altos cargos directivos de las Diputaciones y Ayunta- 
mientos. 

Se exigía entonces seguir dos cursos en dicha Escuela para 

(1) Ved. tomo VIII, 1845, páginas 57 a 76 y 201 a 222. 
(2) Famosas las llarna Canella «Historia de  la Universidad de Oviedon, cit. 

página 220. 
(3) V. Mi  manual de Derecho Administrativo., 1941, páginas 100 y 101. 
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desempeñar cargos en la capital española, en e! Ministerio de la 
GobernaciSn. 

Las «Lecciones» de Posada Herrera de los tres primeros to- 
mos, publicados este año hace un siglo, fueron pronunciadas en la 
referida escuela en el curso de 1842 a 1843 y tomadas taquigráfi- 
camente por D. Francisco de Paula Madrazo, D. Juan Antonio de 
Rascón y D. Juan Pérez Calvo (l), taquígrafos del Senado. 

El 4.O tomo fué redactado por el propio Posada Herrera y 
constituye un conjunto completo de estudios sobre la Beneficencia 
pública, con referencias históricas doctrinales, jurídicas y donde 
desarrolla magníficas ideas de política benéfica y en el que recoge 
las de publicistas españoles coiiio Luis Vives, Juan P. Medina, don 
Manuel Giginta-si bien su obra sobre «Tratado del remedio de 
los pobres», fué publicado en Coimbra en 1579 y Pérez Herrera (2). 

LA INFLUENCIA DEL REGIMEN ADMINISTRATIVO FRANCES 
EN NUESTRO DERECHO Y EL ORIGEN DEL REGIMEN 

ADMINISTRATIVO FRANCES 

E! verdadero régimen administrativo no surge en nuestro con- 
tinente hasta fines del siglo XVIII y principios del XIX. En época 
anterior, con el fetichismo de la ley conto expresión única de la vo- 
luntad del príncipe, con la glorificación de éste y la concentración 
en sus manos de todos los poderes éstos se confunden en una ma- 
sa, sin más moderador que e! bien de los pueblos o el Poder de las 
Cortes donde como en España existían. Sin embargo, aunque real- 
mente no existía una marcada división de poderes, mostrábanse 
entre sí algunas diferencias apareciendo siempre órganos delegados 

(1) Su obra se intitula «Del Amparo de los legítimos pobres y reducción de 
los fiiigidos)), Madrid, 1595. 

(2) aLecciones de Admii~istración., t .  IV. 1843, pig.  5 .  
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del Poder ejecutivo del Rey. Por otra parte las funciones adminis- 
trativas eran escasas, por existir pocos servicios públicos. El régi- 
men administrativo no surge propiamente hasta el siglo XVIII. 
Hohn (1) lo retrasa a 1830 a la época de Luis Felipe. Es un régimen 
legal y de garantía que no puede actuar fuera de la ley. 

En un régimen político liberal se pueden ejercer todos los de- 
rechos que no estén taxativamente prohibidos por la ley; pueden 
escribirse libremente las ideas propias sin censura previa, etc. En 
cambio, en un régimen político de policía no pueden ejercer dere- 
chos que no estén permitidos por especial autorización. 

En el régimen administrativo puede observarse una dualidad 
semejante si bien fijando nuestras ideas en la Administración, no 
en el individuo político, como en el régimen liberal. En un rdgi- 
men administrativo pueden munipalizarse todos los servicios ge- 
nerales que no estén taxativamente prohibidos por la ley. En cam- 
bio, en los regímenes no administrativos es necesario que la ley lo 
autorice expresamente. Tal ocurre por ejemplo en Inglaterra y en 
Estados Unidos. En un régimen administrativo, la Administración 
se somete a la legalidad aunque con ciertos privilegios. 

El régimen administrativo francés se basa en la teoría de la re- 
presentación de Poderes. 

En una ley francesa de 16-22 de agosto de 1789, se prohibe 
que los Tribunales realizasen funciones administrativas, pero no 
prohibiendo su enjuiciamiento. Otra ley de 10 de septiembre de 
1791, tampoco manifestaba que los Tribunales no Puedan juzgar a 
la Administración. Es realmente la ley del 16 Fructidor del año 111 
la que prohibió a los Tribunales conocer en los actos de la Admi- 
nistración de cualquier clase que fuesen. De manera que el Poder 
judicial no solo no podrá realizar funciones administrativas, sino 
tampoco juzgar a la Administración. 

Mas bien que poner en práctica la doctrina de Montesquieu, 

( 1 )  ~ W e s e n ,  Aufgaben und Stellung der Verwaltung in Frankreich* en *Das 
auslandiche.Venvaltungsrecht der Gegenwartm 1940 



1 O REVISTA DE LA 

lo que se ha hecho en Francia es quebrantar esta doctrina de la 
separación de poderes, puesto que atribuye a los órganos admi- 
nistrativos la función de juzgar. 

Al desgajar la función administrativa, entendieron los constitu- 
yentes (por lo menos los del año III), que la Administración no 
podía ser juzgada por la autoridad judicial, en un régimen admi- 
nistrativo. 

La Administración ciertamente debe estar sometida a la ley, 
salvo que volvamos al régimen de policía como era el que regía 
cuando se implantó esta doctrina en el siglo XVII y XVIII, pero al 
no discernir que el Poder judicial debe ser quien juzgue a la Ad- 
ministracidn, confundieron en Francia la función administrativa 
con la judicial, pues si es evidente que los Tribunales ordinarios 
con arreglo a esta doctrina no deben realizar funciones administra- 
tivas para evitar la tiranía, no comprendemos porqué éstos no 
pueden ejercer sus propias funciones. Tanto da que juzgue a los 
particulares como a la Administración. Su función es puramente la 
judicial no la administrativa. 

Apletón en su «Traité élémentaire du contentieux-administra- 
tif» (1) recoge opiniones de otros autores y hace ver que en paí- 
ses en que los Tribunales hayan podido ejercer un control sobre la 
Administración, su acción general ha sido desfavorable al progreso 
de las instituciones mismas del Derecho público, y viceversa, don- 
de han sido invertidas las funciones, o donde lo contencioso-ad- 
ministrativo ha sido practicado por la propia Administración, co- 
mo sucede en Francia, se destaca el progreso de estas institucio- 
nes jurídico-administrativas; de modo que viene a dar a entender 
que el principio de la doctrina de Montesquieu, aún interpretada 
equívocamente, ha tenido resultados magníficos. 

El éxito radica no tanto en la reparación del contencioso-admi- 

(1) Ed. 1927, cap. 111, pgs. 85 y sigts. Del mismo autor .La separatión de 
l'Administrati6n active et de la juridictión administrativen. 
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nistrativo del Poder judicial, cuanto en la especialización de los ór- 
ganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, así como en la 
independencia práctica del Consejo de Estado francés, de la pro- 
pia Administración. 

El régimen administrativo francés que va a influir en nuestros 
juristas de la primera mitad del siglo pasado lo reasume la ley de 
28 de pluvioro del año VIII, que afirma una poderosa centraliza- 
ción administrativa, la separación o exclusión mejor dicho del Po- 
der judicial en juzgar los negocios administrativos, y la necesidad 
de autorización para procesar a los funciotiarios. 

La responsabilidad de la Administración por sus actos de inte- 
rés público es una doctrina jurisprudencial, que se va a iniciar mu- 
cho después. 

EL ORIGEN DEL REGIMEN ADMINISTRATIVO ESPAÑOL 

La doctrina de Montesquieu fué recibida en España con moti- 
vo del movimiento ocurrido con ocasión de la invasión de los 
franceses. Así, pues, los legisladores de las Cortes de Cádiz reco- 
gen la mencionada doctrina y la incorporan a la Constitución de 
181 2, la cual marca los límites en que debe encerrrarse el Poder 
judicial, separando las funciones judiciales que pasan a los Tri- 
bunales, de las funciones administrativas que quedan reservadas al 
Poder ejecutivo. 

Desde entonces, este principio queda firme en distintas Cons- 
tituciones. En la de 1837 (artículo 63) se dice que a los Tribunales 
corresponde exclusivamente la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, y no pudiendo hacer otras funciones 
que juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado (1). 

Incurren en la misma errónea interpretación que los políticos 
franceses: creían que la Administración no podía ser objeto de en- 

( 1 )  V. Posada Herrera «Lo contencioso-administrativo.; Revista de España y 
del extranjero*, t. VIII, 1845, pág. 208. 
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juiciamiento. Atribuían al Poder judicial competencia para enten- 
der en las cuestiones civiles y criminales y no en las administra- 
tivas. 

A raíz de la Constitución del año 37 se intentó implantar en 
España la jurisdicción contencioso-administrativa (en el año 38), 
con la institución de unos Tribunales a imitación de los Consejos 
de Prefactura, denominados Consejos provinciales. Esto fué a ini- 
ciativa de D. Agustín Silvela, y casi al mismo tiempo una Comisión 
integrada por varias personalidades, entre ellas Martínez de la Ro- 
sa, Sancho, Carelli y Pacheco, presentaron al Ministerio un pro- 
yecto referente a la creación de un Consejo de Estado, de suerte 
que estos organismos dentro del Poder ejecutivo iban a entender 
no solo en cuestiones gubernativas y administrativas, sino en los 
problemas juxisdiccionales concernientes a las infracciones ocurri- 
das en el Derecho administrativo del país; pero no es entonces 
cuando plasma la iniciativa. 

En 1845 se dictó la ley de 2 de abril creando los Consejos pro- 
vinciales con atribuciones contencioso-administrativas en primera 
instancia, a imitación de los Consejos de Prefactura franceses, in- 
corporados a las Diputaciones órganos eminentemente administra- 
tivas; y en 6 de julio del mismo año se promulgó la ley del Conse- 
jo real, dotándole de una sección encargada de instruir los expe- 
dientes y preparar las resoluciones del Consejo de asuntos conten- 
ciosos. La jurisdicción contencioso-administrativa estaba incorpo- 
rada al Poder ejecutivo; el Consejo de ministros era el que en últi- 
ma instancia resolvía sobre las cuestiones que se planteaban. Las 
resoluciones del Consejo real en materia contenciosa estaban pri- 
vadas del carácter de decisivas, eran meramente consultivas. En 
una palabra, no se avanzaba de la jurisdicción retenida. En 1.O de 
octubre de 1845 y 30 de octubre de 1846 redactaron los Regla- 
mentos para la ejecución de dichas leyes. 
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EL REGIMEN ADMINISTRATIVO SEGUN POSADA HERRERA 

INFLUJO 

* l .  

FRANCE 

4 ., 

S EN POS 

,- 

RRERA 

Las doctrinas y ia iegisiacion rrancesas han inflrrído en nuestra 
formación del régimen administrativo a través de nuestros doctri- 
nario~, singularmente en toda la primera mitad del siglo XIX, entre 
ellos Posada Herrera (1). Sin embargo, a pesar de reconocer que 
Francia tiene para nosotros un modelo, en materia de institucio- 
nes administrativas como en materia de instituciones políticas, no 
creía que se debiera abandonar, nuestros usos, nuestras costum- 
bres, para adoptar los usos y costumbres extrañas, sin que se de- 
ba, por otra parte, rechazar principios luminosos y claros del ex- 
tranjero, que nos puedan servir de provecho, sin pensar si vienen 
de nuestros enemigos, si bien puedan servir de regla sus institucio- 
nes políticas en tnuchos casos (2). 

Y esto lo dice al hablar de la primera instancia de lo contencio- 
so-administrativo, y lo reitera al referirse la jurisdicción del Conse- 
jo de Estado. 

Las ideas a ve ltan contradictorias, y es que pugnan sus 
juicios e ideas originales, personales, y la influencia francesa, pues 
pensando en una Administración legal, parece como que aquélla, a 
su juicio, debe ser contenida en los límites legales, por el propio 
Poder judicial, cuando atenta los derechos individuales, y otras 
veces, más quizás que por los razonamientos políticos franceses, 
por otro orden de cosas, no acepta la sumisión del Poder adminis- 
trativo como llama Posada a la Administración (o el Poder ejecuti- 
vo administrando), al Poder judicial. 

. . 

1 (3) que los magistrados y jueces, que como des- 

(1) elecciones de Administracidn», t. 1, páginas 256 y 7. 
(2) Lecciones ... t. 1, página 300. 
(3) Lecciones, páginas 71 y 72. 
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pués veremos, son en principios y según nuestras leyes inamovi- 
bles y forman por la constitución uno de los poderes independien- 
tes del Estado, debiendo ser siempre muy cautos en obedecer las 
órdenes que crean que no son conformes a las leyes del país. Así, 
cuando el Poder administrativo saliéndose fuera del círculo de las 
leyes, diera disposiciones que alteraran los derechos de individua- 
les, el Poder judicial debería tener energía para resistirse a aplicar- 
las acatando los derechos del individuo: el Poder judicial debería 
tener energía para ser protector de las leyes, cuya guardia le está 
encargada dentro de la esfera de los derechos civiles, así como el 
Poder administrativo le está encomendada su custodia, en la esfe- 
ra del Derecho administrativo. En el Poder judicial es un deber 
obedecer las leyes, pero no siempre lo es obedecer las órdenes y 
Reglamentos que alteren o modifiquen el espíritu de las leyes es- 
tablecidas en la nación, y si es un principio de Gobierno el deber 
de atemperarse a las Ieyes y las órdenes y reglamentos del Poder 
ejecutivo también es una regla de justicia el respeto y la protec- 
ción a los derechos del individuo. 

No dice Posada si se repara el Derecho individual hollado o si 
se sanciona al funcionario que lesionó tales derechos. 

2.-LA CENTRALIZACION Y LA DESCENTRALIZACION SLCIUN 
POSADA HERRERA 

No acepta Posada Herrera, la concepción francesa ul: ia L C ~ -  

tralización administrativa, aunque sí de las funciones políticas, y 
de los actos como él llamaría imperativos, que competen al Jefe 
de Estado o al Gobierno sobre determinadas materias adminis- 
trativas de interés nacional. 

Si le compete a éste ejecutar y disponer que todas las fuerzas 
que haya en el país estén prontas a su maiido, a fin de que pue- 
da ser temido y defender a la nación, ya de los enemigos interio- 
res, ya de los exteriores; que debe poder recaudar las rentas pú- 
blicas sin que encuentren el menor obstáculo en su recaudación, 
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que debe ~ o d e r  llamar los hombres a la guerra dentro del círculo 
de leyes, sin que los Ayuntamientos o Diputaciones puedan servir 
de obstáculo, se ve que alude a Ias quintas o rentas forales, que 
aún subsistían en Vasconia, durante su época, no admite, en cam- 
bio, que el Gobierno pueda disponer de los bienes ni administrar 
las fortunas de los pueblos o provincias; reservándose únicamente 
el veto para que estas fortunas, estos bienes puedan dilapidarse. 
Es decir, que si acepta la centralización política, admite la descen- 
tralización administrativa o es centralización, como decía ( 1 ) .  

Es centralización dice también Olivan en el «Tratado de Admi- 
nistración pública con relación a España» en Cnciclopedia esganola 
del siglo X I X ,  t. IV. Ya entonces podía usarse el prefijo des, para sig- 
nificar lo contrario de centralización, pues Juan de Valdés en el 
«Diálogo de la lengua,, (V. Colección Austral, Ed. Espasa-Calpe, 
p. 88) decía que la sílaba des en principio de parte hace lo que el dis  
griego, que el vocablo con quien se junta muda la significación de 
bien en mal. 

Denuncia Posada Herrera el mal de la burocracia que radica en 
la cetitralización que retarda la marcha administrativa de los asun- 
tos, y hoy observamos que no consiste en el número de funciona- 
rios, si están bien distribuídos territorialmente sino acaso la ele- 
fantiásica formación burocrático-central; así decía Posada Herrera 
que «no deben venir a la capital los expedientes pequeños y que 
no importan a los intereses generales, porque no podrían resolver 
con acierto sin servirse de otros expedientes más voluminosos». 

Resume sus ideas de la coordinación del régimen administrati- 
vo nacional con el administrativo local dicieiido: &Gobierno cen- 
tral: Administración central para todos los intereses generales del 
país; Administracióa local: Administración confiada a los Ayunta- 
mientos y Diputaciones provinciales en toda la latitud que sea 
compatible así con el Gobierno de las Naciones, como con la Ad- 
ministración en general» (2). 

(Continuará) 

(1) Lecciones ..., 1, págs. 48 y 49. 
(2) Lecciones ..., 1, págs. 48 y 49. 



REVISTA DE LA UNIVERSIDAD DE OVlEDO 17 

mealaas ae seguric 

ei uerecno Yenai contemporallLv 
Estado del pr actual 

dament; 31 del p~ 

- - - 

:e fuera 
scuela cl 

de dudz 
Iásica, cc 

ento no 
S justo: 
1 1 1  

Que la pena y la medida de seguridad son institucion o - 
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Principio fundamental de !a E u- 
reza originaria, es que en el caso de que no exisra irnpuca~iiiaad 
moral no debe imponerse pena alguna, cesando por consiguiente 
la esfera de aplicación de la Ley penal. 

La pena es una consecuencia del delito, que presupone una si- 
tuación espiritual que permite la responsabilidad, dado que la con- 
ducta delictuosa es por ello jurídicamente reprochable. Cuando 
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como un producto de factores biológicos, sociológicos, psicopa- 
tológicos, endocrinológicos; etc., según las diferentes direcciones 
doctrinales, que determinan la concl~rsión de un pronóstico crimi- 
nal, que permite la deducción de un peligro para la sociedad que 
es preciso prever y evitar, por ello, se hace necesario la imposición 
de medidas que sin tener en cuenta la libertad y la conciencia im- 
pidan los males presuntos. En una palabra, cuando una persona se 
considere peligrosa, desde el punto de vista criminal, debe poner- 
se en condiciones de inocuidad por medio de las correspondientes 
medidas de seguridad. 

El positivismo, al romper los moldes clásicos del concepto del 
delito, irrumpió como un alud en el Derecho penal, borró fronte- 
ras y se apuntó la victoria indudable, de que al lado del concepto 
de imputabilidad se perfilara con caracteres destacados el de peli- 
grosidad. Derrrrmbados los obstáculos que encontró en su camino, 
se llegó a una especie de solución transaccional, consistente en ad- 
mitir al lado de la pena, la medida de seguridad, instituciones per- 
fectamente diferenciadas, y que obedecen a distinta motivación 
con la consecuencia de hacer aparecer una contradicción, la de que- 
rer conciliar lo inconciliable como ha expresado brillantemente 
Carnelutti (1). 

En este trabajo se pretende plantear el estado actual de algunos 
de los problemas de más relieve que suscitan las medidas de segu- 
ridad en el Derecho penal. 

- Essobradamente conocido que la pena tiene un fundamento 

(1)  Vid. Mezger ~Kriminal Politik auf kriminologischer Grundlageu 2.a edi- 
ci6il (i942). Silva Melero en Revista de Legislación y Jurisprudencia (Septiembre 
1942), págs. 330 y SS. Filippo Colace Irnputabiliti e pericolositi nel Codice pena- 
le vigente (Milán) 1938. Carnelutti en Riv. di Dir. proc. Enero-Mayo de 1940, pá- 
gina 6i. Sánchez Tejerina, El investigador católico ante la moderna biología. (Re- 
vista Universidad de Oviedo, 1943). Luigi Scorano «Libera volontá e libero ar- 
bitrio' nel diritto penales (1937). 
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retributivo, para la reintegración del orden jurídico perturbado co- 
mo consecuencia del delito. 

Es esta la concepción clásica que perdura todavía, y que infor- 
ma aún la mayoría de los Códigos contemporáneos, en los que 
se asigna a la pena entre otras finalidades, la de prevención general 
que se ejercita mediante la intimidación derivada de la ejemplari- 
dad y de la amenaza, siempre naturalmente adecuada, al requisito 
subjetivo de la imputabilidad penal declarada judicialmente. 

Antolisei llega a la conclusión de que si es verdad, como se di- 
jo, que aún los juristas buscan una definición conceptual del Dere- 

,bién en el campo estrictamente punitivo puede afirmarse 
to en lo que respecta al concepto de la pena. Discusiones 

antiguas tienen todavía hoy actualidad, y el célebre debate que du- 
ró casi veinte años, entre Feuerbach y Grolman puede contribuir a 
poner de relieve su naturaleza intrínseca, sin cuya previa fijación no 
será posible señalar las diferencias con la medida de seguridad. (1) 

Ambos insignes escritores creen que la pena no tiene un fin en 
sí misma, los dos aceptan la idea de la utilidad social pero difieren 
al precisar este objetivo. Para Feuerbach la pena está destinada a 
ejercitar una coacción psicológica, esto es, a intimidar a la colecti- 
vidad impidiendo de este modo que se perpetren delitos mediante 
la amenaza de un mal mayor. De este modo la Ley penal con su 
intimidación abstracta suscita la representación de la necesidad y 
efectividad de la sanción penal. 

Grolman, al contrario, cree que la pena está destinada a supri- 
mir y procurar la inocuidad de las tendencias antisociales. Verda- 
deramente, dice, el delito ha demostrado que para el autor, la ame- 
naza de la sanción no fué suficiente contra su voluntad antijurídi- 
cal por eso, la finalidad derivada de la pena es, segrín este punto 
de vista, la restauración de la condició 

- 
isencia del peligro 

eliminando la motivación. 

(1)  Antolisei ~Problemi penali odiemi» (1940) cuarto estudic ron 
Hentig La pena, Origine, scopo, psicología, (1942). Rosario Occhipi da- 
mento scopo e contenuto della pena (1942). 

1. Hans .c 
unto Fonl 
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Como se ve, el contraste aparece en el modo de entender la 
prevención que es general en Feuerbach y especial en Grolman. 
Lógicamente pena Fija e inmutable en la primera dirección, y pena 
variable e individualizada en 1 2  dis- 
crecionales atribuídos al Juez. 

Si Feuerbach con la afirma~ivii I IUIF ;  a iuedr í~ ,  con la exclu- 
sión programática de poderes d nales al juzgador, con el po- 
sitivismo legal, con la absoluta :iÓn de los valores morales 
del dominio de la penalidad, cbll Id ~uncentración preferente de la 
investigación sobre el hecho, en lugar de referirse fundamental- 
mente a su autor es un precursor de la Escuela clásica, Grolman 
se anti Escuela positiva al destacar la importancia del es- 
tudio rsonalidad del delincuente, al establecer la peligro- 
sidad individuaí, al propugnar la necesidad de la individualización 
de la pena, al moralizar el Derecho penal, al atribuir al Juez am- 
plios poderes para adaptar la represión penal a los fines preventi- 
vos. 

Co , por eso en nuestros días pudo es- 
cribir I guir el fin de luchar victoriosamen- 
te contra la delincuencia, el legislador debe considerar todos los 
efectos de la sanción, tanto las exigencias de la prevención general 
como los de la prevención especial ya que los dos penalistas que 
mantuvieron inicialmente ambas tesis, aceptaron recíprocamente 
principios de sus respectivos puntos de vista. En esta coincidencia 
ve Guarnieri la posibilidad de una unificación entre la dirección 
clásica y la positivista. 

Pero aún atribuyendo a la Pena todas las características que 
Feuerbach y Grolman le atribuyeron, siempre resultará que exis- 
ten una serie de presuntos delincuentes, a los cuales no será posi- 
ble aplicar una pena, porque sus actos si ciertamente inducen a su- 
poner una ulterior actuación delictiva, aún no alcanzar on- 
diciones que Ia Ley Penal objetiva, señala para ser tipific mo 
punibles, y otros, que por ser inimputables no cabe imaginar la 
atribución de consecuencias penales a quienes no fueron su causa 

i segund 

,-:A- A- 

mplios p 

.on las ci 
:ados co . . .  
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eficiente y libre (1). Es decir, que un gran sector de peligrosos so- 
ciales quedarían fuera de la órbita penal, lo que naturalmente por 
otro lado, resulta inconciliable con elementales deberes de defensa 
de la sociedad que el Estado viene en el deber de tutelar. (2). 

Al lado de la pena el nuevo Derecho punitivo conoce la medida 
de seguridad acerca de cuya naturaleza jurídica debate la doctrina, 
sobre todo desde que fué introducida en el vigente Código penal 
italiano. Se la considera como medida administrativa de~omina- 
ción que sin resolver el problema ha abierto nuevas perspectivas 
al campo de discusión. Rocco el exponente más autorizado del 
citado cuerpo legal, asigna a la medida de seguridad un fin de 
tutela preventiva sobre futuros delitos con una finalidad parecida 
a la de la medida de policía, sin que modifique esta apreciación el 
hecho de que la medida de seguridad venga impuesta judicialmen- 
te, ya que en su opinión ello, es debido a razones de oportunidad 
y conveniencia social (3). Battaglini no se aparta de esta opi- 
nión (4). Longhi cree que la medida de seguridad es norma de De- 
recho penal por su naturaleza jurisdiccional y porque represión y 
prevención.son dos caras del mismo concepto unitario criminal (5).  
Conti, piensa que las penas se refieren al hecho delictivo y al deli- 
to, la medida de seguridad, al contrario, a la peligrosidad criminal 
del autor de un hecho punible siendo un complemento de la pe- 

(1) Grispigni eEspiazioni e difesa nel nuovo codice penale germanico (1940) 
(2) Aiitolisei .Pene e misure di sicurezza. en Riv. ital. di dir. pen 1933 pági- 

nas 129 y SS. Battaglini «La natura giuridica delle misure di sicurezza» Riv. dir. - 
pen. 1930. ~ e n ~ e n u t o  nLe pene e le misure di sicurzza. (Messina) 1931. 

(3) Rocco «La pena e le altre sanzioni giuridichen en Riv, Pen. 1917»Le mi- 
sure di sicurezza e gli altri mezzi di tutela giuridica en Riv. di Dir. Penit 1930 
afio 1 .O, pág. 1.245. 

(4) Battaglini .La natura giuridica delle misure di sicurezza, cit. pág. 1.285. 
Sabatini «La pericolosita criminale» en Scuola positiva 1921 pág. 253. 

(5) Longhi *Repressione e prevenzione.) y en «Per un Codice di prevenzione 
criminales, Milán 1922. 
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na y dando lugar a un Derecho penal de policía (1). Manzini en- 
tiende, que la medida de seguridad es un medio de policía jurisdic- 
cional, con 10 que el Estado cumple el fin de tutela preventiva so- 
cial, constriñendo a determinadas personas imputables o no, puni- 
bles o exentas de penalidad, a sufrir una privación o una disminu- 
ción de bienes personales o patrimoniales por causa de la peligro- 
sidad de las personas mismas, que se revela por la comisión de 
unos o más hechos que la Ley considera como delitos, o tienen de 
éste algún elemento, y en previsión de la probabilidad de ulterio- 
res manifestaciones de una actividad socialmente nociva. No tie- 
nen, según este autor carácter de sanciones jurídicas porque no 
son consecuencia de la declaración de una responsabilidad; no se 
pueden equiparar a la pena porque no son castigos consecuentes a 
la comisión del deIito que pudo no haber sido cometido, teniendo 
una finalidad preventiva y social de naturaleza cautelar, y sin que 
sean catalogables entre las instituciones de Derecho penal por te- 
ner naturaleza jurídica administrativa como explícitamente el C6- 
digo italiano las configura (2). 

Para Binding se trata de penas accesorias (3). Según Heller pe- 
na y medida de seguridad son instituciones que pueden sustituirse 
recíprocamente, concepto que se encuentra en otros autores ale- 
manes, aunque admitan la relevante función de Ia pena, tesoro de 
nuestra cultura tan inestimable que se ha dicho que sin ella la hu- 
manidad no podría existir (4). 

La moderna doctrina alemana sienta el principio de que el De- 
recho penal conoce dos caminos para luchar contra los que que- 

(1) U. Conti «Pena e complementi di pena» en Riv. Pen. 1914. 
(2) Manzini al'rattato di 1)iritto Penale Italianon 191.1. Vol. 3.O, página 275 

Cfr. Grispigni en Scuola positiva págs. 97-141, año 1920. 
(3) Binding Handbuch, vol. 1 .O, págs. 873 y siguieiites. 
(4) Heller enscritti inonore del Prof. Conti 1933, pág. 209. 
La medida de seguridad se distingue de la medida de policía que supone un 

estado antijurídico d e  naturaleza administrativa e n  que n o  tiene finalidad 
educativa y viene establecida con un concepto más amplio de la peligrosidad so- 
cial (Vid. De Marsico en Riv. di Dir. pen. 1933, págs. 1288 y SS. y Maggiore en 
Riv. di Dir. pen 1934, páginas 978 y siguientes.) 
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brantan la paz jurídica. Por medio de la amenaza de un mal que 
implica expiación e intimidación o sea imponiendo penas, y al mis- 
mo tiempo, admite en interés de una eficaz protección de la comu- 
nidad del pueblo, lo que denomina medidas de seguridad y correc- 
cióri en las que está ausente un concepto de culpa y de expia- 
ción (1). 

En todo caso las verdaderas y propias medidas de seguridad 
son un producto de la doctrina moderna, si bien el pasado conoció 
aunque difusamente el concepto de peligrosidad del delincuente, 
que fué intuído por el Derecho Romano, y difusamente compren- 
dido en la Edad Media. En nuestra época ciertamente que el con- 
cepto de peligrosidad estuvo presente también en la mente de los 
maestros de la Escuela clásica y en los Códigos inspirados en su 
doctrina, pero en todo caso se trata de un conocimiento rudimen- 
tario de las medidas de seguridad de las que si bien cabe encontrar 
precedentes en Legislaciones anticuadas es forzoso constatar que 
el concepto moderno de la medida de seguridad nace y se difunde 
como consecuencia de la influencia de la Escuela positiva. 

El primer proyecto de reforma en que las medidas de seguri- 
dad vienen expresamente consideradas es el suizo de 1893 debido 

m 

a Stoos donde encontramos un capítulo especial dedicádo a las 
penas y a las medidas de seguridad. Los proyectos sucesivos de  
aquel país continúan esta ruta y lo mantienen el vigente Código pe- 
nal de 21 de diciembre de 1937, aprobado en 2 de julio de 1938 
por referendum popular y que entró en vigor el 1.O de enero de 
1942. Los establecimientos para las penas y medidas de seguridad 
previstos en el nuevo Código Suizo son unos de tipo pedagógico 
para niños y adolescentes, otros tienen el carácter de prisión para 
menores de dieciocho a veinte años, existen además el arresto, de- 
tención y reclusión, lugares de tratamiento para los delincuentes 
habituales, asilos para bebedores, internamiento para delincuentes 

(1) Schtjnke «Strafgesetzbuch» (1942). Págs. 82 y SS. 
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de responsabilidad disminuída e instituciones educativas de tipo 
laboral (1). 

En el proyecto preliminar alemán del año de 1909 las medidas 
de seguridad aparecen en el mismo capitulo que las penas y lo mis- 
mo ocurre en el del año de 191 3, aunque ampliando su contenido. 
El proyecto de 1925 prevé para la seguridad y corrección de los 
peligrosos el internamiento en sanatorio, asilo de alcoholizados, la 
vigilancia, custodia preventiva, prohibición de frecuentar determi- 
nados establecimientos, el extrañamiento del territorio del Reich, la 
inhabilitación y hasta la confiscación. Después del proyecto de 
1930 y de la conferencia austro-alemana de Derecho penal las me- 
didas de seguridad vienen reducidas en relación a las del proyecto 
d e  1925, pero se añade el internamiento en campo de trabajo. La 
Ley de 24 de noviembre de 1 9 3 5  contra los delincuentes habitua- 
les peligrosos y reguladora de las medidas de seguridad y correc- 
ción introduce en la Legislación vigente en Alemania las siguientes 
medidas de seguridad: 1.O Internamiento en sanatorio o Casa de 
salud. 2.' Internamiento en Asilo para alcoholizados o toxicóma- 
nos. 3 . O  Internamiento en campo de trabajo. 4 . O  La detención 
preventiva. 5.' La castración de delincuentes peligrosos contra la 
moral. 6.' La inhabilitación para el ejercicio profesional. 7 . O  La 
expulsión del territorio nacional. De todas las medidas de seguri- 
dad transcritas la que ha suscitado, como era de esperar una ma- 
yor discusión doctrinal ha sido la castración, la cual ha sido com- 
batida no solo desde el plano moral, sino desde e1 biológico psi- 
quiátrico y sociológico por lo que tiene de irreparable, atentato- 
rio a la integridad física y al equilibrio psíquico. Además se ha 
controvertido su utilidad práctica, pues parece haberse observado 
que pese a la aplicación de la gravísima medida persisten las inclina- 
ciones libidinosas de carácter criminal ya que éstas radican más que 
en la posibilidad material de su realización, en una apetencia o in- 

(1) Juan del Rosal y Francisco Murillo Ferro1 en aRevista de Estudios pena- 
les», Valladolid. 1943, vol. l.', págs. 127 y SS. 
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clinación morbosa que permanece incólume pese a la mutila- 
ción (1). 

El proyecto francés (1 934) comprende las medidas de seguri- 
dad divididas en tres categorías: a) privativas de libertad (interna- 
miento en campo de trabajo, hospital psiquiátrico o depósito pa- 
ra mendigos); b) restrictivas de libertad (prohibición de ejercicio 
de profesión u oficio, de residencia en lugar determinado, extraña- 
miento, vigilancia por un Patronato, caución de conducta); c) de 
orden patrimonial (confiscación, clausura de establecimientos co- 
merciales e industriales, suspensión o disolución de sociedades). 
La Ley belga de 9 abril de 1930 es particularmente interesante, ya 
que dispone el internamiento por tiempo indeterminado de los 
delincuentes enajenados, desequilibrados o débiles mentales, y la 
detención después de cumplida la pena de reincidentes y habi- 
tuales. 

Uno de los proyectos que influyeron destacadamente por su . 
orientacidn en la materia objeto de estudio fué el de Ferri, que 
inspiró diversas legislaciones del centro y sur de América y en un 
tiempo la legislación rusa especialmente el Código de 1927. Su au- 
tor entiende, siguiendo la dirección positivista, que no debe existir 
diferencia entre penas y medidas de seguridad como instituciones 
distintas y contrapuestas, unificando ambas en el común concepto 
de sanción criminal. 

Según el proyecto aludido las sanciones se dividen en cuatro 
categorías: 

Primera. Sanciones para los delitos comunes cometidos por ma- 
yores de dieciocho años que van desde la multa a la separación de 
la convivencia social de un modo total y perpétuo. Segunda: San- 
ciones para los delitos político-sociales cometidos por los mayores 
de dieciocho años para los que se previene la multa, el destierro y 

.(1) Schonlte ob. cit. págs. 97 y SS. Vid entre otros: .Kluge. Die Rechtspre- 
chung des Reichsgericlit zu dem Massnahmen der Sicherung und Bessernug 
(1937) y Wolf Die Kastration bei sexualen perversioneii ... (1934). Cfr Vervaeck en  
Giustizia penale 1938-1.a parte col. 567 y SS. 
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la detención en distintos grados. Tercera: Sanciones para los deli- 
tos cometidos por menores de dieciocho años, libertad vigilada, 
establecimientos pedagógico-correctivos, reformatorios por medio 
del trabajo de distintas clases, etc. Cuarta: Sanciones para los ena- 
jenados mayores de dieciocho años, manicomios criminales, esta- 
blecimientos especiales de detención y trabajo. 

Se añaden además, las sanciones accesorias y complementarias. 
Citamos este proyecto no sólo porque ya hemos destacado su 

influencia en algunas legislaciones, sino porque de un modo parcial 
al menos, ejerció notable influencia en el vigente Código penal ita- 
liano y porque fué objeto de las más vivas controversias en casi 
todos los países. ' 

La preocupación por el problema de la peligrosidad criminal en 
las diferentes legislaciones se patentiza por el hecho de que son 
escasísimas las que no han previsto medidas de seguridad como 
complemento de los medios de lucha contra la delincuencia. Ade- 
más de las citadas acotamos con las disposiciones dictadas por Sue- 
cia contra anormales y reincidentes, Turquía que prevé la sustitu- 
ción de la prisión, en ciertos casos, por una medida educativa, Yu- 
goeslavia en cuyo Código de 27 de enero de 1929 se estatuye la 
retención de los reincidentes después de la condena, y Polonia que 
prevé medidas de seguridad para enajenados semiresponsables, y 
alcoholizados, independientemente de otras prevenciones contra 
la delincuencia habitual o profesional. 

En Portugal, por disposición de 27 de mayo de 1936, nos en- 
contramos con penas que vienen a desempeñar en la práctica la 
misión de una verdadera medida de seguridad, lo que tiene el inte- 
rés indudable de significar una tentativa de unificación. Los domi- 
nios ingleses de Nueva Zelanda, Canadá, Australia y Unión Sudafri- 
cana, prevén supuesto de detención indeterminada para la delin- 
cuencia habitual y la juvenil. Hungría por leyes especiales comple- 
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rnentarias del viejo Código vigente, se introducen medidas contra 
vagabundos y otros peligrosos sociales. (1) 

Los Países Bajos introducen el 11 de julio de 1932 igualmente 
estas prevenciones, contra reiterantes y reincidentes y lo mismo ca- 
be  decir de Inglaterra, desde el año de 1908, Noruega desde 1919, 
Dinamarca desde 1925 y en fin, posteriormente la corriente legisla- 
tiva en el sentido indicado se expande por América desde Argentina, 
año de 1921, Méjico en 1929, que sigue íntegramente el proyecto 
Ferri aunque posteriormente y desde 1931 se vuelva a distinguir en- 
tre pena y medida de seguridad, pero solo parece que a efectos ter- 
minoIógicos, Perú 1924, Venezuela 1928, y por último los moder- 
nos Códigos penales de Colombia, Cuba, Brasil entre otros y cuan- 
tos proyectos están actualmente en estudio admiten unánimemen- - 
te al lado de la pena la medida de seguridad (2). 

1 1 1  "5 w 
Consideración relevante merece el Código penal italiano, espe- b- 

cialmente por la extraordinaria elaboración doctrinal a que dió lu- 
gar su puesta en vigor. 

Fuente rínica de las medidas de seguridad en este Código es la 
Ley y solo pueden ser aplicadas en los casos en ella previstos. 

Supuesto para la aplicación de la medida de seguridad son los 
hechos que se consideran delictivos en unas ocasiones por irnputa- 
bles, en otras por inimputables, a veces en los casos de delito im- 
posible otras en grado de proposición sin ulterior realización, o 
inducción frustrada. La mera peligrosidad no es suficiente para la 
aplicación de una medida de segriridad si el caso no aparece pre- 
visto en la Ley penal, lo que significa la extensión del principio de 
legalidad a la medida de seguridad. 

Las medidas de seguridad previstas en ei Código italiano se di- 

(1) Vid Schonke en Deutsche Justiz (1938) n. 4 págs. 142 y SS. 
(2) Eugenio Florián en Nuevo Dig. it. vol. VI11 págs. 638 y SS. 
Vid Cuello Calón Desarrollo de la Legislación penal a partir de 1936 (1942). 
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viden en dos categorías fundamentales: personales y patrimonia- 
les. Las primeras son privativas de libertad como el internamiento 
en colonia agrícola o establecimiento laboral cbligatorio en los ca- 
sos de habitualidad o tendencia delictiva en sanatorios y correc- 
cionales, manicomios judiciales, reformatorios, en todos los cuales 
se prevén tratamientos pedagógicos, médicos y correctivos. 

Existen medidas de seguridad que son solo restrictivas de la li- 
bertad individual. Son éstas la libertad vigilada, la prohibición de 
residencia, la de frecuentar determinados establecimientos o luga- 
res de reunión y la expulsión de extranjeros obligatoria para de- 
terminados delincuentes y que tiene carácter perpétuo. 

Las medidas de seguridad patrimoniales, según el Código pe- 
nal italiano son solamente dos: caución de buena conducta y se- 
cuestro. La primera consiste en la obligación de depositar una su- 
ma de mil a veirite mil liras, y cabe la sustitución por garantía hi- 
potecaria o constitución de fianza. 

El Juez debe fijar determinadamente la duración de la caución 
por el plazo niínimo de un año y el ináxiino de cinco. Si durante 
este término la persona garantizada por la caución no comete de- 
lito o contravención castigada con arresto, la suma es restituída, la 
hipoteca cancelada y la fianza resuelta. En caso contrario la suma, 
importe de la caución, queda en beneficio de la administración pú- 
blica. 

En cuanto a las cosas que sirvieron para la perpetración dcl 
delito, que resultan producto del mismo o el lucro que aquél 
pudo producir, puede ser objeto de una resolución judicial que 
se califica de secuestro. Se trata de una medida de segrrridad 
sui géneris en cuanto no depende del presupuesto común de la pe- 
ligrosidad. Su objeto son en todo caso los objetos que sirvieron 
o fueron destinados a cometer el delito, lo que de éste resulta co- 
nio producto y equivale al provecho o beneficio ilícito obtenido. 

La exposición siquiera haya sido sucinta de las medidas de se- 
guridad en el Código penal italiano permite corroborar, cdmo este 
cuerpo legal sigue el sistema dualista componiendo sobre el terre- 
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no práctico de las realizaciones las tendencias opuestas de la Es- 
cuela positiva y de la clásica. 

Por lo demás, las corrientes contemporáneas marchan en esa di- 
rección según hemos tenido ocasión de ver, y lo mistno ocurre en 
nuestra Patria, donde al lado de la pena se regulan 1:s medidas de  
seguridad, encontrándose éstas excepcionalmente en el Código 
penal, de un modo muy incompleto, y orgánicamente reguladas en 
la Ley especial de vagos y maleantes de 4 de agosto de 1933, lo 
que permite asegurar que en nuestra Legislación se sigue también 
el sistema de bifurcar los medios de defensa y de lucha contra la 
delincuencia por medio de la pena y también por la medida de se- 
guridad. 

La Legislación italiana en lo que respecta a la ejecución de las 
medidas de ceguridad establece su imposición por el Juez en la sen- 
tencia de condena o de absolución, o con carácter provisional du- 
rante la instrucción. La duración de las medidas de seguridad es in- 
determinada en el sentido que no se fija límite máximo a su actua- 
ción y duran lo que la peligrosidad presunta. Se exceptúan las medi- 
das de seguridad patrimoniales donde estas normas son atenuadas. 

Pero la ejecución de la medida de seguridad plantea problemas 
de cierta envergadura tanto por lo que se refiere a las facultades 
del Juez en este respecto como por lo que se refiere a las diferen- 
cias con la ejecución de las penas. 

Independientemente de que los establecimientos para la ejecu- 
ción de las medidas de seguridad respondan a la función de re- 
adaptación social como finalidad prevalente,'~ aparte de que el tra- 
tamiento de los sometidos a custodia en razón de su peligrosidad 
al desaparecer toda sombra de expiación, sea distinto, la cuestión 
fundamental en este respecto se polariza en torno a los poderes .., 

del Juez en la ejecución de la medida. No tratamos de traer a de- 
bate la viva controversia planteada acerca del problema, que ha 
motivado una copiosa literatura y que ha sido objeto de estudio 
en los Congresos internacionales de París y Berlín en época relati- 
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vamente reciente. (1). Parece sin embargo, que cada vez va abrién- 
dose paso con más fuerza la idea de que el Juez no termina su mi- 
sión con la sentencia, sino que sus poderes deben ser ampliados a 
la fase de ejecución y conste que aunque la cuestión no sólo se ha 
planteado en relación a las medidas de seguridad, sino sobre todo 
con respecto a las penas, creemos que es precisamente en aquéllas 
donde la eficacia de las posibilidades judiciales en la ejecución pue- 
.de aparecer más des.tacada. El control judicial de las medida de 
seguridad está absolutamente justificado en la ejecución de las lla- 
madas medidas sociales predelictivas. En el Congreso de París (reu- 
nido del 26 al 31 de julio de 1937) se preconizó esta solución al 
acordar que corresponde a la autoridad judicial estatuir sobre la 
suspensión de las medidas de seguridad así como sobre la prolon- 
gación del internamiento o la liberación de los peligrosos sociales. 
Esta resolución sería de desear que encontrara de jure condifo la po- 
sibilidad de ponerse en vigor ... (2 )  

La tendencia de superar el dualismo entre penas y medidas de 
seguridad lleva a algunos autores a tratar de unificarlas bajo la rú- 
brica de sanción criminal creyendo otros en la absorción de la pena 
por la medida; (3), mientras que alguno entiende que al final ocu- 
rrirá precisamente lo contrario por un fenómeno de atracción que 
determinará la pena que englobe a la medida de seguridad. (4). Se 
ha propuesto además una sanción única determinada por un sufri- 
miento proporcionado a la gravedad del delito determinada en el 

(1)  C. Novelli en Nuovo Digesto it. vol. ci págs. 649 y SS. Vid Jung y Ei- 
chler en Deutsche Justiz 1938 n. 7 págs. 259 y SS. 

(2) Vid acerca del problema Sliwowski «Les pouvoirs du juge dans 1' execu- 
tióe des peines et des mesures de sureté privatives de livert6 París 1939. 

(3) Asi Grispigni «Corso di Diritto penale» (1932) vol 1, pág. 121 Florian 
~Confluenza delle pene e delle misure di sicurezza* en Riv di Dir proc. pen 1930 
págs. 337-340, vol. 1 .O. 

( 4 )  Carnevale Diritto criminale (1932) vol. 1, págs. 381 y SS. 
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máximum y haciéndola cesar al suprimirse la peligrosidad. (1). No 
falta quien propone sustituir el sistema de la duplicidad por otro 
en que la unificación encontrase su expresión tangible en la even- 
tual sustitución recíproca de penas y medidas. (2). 

La necesidad de superar el dualismo entre penas y medidas de 
seguridad no sólo ha sido una inquietud doctrinal sino que alcan- 
za a las preocupaciones legislativas y siendo Ministro de la Italia 
Grandi invitó a los estudiosos a superar esta dualidad aunque no 
fuera más que con relación a determinadas clases de delincuentes, 
semienajenados, menores y habituales, con respecto a los cúales se 
ha intentado y sugerido muchas veces la idea unificadora. 

El positivismo trata esta cuestión con gran simplicidad, recuér- 
dese el Proyecto de Ferri, engloba la pena en la medida de seguri- 
dad punto de vista peligroso porque como dice Mezger un siste- 
ma penal que se basara sólo en la pena no puede luchar victorio- - 
samente contra la delincrrencia, y añade, que aquel que se fundara 
sólo en la presunta peligrosidad desconocería, con daño de la jus- 
ticia, el más profundo sentido de la responsabilidad personal, por 
lo que el ilustre Profesor alemán estima erróneas las direcciones 
que tratan de eliminar del Derecho penal el concepto de pena su- 
bordinado al principio de causalidad (3). En el mismo sentido Ma- 
ggiore entiende que el dualismo pena y medida no puede impedir- 
se ya que la pena, es en su sentir, la sanción represiva y la medida 
la sanción preventiva. (4). 

Recientemente Giaceppe Bettiol ha dedicado a la cuestión un in- 
teresante trabajo en el que se asegurabaque es profundamente equi- 
vocado que la unificación de ambos medios de lucha contra el delito 
sea fatal. Critica el punto de vista de que tendiendo a individualizar- 
se la pena en el momento de su ejecución en realidad la aproxima- 
ción con la medida resulta evidente y por ello quedaría anulada. 

(1) Antolisei apene e misure di sincurezzo cit. 
(2) De Marsico lec. cit. 
(3) Vid Silva Melero en Revista de Legislación cit comentario a Mezger. 
(4) Maggiore en Riv de dir. pen. 1934, págs. 962 y SS. 



3 2 REVISTA DE LA 

' Aunque la pena se individualice, asegura el citado autor con acier- 
to  nada tiene que ver con el fin perseguido por la medida de se- 
guridad que no tiende a retribuir sino a prevenir, o sea a eliminar 
las condiciones subjetivas y objetivas que determinan la peligrosi- 
dad del sujeto con vista a delitos futuros. Otra de las bases uni- 
ficadoras propuesta por el positivismo ha sido la humanización de 
las penas lo que la aproxima a la medida de seguridad en el sentir 
de aquella Escuela, pero aunque tal tendencia sea loable ha de li- 
mitarse forzosamente para evitar el peligro de que la penalidad no 
llegue a perder su carácter retributivo, resultando estéril en una de 
sus finalidades. 

Florian cree que se puede llegar a la unificación partiendo de 
premisas éticas ya que justicia y caridad no deben tener finalidades 
distintas, pero si se considera que la base de la medida de seguri- 
dad es una peligrosidad presunta, IIegamos a la conclusión de que 
unificando pena y medida nos limitaríamos a procurar una reden- 
ción puramente biológica, lo que implica naturalmente un descenso 
de consideración en las finalidades espiritualistas de la pena. Se ha 
creído que el criterio de la defensa social común a ambas puede ser- 
vir para la anhelada unificación, porque en último análisis éste pa- 
rece ser un sentido común a las dos, pero no hay que olvidar que 
represión y prevención si bien son medios de la defensa aludida y 
sirven a la protección de la sociedad, lo hacen en forma indepen- 
diente con medios y fines específicos que le son propios y peculia- 
res. (11. 

Como coiisecuencia de lo expuesto podemos llegar, asegura 
Bettiol, a la conclusión de que el momento actual no se vislum- 
bran perspectivas optimistas en orden a una unificación, ya que 
con la excepción de los menores y semienajenados en que se ha 
llegado casi por unanimidad a admitir penalidades, que indepen- 
dientemente de su función específica, impliquen tratamientos cu- 
rativos, en 10s demás casos, y fuera de esa hipótesis bien delimita- 

(1) Bettiol en Riv it. di Dir pen. 1942, págs. 213 y SS. 
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da y circunscrita, no se ha logrado aún a la fórmula que permita 
borrar el dualismo que es forzoso reconocer pese a todos los op- 
timismos y que perturba la unidad conceptual del Derecho pe- 
nal. (1). 

La necesidad de incluir dentro del Derecho penal el estudio del 
delincuente desde tantos planos como ha sido visto (antropoló- 
gico, psicopatológico sociológico, biológico, cosmológico, endo- 
crinológico, tipológico, etc.) ha determiiiado cierto confusionismo 
y aunque resulta indudable que ha sido superada la época de una 
identificación del Derecho penal con la Política criminal, Filosofía, 
Sociología y tantas otras ramas del saber, que ahora permanecen 
en misión auxiliar y colaboradora con aquella ciencia jurídica, to- 
davía no se ha conseguido que los límites del Derecho penal con 
otras ciencias tengan el relieve que parece indispensable. Es ver- 
dad que nierced a la labor de juristas eminentes, el Derecho penal 
camina por la ruta de su liberación, proponiendose ampliaciones 
conceptuales, y perfilándose la órbita propiamente penal con rigor 
técnico y estrictamente jurídico, tanto, que a veces se cae en el pe- 
ligro de un'aislamiento perturbador, quizás teóricamente impeca- 
ble, pero en la práctica inútil especuIación dogmática de conceptos 
artificiales sin eficacia (2). 

Al Derecho penal, desde el punto de vista de nuestro estudio 
le amenazan las ciencias no precisamente jurídicas, de las que será 

(1) L;a opinión de  Bettiol en lo que se refiere. a los menores no me parece 
exacta salvo que la expresión pena se formule en un sentido figurado. Siendo el 
menor inimpunable es obvio afirmar que no puede hablarse de penalidad. Vid 
Pérez Vitoria aLa minoría penal (1940) y Cuello Calon .Criminalidad infantil y 
juvenil» (1934), y en Rev. de  Leg. y Jur. Mayo 1944, págs. 490 y SS. 

(2) Vid Antonio Ferrer Sama &La llamada crisis del Derecho penal. y-'sus 
causasu en Anales de  la Universidad de  Murcia (1943), págs. 1-20. Una exposi- 
ción de  doctrinas t6cnico-jurídicas sobre el delito puede verse en Cuallart L. d e  
Goicochea «El adecuado lugar de la tipicidad en la construcción técnica del de- 
l i t o ~  (1943). . 
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preciso liberarlo, pero también se presiente el peligro de dejarse 
influenciar destacadamente por el pensamiento civilista, olvidando 
que al lado del acto jurídico ilícito, delito, existe un hombre, una 
personalidad que no se desdibuja, como en el Derecho civil, por 
ejemplo, donde después de declarada una voluntad pueden ser in- 
diferentes las características personales del sujeto que no afecten a 
su capacidad d e  obrar. El Derecho penal no puede prescindir del 
hombre, pero ello no puede llevarnos a un confusionismo con cien- 
cias no jurídicas en el que caeremos fatalmente, si no tenemos el 
valor de aceptar la realidad y depurar al Derecho penal de cuanto 
sea inútil, superfluo o perturbador, para lo que no es suficiente 
una ampliación o restricción de los límites actuales, sino establecer 
las fronteras que hoy aparecTn difurninadas y confusas, proclaman- 
.do que tanto lo que afecta a la pena, como lo que se refiere a la 
medida de seguridad, es materia s61o y exclusivamente jurídica. 
Eliminar del Derecho punitivo la pena parece inadmisible, el intento 
de Ferri quedó frustrado, y la propia ordenación soviética aparece 
hoy sometida a revisión, sin duda, porque no es posible establecer 
los cimientos de una ciencia jurídica sobre un pronóstico criminal 
desfavorable, cuya certeza ha de' forjarse a través de elementos 
científicos no precisamente jurídicos, y además, porque negamos 
la predestinación fatalista. Podrá haber predisposición, pero como 
afirma Nagler, ello no puede llevarnos a una solución determinista 
que está reiteradamente comprobado que no existe (1). 

(1) Vid el Prólogo de Rodríguez Muñoz a Ja traducción española de .Teoría 
general del delito» de Francisco Carnelutti (1941) Cfr. Bruns «Dis Befreiung des 
Strafrechts vom civilistischen Denkenm (Berlín) 1938. Vid. Vincenzo Cavallo en 
Riv. it. di Dir. Peti. año XV núm. enero-abril 1943 (anotada por mi en Rev. de 
Leg. cit. octubre de 1943 págs. 433-434.) Nagler aAnlage, Unwelt und Person- 
lichkeit des Verbrechers (1933) pág. 22. Es muy interesante en relación con el 
asandoreado problema del libre albedrío la frase de  Saldaña de que si el tipo de- 
termina originariamente el ac to  a su v e z  el atto defermina finalmente el tipo. El delincuen- 
te es responsable moralmente no del acto criminal tal vez necesario que ejecuta 
si no de su estructura psíquica o carácter y de la fisiológica elaboradas por el 
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Si a la pena como consecuencia legítima del delito, no cabe eli- 
minarla de la órbita de un Derecho criminal, lo mismo cabe decir 
de la medida de seguridad, que se considera indispensable, y ya 
hemos visto, cómo una solución transaccional llegó a la conclusión 
de no poder evitar la coexistencia de ambas, siquiera las diferen- 
tes direcciones tr.aten recíprocamente de englobar en una ambas 
instituciones. Resulta, pues, que en el momento actual tenemos 
que el Derecho punitivo presenta una doble fundamentación, de - 
un lado, la imputabilidad como base de una responsabilidad que 
se exige judicialmente por medio de la pena, de otro, la peligrosi- 
dad que se previene por medio de la medida de seguridad aún 
frente a inimputables, y sobre todo, para éstos, de donde cabría 
registrar una formidable contradicción en una ciencia jurídica que 
tiene un pie en la voluntad eficiente y libre, y otro, en las caracte- 
rísticas o particularidades del delincuente, abstracción hecha de su 
libre albedrío o a pesar de que su situación espiritual no permita 
una responsabilidad. La pregunta surge inmediatamente planteada 
así la cuestión. ¿Queda rota la unidad orgánica de las legislaciones 

que admitan por exigencias de realidad esta bifurcación de 
los medios de lucha contra el delito? (1) 

hábito criminal. Cfr. acerca del punto de vista de Saldaña Jaime Masaveu «Nue- 
va dirección españo!a en Filosofía del Derecho penaln (1943) págs. 54 y SS. 

Vid Grispigni al1 delincuente tipo» (1942) Cfr Niceforo «Criminología» (1939) 
y Giovanni Lombardi asociología criminalew (1942). 

(1) Vid Críspigni «Ancora sulla sistemática della parte generale del, Diritto 
penalen (Annali di dir. e proc. pen-1935fparte l." fasc. 9.O) Giotto Bonini. «La 
teoría generale delle misure di sicureza (1935). D e  Marsico Prernesse certe alla 
dogmática delle misure penale-Roma 1935) Arturo Santoro «Misure di sicurezza 

. e pericoIositá sociale a propósito di un piano di riforma e di una ricostmzione 
dogmática» en Riv. di dir pen-1935, núm. 3, pág. 560, donde sostiene la tesis que 
solamente renunciando al concepto de pena como pura retribución de culpa ino- 
ral y acudiendo al concepto de  sanción criminal pena y medida no serán entida- 
des heterogeneas e irreductibles Battaglini. «La funzione punitiva dello Stato en 
Riv. di dir. pen. 1935, núm. 1, pág. 27. Hermann Georgi en Zeitschrift die ge- 
samnte Straffechtwissenschaft 1935-fasc. 4-5, pág. 613, donde plantea el proble- 
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En nuestro sentir ni se rompe la unidad conceptual ni la orgá- 
nica .del sistema legislativo que dé cabida, a las penas y a las me- 
didas de seguridad, siempre que la cuestión se analice, no desde el 
punto de vista material de la realidad objetiva y tangible, sino des- 

\ de un punto de vista jurídico formal, lo que naturalmente implica 
la necesidad de establecer, además de una teoría jurídica de la pe- 
na, otra de la medida de seguridad, como con razón, afirmó Arturo 
Rocco, cuando al lado de Derecho criminal penal o represivo en 
sentido estricto, se pronunciaba por un Derecho criminal civil y 
un Derecho criminal de carácter administrativo. 

En relación al Código penal italiano concretamente,se ha plan- 
teado esta interesante cuestión de la unidad orgánica, por la duali- 
dad del sistema sancionador elegido, considerándose que todo lo 
referente a medidas de seguridad, tiene carácter jurídico adminis- 
trativo y señalándose por algún autor, que la relación que une, de- 
lito y peligrosidad social, pena y medida, norma penal y nornia ad- 
ministrativa, es una relación de hecho, un supuesto de conexión 
que resulta de un acto con valoración punible, sea o no constitu- 
tivo de delito, en relación a un autor. Así perfilándose Iógicamen- 
t e  la conexión objetiva y subjetiva, nos encontramos ante una si- 
tuación jurídica que presupone una norma, o un conjunto de nor- 
mas, que son premisas o elementos de hecho de la situación crea- 
da. Por lo demás, la denoininación adoptada por Rocco de un 
Derecho criminal de carácter administrativo en lo que a las me- 
didas de seguridad respecta, en lugar de expresión plena Derecho 
criminal administrativo, denota la exactitud de esta noción, ya 
que no es necesario en efecto, que la norma de prevención crimi- 
nal sea concebida~como verdadera y perfecta disposición de Dere- e 

cho penal administrativo, siendo suficiente, por ser de natura- 

ma de la distinción práctica en la fase de ejecución de la pena y la medida. Klee 
en Archiv für Rechts und Sozialphilosophie vol. 28.O,  pág. 485 y SS. critica la 
Ley alemana de 24 de noviembre de 1935 por suponer una distinción entre pe- 
nas y medidas de seguridad, a su juicio reminiscencia de la concepción liberal 
inconciliable con el Estado Nacional-socialista. 
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leza distinta a la norma de  Derecho penal, que sea encuadrada en 
un esquema lógico similar al típico del Derecho administrativo. 
Claro que este punto de vista puede presentar la objeción de  que 
se trata de plantear la imposible conexión jurídica entre dos ramas 
de  Derecho, pero como demostraremos enseguida el supuesto no  
es sólo típico ni exclusivo del Derecho penal. (1). 

La cuestión fué planteada entre otros, por Mariano D' Amelio 
y Eugenio Florian al debatir acerca de  sí las medidas de  seguridad 
son típicas de! Derecho penal o existen en el Derecho civil igual- 
mente. (2). 

Al punto de vista de D' Amelio, que entiende que algunas dis- 
posiciones del Código civil, como las precauciones en el supuesto 
d e  que la viuda quede encinta, el internamiento de menores, la in- 
terdicción o inhabilitación, pérdida de la patria potestad, remoción 
de  tutor, etc., etc., son verdaderas y propias medidas de seguridad, - 
opone Florian, que aún admitido que puedan denominarse así, 
siempre resultará que la finalidad es distinta en ambos casos. Una 
cosa, asegura Florian, es la peligrosidad social y otra la peligrosi, .- 
dad criminal como Ferri había ya señalado. N o  importa, que e1 

Código penal italiano hable de  peligrosidad social y defina como 
administrativas las medidas de seguridad, para Florian, son sus pa- 
labras, vale la realidad y no la nomenclatura, y en definitiva, en s u  
sentir, aunque a las instituciones civiles de  referencia se les deno- 
minara medidas de seguridad, sólo tendrían con las penales una afi- 
nidad terminológica, pues la finalidad sería notoriamente distinta 
entre ambas, por pertenecer a ramas jurídicas cuya diversidad es  
bien notoria. (3). 

Pero sin perjuicio de  admitir que el ilustre maestro del positi- 
vismo italiano contemporáneo, tenga razón en distinguir entre am- 

(1) Isaia Gregori en Giustizia penale, septiembre 1936. (Segunda Parte). Fas- 
cículo 9 col. 1153 y siguientes. 

(2) D' Amelio Misure di sicurezza nel codice civile (Arch. di. antrop. crim. - 
psichiatria e iiied. leg. 1938-1- Florian en Giustizia penale 1928-1 col. 393 y SS. 

(3) Florian ob. cit. col. 396-97. 
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bas clases de supuestas medidas de seguridad en función de su fi- 
nalidad, lo que parece evidente, es que también en otras ratnas ju- 
rídicas, existen medidas de seguridad, sin que por ello se piense en 
que se rompa la unidad conceptual. Por ejemplo, encontramos me- 
didas de este tipo en el Derecho procesal, además de civil y mer-.- 
cantil, en todos los procesos cautelares, y en las facultades de or- 
den gubernativo de jueces o tribunales, en las que se percibe el 
carácter administrativo, y una verdadera finalidad precautoria pro- 
visional, colaborando a la función específica del proceso, y sin ein- 
bargo, no negamos ni su unidad conceptual ni estimamos como 
perturbadora su subsistencia, sobre todo en nuestro tiempo en 
que la interferencia de unas ramas jurídicas en otras e incluso del 
Derecho público en el privado es una realidad. (1). 

En definitiva queremos expresar que en el Derecho penal las 
medidas de seguridad con su finalidad de prevención, pueden co- 
existir con las penas de finalidad retributiva, sin que esta rama jurí- 
dica sufra trascendental quebranto, si nos limitamos a verlas co- 
mo algo que pertenece al campo del Derecho y no las desplazamos 
por rumbos científicos donde el jurista nada tiene que hacer. Por 
último, las medidas de seguridad han de venir inspiradas en un 
hondo espíritu de caridad y más interesante que especular acerca 
de la teoría será su forma de realización práctica. Es cabalmente 
en la forma de ejecución donde radicará el éxito o fracaso de una 
institución llena de posibilidades y de perspectivas. (2). 

VALENTIN SILVA MELERO 
Catedrhilco de la Universidad de Ovledo 

(1) Perez Serrano .Cinco Conferencias sobre el Código popular alemán». 
(1943) Ed. Ministerio d e  Trabajo.-Escuela social de  Madrid. 

. (2) Maggiore ~ A s p e t t i  dogmatici nel probleina della esecuzione delle misu- 
re di sicurezza en Riv di dir. pen. (1934-35, págs. 957 y SS.), donde sienta el crite- 
terio de  que la ejecución de la medida plantea problernas extraordinariamente de- 
licados por influencia de  la tendencia a la moralización del derecho y los principios 
de  individualización penal que le llevan a destacar la exigencia de una autonomía 
del derecho penitenciario. Para este autor pena y medida son sanciones jurídicas 
criminales en cuanto tienden a combatir el delito. Una realiza el Derecho crimi- 
nal preventivo y otra el represivo, y la coincidencia en la finalidad de  lucha con- 
tra el crimen es precisamente lo que las hace complementarse. 
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Si quisiéramos resumir en este estudio todo lo que se ha es- 
crito a favor o en contra de la mujer, a buen seguro no aca- 
baríamos nunca, puesto parece que ese tema se ha prestado tan- 
to a discusión, que desde los prinieros tiempos de la historia d e  
la humanidad hasta nuestros días el bello sexo ha sido materia de 
disputa y forcejeo, en cuanto se refiere al reconocimiento o no de 
su personalidad jurídica. 

Más aún; muchas veces se ha buscado en esa supuesta reinvin- 
dicación materia de propoganda política, mezclando y confun- 
diendo con fines de bandería cosas tan heterogéneas como la or- 
todoxia y la libertad de la mujer, la igualdad de sexos y la jefatura 
familiar del marido, sin comprender que cuanto atente a la unidad 
de mando y a la íntima unión y solidaridad que deben mediar en- 
tre los esposos, atenta a la familia misma, y por consiguiente, a la 
sociedad, de la que aquella, según proverbio no por sabido menos 
autorizado,.es piedra angular sobre la que se eleva y descansa. 
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De todos estos problemas nos hemos ocupado en nuestro ar- 
tículo «La igualdad de sexos, ¿es posible?,,, inserto en esta misma 
Revista, por cuyo motivo no hemos de insistir sobre el particular; 
pero si traeremos a colación, para reforzar los argumentos expues- 
tos, una leyenda, ya que por historia no puede tenerse, tomada de 
un libro extranjero. 

Según el autor a quien seguimos, que a su vez recoge otra cita 
del francés, la primera mujer, llamada Lilhit, fué creada inmediata- 
mente por Dios, extrayéndola de la misma nada, y, por consi- 
guiente, de igual modo y por procedimiento idéntico a1 que el Se- 
ñor empleó respecto a su compañero Adán. Ta l  igualdad de origen 
y naturaleza hizo que Lilhit no reconociese jefatura alguna de par- 
te  de su marido, por cuya razón, comprendiendo Dios que el fun- 
damento de la sociedad doméstica se halla en la unidad de mando 
encomendada al esposo, deshizo la primera mujer y creó otra nue- 
va (Eva), arrancándola de una costilla de Adán como símbolo de 
la obediencia que para lo sucesivo debería prestar a éste. 

Exacta o falsa, la leyenda, que en sus términos recuerda la de 
Pandora, es bella, como se vé, y su transmisión se ha verificado ins- 
tintivamente de generación en generación, puesto que, con las ex- 
cepciones que en el artículo de referencia señalamos, es fácil com- 
probar que el mundo, la familia, el hogar o la casa, se han organi- 
zado siempre según el sistema patriarcal y la autoridad del cónyu- 
ge varón. Es el criterio que, en definitiva, encontramos en San Pa- 
blo, cuando dice: «El hombre no fué creado para la mujer, sino al 
revés: la mujer para el hombre.» Habiendo sido ratificada esta opi- 
nión por los Concilios de la Iglesia. 

Pero todos los excesos conducen al absurdo. Por eso, frente al 
criterio pagano que hizo de la mujer un objeto mas que un sujeto 
del derecho, se alza nuevamente la autoridad del Apóstol, quien, 
en su celebre Epístola, advierte al marida: «Esposa te doy, y no 
sierva ...» 

De modo, que como ya tuvimos ocasión de probar, al Cristia- 
nismo se debe el primer acto de independencia y dignificación de 
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la mujer, sin que los partidos políticos, por muy avanzados que se 
hayan creído en sus iniciativas, hayan hecho otra cosa que seguir 
las huellas trazadas por aquella Autoridad, aunque, por desgracia, 
adulterándolas y desnaturalizándolas, ya que la virtud no consiste 
en pedir, sino en pedir aquello que es justo, conveniente y propor- 
cionado a los fines y propósitos que perseguimos. 

De aquí que del criterio feminista imperante en las Asambleas 
internacionales y en los programas de los partidos demagogos, a 
las reivindicaciones y rehabilitaciones que nosotros propugnamos 
a favor de Ia mujer, media todo un abismo que inúltimente trata- 
ría de llenarse con argumentos filosóficos o jurídicos, porque todo 
el que no está con la Iglesia está contra ella, y a sus dictados he- 
mos de ajustar los católicos nuestras concepciones jurídico-domés- 
ticas, por ser la familia, como dice Pío XI, una institución de dere- 
cho divino-natural. 

Pero nuestro propósito no es tanto el tratar de estos temas co- 
mo el resumir en unas líneas cuantos pensamientos se han expues- 
t o  sobre la mujer, colno síntesis moral y jurídica del proceso que 
se ha operado en este sentido, aprovechando al propio tiempo la 
oportunidad que ello nos ofrece para dirigir una mirada al derecho 
positivo, sin olvidar el de nuestra patria, aunque esto será objeto 
en su día de algún artículo más. 

e . .  

Con algunas reservas y vacilaciones (puesto que los preceptos 
del Código de Manú, en el que se hallan, como se sabe, las ideas 
fundamentales de la organización familiar india, resultan contradic- 
torios), en este pueblo ha prevalecido en general el concepto de 
inferioridad de la mujer, según acreditan los vers. 5, 6, 15, 16, 17, 
18 y 22 del Capítulo IX del mencionado Cuerpo de leyes, donde 
se lee: «Es propio de la mujer el amor al lecho (o sea la pereza), el 
amor a la casa (o lo que es igual la comodidad), y e1 amor a las ga- 
las (lo que equivale al lujo), junto con la concupiscencia, la ira, las 
malas incliiiaciones, el deseo de hacer daño y la perversidad.» 
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Añadiéndose más adelante: «Privadas del conocimiento de las 
leyes y de las prácticas expiatorias, las mujeres son culpables de la 
misma falsedad.» 

Y concluyendo con estas edificantes palabras su minuciosa des- 
cripción del bello sexo: «Tengan los maridos gran cuidado en vigi- 
larlas, porque a causa de su pasión desenfrenada por los hombres- 
dice el Código-, su incontinencia de carácter y la falta de cariño 
que les es natural, son infieles en el matrimonio.» 

Partiendo de tales bases es fácil comprender la posición jurídi- 
ca de la mujer dentro y fuera del hogar hindú, pasando por el ma- 
trimonio a ser sierva de su marido, quien puede ejercer sobre ella 
toda clase de facultades y acciones, correspondiéndole incluso el 
derecho a castigarla de obra. 

Sotamente en el caso de que llegue a ser madre, y madre de 
prole femenina (suprema función social que en la India se atribuye 
a la mujer por la necesidad de mantener el culto doméstico, úni- 
camente sostenido por los hombres), Ilega a gozar aquélla de de- 
terminadas prerrogativas, autorizándola para que constituya un 
patrimonio propio y estableciendo a su favor ciertos derechos su- 
cesorio~. 

La fidelidad conyugal aparece exigida por el Código de Ma- 
nú como el primer deber iinpuesto a los esposos; pero su práctica 
se mantuvo olvidada y preterida por lo que se refiere al varón, re- 
clamándose en cambio el cuiilpliiniento de parte de la mujer con la 
mas absoluta severidad, condenando a la adúltera a ser devorada 
en la plaza pública por los perros, conforine el vers. 371 de1 Ca- 
pítulo VJII. 

Mal se avenían estas exigencias con la costumbre de la alapin- 
da», por cuya virtud la mujer estéril podía ser entregada, al igual 
que en el «levirato» hebreo, a cualquier pariente que la hiciese fe- 
cunda. Resulta así de los vers. 130 y concordantes del menciona- 
d o  Capítulo IX del Código. 
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La China participa en su organización de algunos de los carac- 
teres que dejamos expuestos. 

El hogar chinés se constituye según el sistema patriarcal, pero 
observado con tal rigor que el padre tiene facultades ilimitadas so- 
bre todos los individuos que componen la casa. La venta de hijos 
y mas particularmente de hijas, consideradas como una calamidad 
entre los chinos, sigue practicándose como costumbre inveterada, 
según nos confirma el testimonio del viajero e historiador contem-, 
poráneo Ferreira de Castro. 

El matrimonio se concierta por acuerdo entre los padres, per- 
maneciendo completamente ajena al acto la voluntad de los futu- 
ros esposos. El ceremonial es interesante, recordando en algunos 
particulares el observado por el antiguo Derecho hebreo y aún por 
el romano (formación de cortejos nocturnos, banquete nupcial, 
condución del novio por sus amigos a la cámara de su esposa, et- 
cétera, etc.), a la vez que participa del carácter triste, grave y me- 
lancólico que tiene el matrimonio en el pueblo japonés, donde la 
novia se viste de luto para la boda. 

Al día siguiente del enlace, la mujer ha de ratificar su fidelidad 
a la familia del marido, ofreciendo agua a sus suegros e iniciando 
las tareas domésticas que la residenciarán en el papel de sierva en 
tanto no llegue a ser madre de prole masculina, que es el aconte- 
cimiento que habrá de iniciar su emancipación. 

.Por lo que se refiere a la legislación histórica de Egipto es ne- 
cesario distinguir dos clases distintas de matrimonio: el de igualdad 
y el servil. 

El primero otorgaba a la mujer una personalidad jurídica y eco- 
nómica absolutamente desconocida por el resto de los pueblos 
de su época. El sistema de capitulaciones matrimoniales uni- 
das a él, permitían a la mujer reservarse parte de su patrimonio, 
señalar su .domicilio con independencia de el del marido, prever 
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las causas de disolución por divorcio, estipuladas en ocasiones en 
su exclusivo provecho, y dedicarse al comercio o a la industria, 
con facultades para administrar sus bienes, contratrar y obligarse. 

Por lo contrario, en el matrimonio servil, de uso cada vez me- 
nos frecuente entre los egipcios, la situación de la mujer era total- 
mente distinta, siendo entregada a su marido que la recibía como 
dueño y señor, con derechos absolutos sobre su persona y bienes. 

La historia político-social de Grecia distingue dos grandes gru- 
pos de mujeres: las esposas y las hetairas. A las primeras no les es- 
taban permitidos mas conocimientos que los indispensables para el 
gobierno del hogar, mientras que las segundas recibían una ilustra- 
ción completa, participaban con los hombres en las fiestas y diver- 
siones públicas, de las que estaban proscriptas las esposas legíti- 
mas, y su prestigio e independencia eran iguales a los de aquéllos. 
Terrible contraste en una sociedad tan dispuesta, por otra parte, a 
la exaltación de la virtud y la filosofía. 

La organización familiar sufre las influencias de los trabajos li- 
terarios de Platón y de sus discípulos, que, por demasiado conoci- 
das, no  hemos de reproducir en estas páginas. Pero en todo caso, 
y como testimonio del concepto general que los griegos tenían de 
la mujer, consignaremos a continuación algunas opiniones de sus 
más conspicuos personajes. 

Así, preguntado Pitágoras por los motivos que le habían lleva- 
do  a conceder la mano de su hija a su más encarnizado enemigo, 
respondió: «No podía vengarme de él mejor que dándole una mu- 
jer, porque no hay nada más malicioso en el mundo». 

Esquilo consideraba el sexo femenino como cdetestado por Ia 
sabiduría», y exclamaba lleno de dramática indignación: &jQué nun- 
ca, igual en mi infortunio que en mi prosperidad, habite la mujer 
bajo mi techo!» 

Eurípides la tenía por-«animal desvergonzado,, y como Sofo- 
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cles llevase a la escena la imagen de mujeres nobles en contrapo- 
sición con la conducta anterior, hubo de aclarar: ~Eurípides repre- 
senta a las mujeres tal como son. Yo me limito a representarlas co- 
mo debieran ser, aunque no consigan llegar a serlo nunca». 

Tampoco Aristófones fué mucho más amable con la otra mi- 
tad del género humano, llegando a afirmar: «Nada existe peor que 
una mujer naturalmente desvergonzada, como no sea otra mujer 
naturalmente desvergonzada tambi6n.m 

Conocido es el criterio que Aristóteles sostiene en su ~Políti- 
ca» respecto a las distintas condiciones intelectuales de los seres. 
uLa inteligencia de la mujer, dice, no es igual a la del hombre: la 
naturaleza determinó la condición especial de la mujer y de la es- 
clava%. Añadiendo: aEl esclavo carece de voluntad; la mujer tiene 
voluntad, pero de orden secundario, y el niño la posee igualmente, 
pero incompleta». 

Idéntica opinión encontramos en Demóstenes, cuando nos di- 
ce: uEl hombre piensa y crea en un año lo que la mujer puede 
derrumbar en un solo día». 

Sócrates, por su parte, contiene dos pensamientos no menos 
pesimistas que los anteriores: «La mujer es la fuente de todos los 
males». Y también: «Es preciso temer el amor de la mujer más que 
el odio de un hombre». 

Finalmente, Hipócatres, padre remoto de la Medicina, expresa- 
ba en estas palabras su experiencia sobre el bello sexo: <<La vida 
de la mujer no es más que una larga e incurable enfermedad». 

Si, pues, la literatura, la filosofía y la oratoria estaban confor- 
mes en anematizar a la mujer, fácilmente se comprende el papel 
desairado y secundario que habrían de representar en el Derecho, 
y más generalmente, en la sociedad griega. 

Del Derecho romano no habremos de ocuparnos con todo eI 
detalle que el mismo merece, dada su importancia y la influencia que 
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ha ejercido en las legislaciones posteriores, puesto que esto se- 
ría impropio de un artículo que aspira a la divulgación, como el 
presente; pero si consignaremos sus notas características, remitien- 
do al lector en todo lo demás a los tratados especiales. 

Sabemos que la «nianus», o autoridad marital, y la «patria po- 
testas» establecida sobre los hijos, tuvieron en los orígenes de Ro- 
ma la condición de facultades absolutas otorgadas al esposo y pa- 
dre respectivamente, girando toda la, historia jurídica de aquel 
pueblo alrededor de esos principios, suavizados primera por la 
propia evolución del derecho y después, y muy singularmente, por 
la influencia que el Cristianismo operó sobre la familia, y en gene- 
ral, sobre toda la sociedad romana, una vez convertidos sus Em- 
peradores al Credo Católico. 

Como seguir paso a paso esa evolución sería imposible y a la 
vez innecesario, puesto que el lector puede encontrarla municio- 
samente desarrollada en nuestra obra «La mujer en la Historia y 
en la Legislación», nos limitaremos a recordar aquí las disposicio- 
nes legales más importantes, que, como hitos en el camino, van se- 
ñalando las grandes metas alcanzadas por la mujer en el progreso 
jurídico romano. 

A este tipo pertenecen: 
1.O La Ley Julia de adulterio, dictada por Augusto el año 

VI11 antes de J. C., por cuya virtud, modificando la legislación an- 
terior, se prohibe al marido disponer por venta o hipoteca de los 
fundos itálicos que formaban parte de la dote de la mujer. 

2 . O  Las Leyes Justinianeas, que poniendo término al proceso 
operado en este sentido obligan al marido a restituir los bienes 
dotales a su mujer al fin del matrimonio, por virtud de la aactio 
rei uxor iae~ de que la esposa estaba asistida, salvo que el enlace 
se disuelva por divorcio en que la culpa sea de la citada mu- 
jer. 

3 . O  La Cons. VIII, vrs. XIV, T . O  «De pactis conventm, por la 
que se otorga a la mujer la propiedad y disfrute de sus bienes pa- 
rafernales, al propio tiempo que se asegura la restitución, caso de 
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ser entregados a1 marido, mediante la «actio reivindicatoria~, con- 
cedida al igual que a otro propietario cualquiera, y la «condictio». 

4 . O  La Novela 107, que estableció la cuarta marital a favor de 
la viuda pobre a quien el marido no hubiese dejado bienes por 
otro título para atender a su subsistencia, y en cuya disposición se 
encuentra el origen de los derechos legitimarios que acabaron por 
concederle todas las legislaciones. 

5 .O  Las Leyes Julia de adulterio y Papia Poppea, dictadas por 
Augusto, según queda indicado, en el año XVIII antes de Jesu- 
cristo, por las cuales se modifican los preceptos de las Doce Ta- 
blas y se exige que el marido notifique la demanda de divorcio a 
su mujer por medio de un !iberto y siete testigos, preparándose 
con ello el advenimiento de leyes posteriores que bajo el influjo 
del Cristianismo limitaron las causas que podían dar lugar a la di- 
solución de vínculo conyugal y a la posibilidad de contraer segun- 
das nrrpcias por parte de los divorciados. 

Ahora bien; si a lo expuesto añadimos el extraordinario des- 
arrollo que fué adquiriendo el matrimonio por «u el que la 
mujer impedía la adquisición de la autoridad a i I marido 
por medio del «tricnotium» o interrupción de la prescripción me- 
diante la ausencia del hogar conyugal durante tres noches conse- 
cutivas, comprenderemos la profunda transformación que fué ope- 
rándose en este sentido, desde una época absorvente, de tiranía y 
dominio por parte del marido, hasta otra final en la que subsistien- 
do todavía parte de los inconvenientes y defectos que quedan ano- 
tados, alborea o quiere .alborear el principio de r 
personalidad jurídica de la mujer. 

Este propósito halla su consagración en las Lercs iric~icioiiauas 
Julia y Papia Poppea, que dispensan de la tutela a las mujeres in- 
genuas que tengan tres hijos o a las libertas con cuatro, sin perjui- 
cio de la facultad otorgada a los Emperadores para conceder la 
emancipación, que, en ocasiones, era dispensada por el misino ma- 
rido por medio de la «coemptio». 

Por último, la Ley Claudia, dada en tiempos del Emperador 
b 

indeper idencia 1 

-:----I-. 
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de este nombre, y el Decreto de Diocleciano, marcan un nuevo 
paso, firme y definitivo, en el proceso emprendido, declarando ex- 
tinguida en términos generales la tutela de las mujeres romanas. 

Entre tanto, he aquí algunas opiniones literarias o fisolóficas 
sobre el concepto que las mismas merecían para los autores más 
populares de aquel pueblo: 

e . .  

La prevención de Plauto estaba condensada en el siguiente 
pensamiento: «Quien desee atormentar su vida con alguna preo- 
cupación, busque una de estas dos cosas: una mujer o un navío. 
Son los dos objetos del mundo más difíciles de gobernar». 

Catón destaca la frivolidad femenina con esta frase, siempre de 
actualidad: «La mujer que piensa demasiado en sus vestidos, pien- 
sa poco en su virtud». 

Terencio, por su parte, nos señala su volubilidad e inconse- 
cuencia, diciendo: «Tal es la inconstancia de las mujeres: quereis 
una cosa y ellas la detestan; no la quereis, y son ellas quienes la re- 
buscan hasta conseguirla>>. 

Cicerón justificaba ante sus amigos su resistencia para tomar 
estado con estas frases: «Deseáis mi matrimonio? Pués, ¿no ca- 
béis que es imposible unirse a la mujer y a la virtud a un mismo 
tiempo?». 

No menos desconfiado era Cátulo, cuando con respecto a la 
fidelidad conyugal afirmaba: «Los juramentos de mujer están es- 
critos sobre el viento o sobre el agua. Así son de perecederos%. 
Pensamiento que volvemos a encontrar en Virgilio, al exclamar en 
en su «Eneida»: «Mujer: ivariable y mutable siempre!». 

Es Ovidio el que formula una regla de vanidad que parece aca- 
bada de redactar: «Las mujeres van a los espectáculos no tanto 
para ver, como para ser vistasn. Y más adelante conviene con Te- 
rencio en e1 espíritu de contradicción y rebeldía que éste les atri- 
buye: KRehusan lo que se les pide y conceden lo que nadie les in- 
te resó~.  
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Séneca desconfía de la belleza, a la que considera enemiga so- 
lapada de la virtud: «La fealdad de la mujer, dice, es la mejor ga- 
rantía de su honestidad». Añadiendo que «la mujer es causa de 
la salvación o de la ruina de los Estados-. 

Desconsoladora es la opinión de Juvenal, cuando nos dice: «La 
mujer solo es resueIta y decidida para una cosa: para deshonrar- 
se.» Hallando este pensamiento su complemento en el que sigue: 
«Para nadie tiene tantos atractivos la venganza como para la mu- 
jer.» Y concluyendo por retratar la silueta moral del bello sexo en 
esta frase, de amargo pesimismo: «Es mas fácil hallar un cisne blan- 
co que una mujer virtuosa.» 

Indignado contra el lujo escandaloso de las mujeres, el tribuno 
del pueblo, Cayo Appio, propuso y vió aprobada el año 215 
antes de Jesucristo una Ley por la que se les prohibió el uso de 
vestidos de muchos colores, la posesión de mas de media onza de 
oro por todo capital y el empleo de carruajes para recorrer la ciu- 
dad de Roma, excepto para concuri-ir a los sacrificios públicos. 

Algún tiempo después, en el año 105, las mujeres se congrega- 
ron, invadiendo el Foro y reclamando la suspensión o derogación , 

de la Ley anterior. Fué Catón quien reprochó publicamente la ac- 
titud femenina, estimando que con eIla quedaba ultrajado y viola- 
do el pudor. Valerio, sin embargo, tomó el asunto por el lado có- 
mico, y la ley acabó por ser reformada. , 

Pero el incidente prueba como en Roma, al igual que en Grecia, 
donde existía una Magistratura especial encargada de estos asun- 
tos, se sintió una preocupación humillante respecto a las mujeres, 
para salvar la cual fué indispensable un poderoso esfuerzo de 
parte del legislador. 

Así se comprende la lentitud que se advierte en la evolución 
del derecho doméstico. 

La organización familiar de los pueblos germanos exigiría tam- 
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bién, caso de ser tratada con detalle, un espacio de que no dispo- 
nemos. 

Corrientemente se opone una legislación a otra-la romana a la 
germana-, habiéndose hecho popular el ason-ibro de Tácito al es- 
tudiar las costumbres de los titulados pueblos bárbaros. Esto no 
obstante y aunque la diferencia de civilizaciones existe, es necesa- 
rio advertir que en ocasiones no es tan profunda como se cree, 
constituyendo muchas veces un tópico el antagonismo entre am- 
bos derechos, por lo menos cuando se toma esa oposición en su 
concepto totalitario o rrniversai. 

Las diferencias se mantienen, empero: 

Primero: 'En la organización económica del hogar. 
En la familia romana, en efecto, siquiera en una primera etapa 

de  su evolución, la mujer y los hijos no adquieren para sí, sino pa- 
ra el marido o apater familia», siendo todos ellos considerados co- 
mo órganos del poder de adquisición de aquél en tanto no se lle- 
gó a reconocer a la esposa el dominio sobre sus bienes propios y 
se desarrolló la teoría de los peculios que permitieron al hijo la 
constitución de un patsiinonio particular. 

Por 10 contrario, entre los germanos la propiedad tuvo un con- 
cepto social, no individualista como en Roma, considerándosela 
encarnada y distribuída entre los miembros que constituían la ca- 
sa, hasta tal  punto que rara vez recayeron las facultades inheren- 
tes al dominio en una sola persona. 

Este diverso concepto del dominio influyó notoriamente en la 
personalidad jurídica de la mujer respecto a los derechos que po- 
día ejercitar sobre los bienes que integraban su patrimonio, consti- 
tuído por el adotario», adonariuinn o «dos» y que precisamente era 
formado por el marido a su favor, al contrario de lo que ocurría 
en Roma, donde los padres o parientes de la esposa quedaban obli- 
gados a la referida constitución. 

Sobre tales bienes, y con la excepción representada por es- 
candinavos y longobardos, entre los cuales se autorizaba al ma- 
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rido para disponer de ellos, no obstante el concepto de propieta- 
ria atribuído a la mujer, no parece que en Francia, Italia y España 
(111, 1, 5), pudiera ejercer aquél otras facultades que las de recibir 
y administrar sus frutos y aplicarlos a las necesidades del matri- 
monio, salvo que la mujer se reservase también la administración, 
en cuya hipótesis debía verificar ésta bajo el control de fami- 
liares y parientes, con el fin de sustraerla a las coacciones y presio- 
nes que sobre su ánimo pudiera ejercer el marido. Estas prerroga- 
tivas no reconocieron entre nosotros otro límite que e1 consigna- 
d o  en la Ley de Chindasvinto (IV, 5, 2), dictada para el caso de  
que hubiera descendientes del matrimonio. 

Segundo: En la organización moral de éste. 
Ante la corrupción y decadencia de las costumbres romanas, 

Tácito destacó el hecho de que en Germania cada hombre solo tu- 
viese una mujer, «como solo tenía un alma y un cuerpo.» 

La monogamia o unión singular de uno con una, era, pues, la 
base del matrimonio entre los germanos, celosamente exigida y ob- 
servada a través de fidelidad de los esposos, aunque en esta mate- 
ria no sería prudente, según veremos mas adelante, que hiciésemos 
afirmaciones absolutas. 

Desde luego, la virginidad de la mujer, al igual que en el Dere- 
cho hebreo (Lev. Cap. 11, Vers. X; Deut. Cap. XXII, Vers. VI  22), 
tenía un valor decisivo en el matrimonio, y su estimación econó- 
mica queda acreditada con la institución de la umorgengabes o do- 
nación de la mañana, que el marido hacía a su esposa al día siguien- 
te de la boda en concepto de cprecium desfloratae virginitatisn; si 
bien algunos autores le dan otra interpretación, suponiendo que en 
el matrimonio quedaba la mujer adoptada por el marido, consti- 
tuyendo la donación referida el símbolo de la adopción. 

Con tanta simpatía fueron miradas estas liberalidades, que las 
leyes bárbaras las excluyeron de toda tasa, excepción hecha de los 
longobardos que establecieron como límite la cuarta parte de los 
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bienes del esposo; límite dentro de la cual cabía la mas amplia ge- 
nerosidad. 

Entre nosotros, el Fuero Juzgo (Ley VI, T . O  1, L.O 111), dispone 
que las arras no pueden exceder de la décima parte del vaIor de 
los bienes del que las constituya, por la comprobada propensión 
del marido a la prodig~lidad en tales circunstancias. 

Consecuencia de ese mismo requisito de honestidad que nos 
ocupa, era la prohibición impuesta a la viuda de contraer segundas 
o posteriores nupcias, bajo pena de los anatemas que otro caso 
recaían sobre ella, coincidiendo .en este sentido la legislación ger- 
mana con las opiniones sostenidas sobre el particular por Tertu- 
liano, Clemente de Alejandría, Orígenes, etc., y en cierto modo, 
con el Concilio Neo-Nezares, en el que se impone una penitencia 
al Sacerdote que autorice el segundo matrimonio, aunque no con 
la doctrina Católica donde acabó por triunfar el criterio de vali- 
dez de las segundas nupcias, según nos enseñaba ya el Apóstol 
en su Rom. VII, al decir: «La mujer está ligada por la ley del ma- 
trimonio a su marido, mientras éste vive; más en muriendo aquél, 
queda libre de la ley que al mismo le ligaba». 

Lo mismo establecen los Cánones 1.142 y 1.1 43 del Corpus Iu- 
ris, si bien, como reminiscencia, acaso, de las antiguas prevencio- 
nes y prohibiciones establecidas en este sentido, e1 Canon 1.143 
establece que la mujer no podrá recibir más de una vez «la so- 
lemne bendición nupcial». 

Ahora bién; la satisfactoria impresión que producen los precep- 
tos del derecho germano que quedan mencionados, decae o des- 
merece cuando se tiene en cuenta la distinta consideración que en- 
tre ellos merecía el delito de adulterio, pués mientras el de la mujer 
(rarísimo por otra parte) era castigado con penas severísimas, muer- 
t e  inclusive, el marido no respondía del suyo ante la ley, sino ante 
el consejo de parientes de la mujer ultrajada, los cuales, llenando el 
vacío de la legislación positiva, retaban a aquel a combate y le 
exigían el pago de una indemnización en metálico que servía para 
aumento de dote. Algo, pués, análogo a lo que establece hoy 
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nuestro derecho para los casos de estrupo, rapto y violación. 
Por último, el c~ncubínato y el repudio, que es la disolución del 

vínculo por voluntad unilateral de uno de los cónyuges (siempre 
el varón), se hallaban autorizados entre los germanos; todo lo cual 
nos prueba que sus costumbres morales distaban mucho de haber 
llegado a la perfección, contra lo que hace suponer el entusiasmo 
y admiración que Tácito revela en obra. Pero es que el autor de 
referencia reparó más en la tónica general que en los casos par- 
ticulares, que en Germania, como en todas partes, tenían que darse. 

Tercero. En la organización jerárquica de la familia. 
Así como los romanos tenían establecidas la manus y la patria 

potestad, en las que integraba el máximun de facultades que pue- 
den concederse a una persona en orden a la jefatura y disciplina de 
la casa, también los pueblos germánicos admitían esa misma jefatu- 
ra de parte:del padre y marido, manifestada a través del emrrn- 
d ium~;  derecho cuya naturaleza ha sido objeto de amplia discu- 
sión, pero que, en todo caso, tuvo siempre un carácter más huma- 
no y generoso quelel que inspiró aqueílas otras prerrogativas pro- 
pias de Roma. 

A ello contribuyó evidentemente la organización económica y 
política de los pueblos bárbaros, pués preparados siempre para la 
guerra y unidos, por consiguiente, todos sus individuos por un es- 
trecho vínculo de solidaridad, no era posible surgiesen entre ellos 

'potestades absolutas o despóticas, a que tan propensos fueron 
otros pueblos. 

La solaridad referida se manifestaba en la constitución de las 
asippesm o asociaciones de personas por las que corría una sangre 
común, unidas lo mismo para las empresas de paz y trabajo que 
para la persecución y venganza de las ofensas inferidas a cuales- 
quiera de los del grupo. 

Por su parte, la importancia del espíiitu combativo queda acre- 
ditada sin más que tener en cuenta que la aptitud del individuo 
para empuñar las armas señalaba el término del poderío paterno, 
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aunque no deba exagerarse la originalidad de esta medida, puesto 
que también entre los romanos el alistamiento militar implicaba 
una especie de emancipación del hijo (antecedente que puede ilus- 
trarnos acerca del fundamento de nuestro Decreto de 7 de marzo 
de 1937), como era frecuente que los romanos del Bajo Imperio li- 
berasen a sus hijos al llegar éstos a la mayoría de edad, según acre- 
dita la Ley de Constantino inserta en el Código Th. con el núme- 
ro VIII, 9, 2. 

Fijadas en las páginas anteriores los antecedentes de' este inte- 
resante problema, parece que el método exigiría que ahora tratá- 
semos de la misma cuestión desde el punto de vista del derecho 
patrio; pero como a 61 nos hemos referido en otro artículo in- 
serto en esta Revista, y aún habremos de referirnos en alguna otra 
ocasión, pasando de lo particular a lo universal, esto es, de las le- 
gislaciones nacionales a los grandes postulados establecidos por el 
feminismo, nos ocuparemos de este movimiento en la Europa del 
siglo XIX. 

Desde principios de este siglo, en efecto, se inicia un movi- 
miento revisionista tanto respecto a los conceptos vertidos acerca 
de la mujer, como con relación al lugar que tradicionalmente ha: 
bía venido ocupando en la vida de1 derecho. 

Los antecedentes de esta actitud son remotos, pues, aparte la 
colaboración prestada por la Iglesia, ya en las obras de Cicerón 
(Libros 111 y IV) se reacciona contra la opinión corriente en su épo- 
ca de considerar las incapacidades legales de la mujer como pro- 
cedentes de la flaqueza del sexo, criterio aún sostenido por algunos 
tratadistas contemporáneos, Manresa, ente ellos; se combate la 
aplicación de la Ley Vaconio, dictada en interés exclusivo de lds 
hombres; se proscribe la tutela perpetua de la mujer, proponiendo 
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en su lugar la designación de una persona que aconseje o guíe al 
marido en sus funciones directivas sobre la esposa, y en una pala- 
bra, queda acometida o propuesta la revisión de la mayor parte de 
los preceptos que como taras tradicionales venían pesando sobre 
las mujeres. 

Cornelio Nepos, contemporáneo del anterior, parte una nueva 
lanza en obsequio del bello sexo, defendiendo la libertad relativa 
que !a esposa gozaba en la sociedad romana, principalmente en su 
categoría de madre, a quien estaba reservado el primer lugar en la 
casa y en la consideración de la familia. 

Séneca sostuvo el criterio, según hemos dicho, de que la salva- 
ción o pérdida de los Estados dependía de la condición moral de 
las mujeres, añadiendo que la fidelidad conyugal es un deber re- 
cíproco de los esposos, en cuyo concepto encontraba arbitrario 
e injusto que el corruptor de otras mujeres tuviera autoridad para 
pedir a la propia el cumplimiento de sus obligaciones. 

Máximo Valerio, en su obra «De dictis factisque memoravilus», 
Libro X, recoge la silueta de diversas mujeres virtuosas de sus días, 
conducta que es seguida por Tácito en sus «Historias» y «Anales». 
Ect., etc. 

Estos ejemplos nos prueban, pues, que aunque la corriente ge- 
neral no participara de la misma opinión, el feminismo halló de- 
fensores entre los hombres desde la mas remota antiguedad, que- 
dando con ello acreditado la licitud y autoridad del movimiento, 
siempre que sepa mantenerse dentro de sus propios límites, lo que, 
por desgracia, ha dejado de ocurrir mas de una vez. 

Al siglo XIX corresponden tres tipos de trabajos en favor de la 
redención femenina: Los simplemente literarios, entre los cuales fi- 
guran las obras de Gabriel Legouve, Figuereido, Bartolomé Gamba, 
Michelet, Unguerini, Turquan, Rebiere, etc.; los educativos, de los 
que son ejemplo los escritos por Saint-Simón, Horace Mann, Vi- 
net, Camile See, Bebel, Paul Janet, León Richer, Louis Franck, etc.; 
y los políticos, cuya esfera es mucho mas amplia. Este último gé- 
nero de trabajos aparece iniciado con la «Emancipación femenina», p 



de  Fourier, el sociólogo autor del célebre «Falansterio», a quien si- 
guió la americana Wright y secundaron Saint-Simón y Augusto 
Conte, con quienes quedaron establecidas las bases jurídicas del 
movimiento revisionista. 

Una amplia campaña se inicia entonces desde la tribuna por 
medio de las Conferencias de Bazard y D' Enfantin, y desde la 
prensa, según acredita la aparición de varios periódicos destinados 
a tratar de estos problemas, tales como «La femme libren, funda- 
do  por Marie Reyne, en 1832, y <<La femme nouvelle>>, empezado a 
editar en 1834. 

La campaña no se limita a la rehabilitación jurídica de la mujer, 
lo que acaso pudiera ser legítimo, sino que responde zi un ambi- 
cioso programa político en el que figura como dogma la igualdad 
de sexos, intentada a veces mediante la acción directa, según 
nos muestra el ejemplo de Sofía Larinoof, la sufragista rusa que 
asesina al General Munn por la supuesta participación que és- 
te  había tenido en la represión de determinados movimientos re- 
volucionarios de su país. Es otra mujer, Bárbara Nicolaievna Ste- 
panof, la fundadora de la primera Sociedad contra la Monarquía y 
la Revolución, a través de cuya organización trataron las mujeres 
de participar de modo directo en la política de los Estados y en la 
administración de las cosas públicas. 

En 1876, Josefina Butter logra crear la «Federación Internacio- 
nal abolicionista de la prostitución», con domicilio en Neufchatel, 
habiéndose celebrado varios Congresos con la misma finalidad y 
penetrado su iniciativa en casi todas las legislaciones positivas. 
Entre nosotros por medio de diversas Leyes, a cuyo grupo perte- 
necen: el Decreto de 11 de julio de 1902, sobre la titulada «Trata 
de  blancas,); el de 30 de mayo de 1904, que inodifica el Consejo 
creado por el Decreto anterior; la Orden de 10 de febrero de 1903, 
por la que se establecen las «Delegaciones Provinciales,,; el Decreto 
de 15 de abril de 1909, que determina el funcionainiento de los 
Organismos respectivos; el de 1 de junio de 1931, que suprime el 
Real Patronato y le sustituye por la «Comisión Central para la pro- 
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tección de la mujer,; el Decreto de 25 de junio de 1935; el de 6 de 
noviembre de 1941, que restablece los Organismos primitivos en 
esta materia; el de 12 de marzo de 1938, que hace depender el Pa- 
tronato del Ministerio de Justicia, y la Orden de 24 de enero de 
1944, que le otorga personalidad para el ejercicio de acciones ante 
los Tribunales en los delitos de corrupción de menores. 

Sin perjuicio de ésto, España aparece adherida al «Arreglo In- 
ternacional~ firmado en París el 25 de julio de 1902. 

El movimiento feminista en este sentido nada tenía que repro- 
char, puesto que afectaba a la regeneración moral de la mujer; pe- 
ro la inconsecuencia de sus aspiraciones queda acreditada con la 
publicación de aLa familia», libro escrito por la esposa del repre- 
sentatíse de Nueva York en el Congreso Americano, Madm. Her- 
ber Persons, y en el que se preconiza el «matrimonio a prueba» o 
con experiencia previa, y el divorcio por voluntad unilateral de 
los cónyuges. Como iremos viendo, esta última ha sido una aspi- 
ración constante de la mujer enrolada en los partidos políticos ex- 
tremista~. 

Dentro del mismo campo de lo político surge el «sufragismo,>, 
dirigido por Mis Pankhrtrts, Mis Annie Renney, Mistrs. A. Knight, 
y mas principalmente por Mis Teresa Billington, quien lleva su te- 
nacidad el extremo de jurar publicamente que no habrá de con- 
traer matrimonio con quien desconozca o niegue los derechos que 
reclama para la mujer. 

La acción directa de las ~sufragistasn ha quedado en la histo- 
ria como una de las páginas mas apasionadas de la vida política de  
las damas, llegando incluso a intentar el asalto del Parlamento in- 
glés en fecha relativamente reciente: 24 de octubre de 1908. 

Hoy aparece reconocido ese derecho en casi todos los paises, 
y, sin embargo, las aspiraciones femeninas no se han visto colma- 
das. Y es natural, porque la vida de la mujer, y por consiguiente 
su interés, se hallan en el hogar y en las relaciones económico-jurí- 
dicas que han de derivarse del matrimonio, por cuyo motivo, to- 



do lo que se aleje de esa trayectoria carece para ella de verdadera 
utilidad. 

Casthey, en un artículo publicado en el «Internacional», recla- 
ma para Noruega el privilegio de haber sivo el primer país de Eu- 
ropa que reconoció las derechos políticos de la mujer. 

En Inglaterra se remonta la primera propuesta al año 1867, 4 de 
mayo; pero fué rechazada, y solo en 10 y 19 de noviembre de 1884 
quedaron autorizadas las mujeres de Inglaterra y Escocia para in- 
tervenir en las elecciones para Consejeros de Condado. 

Por lo que se refiere a España, recordaremos que fué Pi Arsua- 
gua, quien, apoyado por Moret y Canalejas, formuló una enmien- 
da al Proyecto de Administración Local, interesando la concesión 
del voto femenino. Maura habló en contra de la concesión, aun- 
que sin hacer cuestión de gabinete la propuesta que, en definiti- 
va, quedó rechazada por 65 votos por 35. Era esta la postura tra- 
dicional de los tratadistas de Derecho político de aquella época, 
según nos muestra el testimonio de Santa María de Paredes, el 
cual, por otra parte, refuerza sus argumentos con la frase de Prou- 
dhon: «El día en que el legislador conceda a las mujeres el dere- 
cho electoral, será el día de mi divorcio.» 

La afirmación parece que tenía algo de proféctico, porque, en 
efecto, concedido el sufragio en España a la mujer por el primer 
Gobierno de la República, este mismo Gobierno autorizó la Ley de 
Divorcio de 2 de marzo de 1932, en cuyo artículo 2 . O  se permite 
la disolución del vínculo conyugal por acuerdo de los esposos. 

Otra de las aspiraciones mas tenazmente defendidas por la niu- 
jer ha sido la de conservar SLI nacionalidad de origen en caso de 
matrimonio con extranjero. Esta proposición figuró ya en el orden 
del día del Congreso Nacional celebrado en París el 27 de julio de 
1908, donde intervinieron como primeras figuras Madm. Bogelot y 
Madm. Vicent, apareciendo reconocido aquel derecho por las le- 
gislaciones inglesa e italiana (arts. 11 y 14 de sus Códigos), así co- 
m o  por la española durante el tiempo que rigió la Constitución de 
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la República. El mismo criterio han seguido los Estados Unidos, 
Brasil, Rusia, Argentina y en ciertos casos Francia, por virtud de la 
Ley de 1927. 

Kipp y Wolf califican de «arbitraria» la atribución de la nacio- 
nalidad de1 marido a su mujer, máxime, dicen, «cuando ésta es 
ciudadana alemana». Y el art. 18 de Código civil portugués precep- 
túa que la casada con nacional adquiere la nacionalidad de su ma- 
rido, pero sin otorgar derecho de reciprocidad, pués la portugue- 
sa casada con extranjero sigue conservando su nacionalidad d e  
origen. 

El problema afecta al derecho Internacional privado, por los 
conflictos de leyes que pueden darse cuando dentro de! matrimo- 
nio cada uno de los cónyuges está sometido a legislación distinta. 
Así, sin entrar a calificar la licitud de esa aspiración femenina, he- 
mos de reconocer que los inconvenientes que de su concesión ha- 
brían de derivarse son muy superiores a los supuestos beneficios. 
Ello nos lo prueba la jurisprudencia dictada por nuestro Tribunal 
Supremo con motivo de la aplicación de la Ley del divorcio (Sen- 
tencias de 9 de febrero y 10 de julio de 1934), en las que, de acuer- 
d o  con las tendencias partidistas del momento, siguió atribuyén- 
dose a la mujer una nacionalidad u otra, pese a la declaración ter- 
minante de la Constitución, siempre que de aquella manera pudie- 
ra llegarse a la disolución del vínculo conyugal. 

En el mismo Congreso de París, y más tarde en la «Asamblea 
General» celebrada por la «Liga Republicana de Mujeres portugue- 
sas» el 19 de octubre de 1910, se solicitó la admisión del sexo 
femenino a los cargos del Consejo de familia de menores e incapa- 
citados; derechos que, negados por el art. 294 de nuestro Código y 
concordantes del portugués, fueron reconocidos en este último 
país por virtud del Decreto 19126 y la nota oficiosa del Ministerio 
de Justicia publicada sobre el mismo particular, así como queda- 
ron otorgados respecto a Italia por el art. 4 de la Ley de 1919. 

La Asamblea de referencia formuló una serie de proposiciones 
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entre las que figuran como más importantes: el establecimiento del 
divorcio (posteriormente admitido con los mismos efectos que la 
disolrición del matrimonio por muerte, conforme el art. 2 del De- 
creto de 3 de noviembre de 1910); y la reforma o derogación de los 
artículos del Código que imponen a la mujer obediencia a su mari- 
do  (Art. 1.185) o la obligan a acompañarle donde quiera que éste 
fije su residencia. Por fortuna, estos preceptos, de importancia tan 
esencial para la subsistencia del orden familiar, quedaron manteni- 
dos en la legislación posterior. 

En cambio, todo lo que se iefiere a las reivindicaciones jurídi- 
co-económicas de la mujer ha sido objeto de un largo proceso cu- 
yos antecedentes hemos examinado en parte en nuestro artículo 
«La igualdad de los sexos, es ¿posible?u, y que procuremos comple- 
tar en la actualidad. 

En Francia se inicia ese movimiento con el manifiesto dirigido a 
su Parlamento por las mujeres francesas el 1 de octubre de 1830. 
De momento, poca ventaja obtienen aquellas, pero desde comien- 
zos de siglo se dictaron una serie de Leyes que fueron incorporán- 
dolas a la actividad jurídica, hasta llegar a la de 18 de febrero de 
1938, en la que se concede a la casada el derecho a gobernarse en 
lo económico por si misma, totalmente desterrados los prejuicios 
que la negaban en otro tiempo esa capacidad. A tal grupo de Leyes 
pertenecen: la de 1903, que admite a las mujeres al «Consejo Su- 
perior del Trabajo%; la de 1905, que las autoriza para desempeñar 
Juzgados de Paz; la de 1906, que concede a la viuda vuelta a ca- 
sar el usufructo sobre los bienes de los hijos del primer matrimo- 
nio, y la de 13 de julio de 1907, por virtud de la cual quedan au- 
torizadas para administrar libremente el producto de su trabajo, 
siguiendo así la tendencia inicizda por los Estados Unidos, donde, 
como ya dijimos en otra ocasión, se contienen las dos leyes más 
antiguas sobre el particular (una de 1821 y otra de 1840), con ejem- 
plo que vemos imitado por Inglaterra (1 870), Bélgica (1900 y 1932), 
Suiza (1 907), Brasil (1 9 16), Italia (1 91 9), Turquía (1 926), Polonia 
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(1921) y Rumanía, en cuya Ley de 20 de abril de 1932 se rehabili- 
ta íntegramente a la mujer. 

En términos generales, podemos decir que lo mismo ocurre en el 
derecho alemán, en donde la esposa goza de independencia en cuan- 
to  sus actos no resulten incompatibles con la vida del hogar, a la 
cual debe someterse por virtud del derecho de «decision» que 
compete al marido. Esa independencia se manifiesta con más clari- 
dad respecto a los bienes «reservados», sobre los cuales conserva la 
niujer el dominio y la administración, pudiendo disponer de ellos 
libremente, lo mismo que de sus frutos. 

La Ley Escandina de 20 de marzo de 1925, dá un paso más 
avanzado en este sentido, por cuanto suprime la facultad, propia 
también de aquel derecho, de «decisión» por parte del marido. 

España no ha seguido una evolución tan rápida, pero la influen- 
cia del movimiento revisionista es fácil advertirla, no obstaiite e1 
precepto del art. 62 del Código, donde se declara que: <<Son nulos 
los actos ejecutados por la mujer sin licencia o habilitación com- 
petente.> La Jurisprudencia, en efecto, ha tratado de suavizar las 
consecuencias de esa declaración, y, como medida provisional, di- 
chos actos no son nulos, sino anulables, y ello solamente a ins- 
tancia del marido o de sus herederos. 

Así, pués, y pese a lo radical de la prescripción del Código Ci- 
vil, el Reglamento del Notariado de 2 de junio de 1944 en el párra- 
fo 3." de su art.169, permite la autorización de escrituras públicas 
en que intervengan mujeres casadas sin el requisito de la licencia 
marital, sin más que subordinarlas en cuanto a su perfeccionamien- 
to  a la condición suspensiva de que el marido o sus herederos las 
impugnen; ratificando con ello la Jurisprudencia dictada por el Su- 
premo y la Dirección General sobre la misma meteria. 

Esta Jurisprudencia está formada: por Ias Resoluciones de 23 de 
marzo de 1892, 22 de agosto de 1894,23 de marzo de 1910, 25 de 
agosto de 191 1,10 de febrero de 1926, 15 de diciembre de 1933 y 
la Sentencia de 24 de mayo de 1928, en todas las cuales se de- 
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clara que los actos realizados por la mujer en las mencionadas 
circunstancias no son nulos, sino anulables, como dejamos dicho, 
permitiéndose su inscripción en el Registro sin más que consignar 
ese defecto, calificado por las ResoIuciones del 92 y 94 como sub- 
sanable. 

Si a esto añadimos la severa determinación de las personas que 
pueden ejercitar la acción de nulidad, de acuerdo con el art. 65 
del Código, rigurosamente confirmado por las Sentencias de 29 de 
mayo de 1907, 26 de octubre de 1916 y la Resolución de la Direc- 
ción de 15 de diciembre de 1933, comprenderemos cotiio de todo 
esto pueden derivarse consecuencias extraordinariamente fecundas 
para la mujer, señalándose con ello, siquiera de modo indirecto, el 
principio de su auténtica emancipación. 

De desear sería, sin embargo, que esa emancipación se otorga- 
se, en cuanto sea compatible con la jefatura del tilarido dentro 
de la familia, de una manera clara y no esbozada, porque el proce- 
dimiento que insinua la Ley y la Jurisprudencia para dejar incum- 
plido el precepto del repetido art. 62, puede conducir, y de hecho 
conducirá, a situaciones arbitrarias e irregulares que producirán ex- 
traordinarios quebrantos jurídicos y económicos al quedar resuel- 
tas rnás adelante las obligaciones que la casada establezca sin au- 
torización de su esposo. 

Para ello bastará recordar el contenido de los arts. 1.301 y si- 
guientes de nuestro primer Cuerpo legal, en los que se concede el 
plazo de cuatro años desde la fecha de la disolución del matrimo- 
nio para que el marido o sus herederos puedan ejercitar la acción 
de nulidad. Ya antes de la publicación de las nuevas disposiciones 
legales observaban los tratadistas, entre ellos Sánchez Román, que 
la aplicación del art. 1.303, donde se ordena la devolución de las 
cosas con sus frutos y de1 precio con sus intereses, caso de que se 
obtenga la nulidad, sería causa de infinitas dificultades, habida 
cuenta de que el contrato pudo haber sido realizado al principio 
de la vida conyugal, en ocasiones larga. Hoy se agravará más esta 
situación desde el momento en que los referidos contratos pueden 



NIUVERSIDAD DE OVIEI )O 63 

ser otorgados en escritura pública e incorporados al Registro, aun- 
que ya se sabe que el tercero que contrate no puede ampararse en 
la buena fé para impedir que la rescisión o nulidad del primer vín- 
culo jurídico le alcance en sus consecuencias. 

Pero el problema de la restitución queda en pié. Y este pro- 
blema ofrece particularidades que le complican cuando se aplica 
el precepto del art. 1.304, puesto que el incapaz (o sea la mujer 
casada en este caso), solo estará obligado a restituir aquello en que 
se enriqueció por virtud del contrato, sin que esta regla admita 
ninguna excepción (según previno la Sentencia de 17 de octubre 
de 1916), y debiendo probarse en todo caso la cuantía del enrique- 
cimiento, conforme a la Sentencia de 22 de octubre de 1834; todo 
lo cual se traducirá en Ia práctica en una serie interminable de liti- 
gios. 

Por tales motivos, y aun reconociendo que el propósito del le- 
gislador es el del llegar a la rectificación de los conceptos tradicio- 
nales en esta materia, actitud que tenemos por legítima, debemos 
insistir en que serían preferibles las situaciones jurídicas claras, aco- 
metiendo de una vez y sin obscuridades ni rodeos la solución d e  
este importantísirno problema. 

Nada hemos de decir respecto a aquellas otras reivindicaciones 
femeninas cuyo detalle consignamos en artículos precedentes y 
con cuya concesión para nada se atenta a la unidad de mando ni a 
la autoridad familiar, por cuya defensa, corno católicos, sentimos 
los mas celosos desvelos. 

Pero debemos llamar la atención del lector sobre la diferencia 
de temperamento que existe entre esta disposición notarial y la 
Ley de 8 de septiembre de 1939, dictada para resolver la antimo- 
nia advertida entre los artículos 178 y 1.444 del Código Civil, en 
los casos de ausencia del marido, pues mientras que el primero de 
dichos preceptos antoriza a la casada para disponer libremente de 
los bienes de cualquier clase que la pertenezcan, el 1.444, por el 
contrario,,exige para ello, y en las mismas circunstancias, la concu- 
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rrencia de la autorizacion judicial. Como se sabe, la mencionada 
Ley de 1939 dirimió el dilema en contra de la capacidad de la mu- 
jer, quien, de tal modo, quedó definitivamente sometida a la referi- 
da autoridad. 

Ello nos prueba la indecisión dentro de la cual se mueve el Ie- 
gislador, influenciado por tan contradictorias preocupaciones que 
unas veces niega lo mismo que parece concedido por el Código, 
y en otras rebasa y desborda ese Cuerpo de leyes por medio 
del amplio sentido que le otorgan la Jurisprudencia o las disposi- 
ciones posteriores dictadas para interpretarle y aclararle. 

No cabe duda que en tal aspecto resulta bastante mas clarn y 
congruente con el fin que se propone la Ley italiana de 17 de julio 
de  1919, en cuyo art. 1 . O  se leé: <<Los arts. 1.106 y 1.107 del Códi- 
go Civil, quedan derrogados en cuanto se refieren a !a nulidad de 
los contratos hechos por la mujer casada sin la autorización de su 
esposo.» 

Cierto que tal precepto, formulado en términos tan absolutos, 
puede merecer censuras, por la trascendencia política y social de 
su contenido; pero, en todo caso, evitará las situaciones equívocas 
que advertimos en nuestra legislación y cuyas consecuencias no 
necesitamos destacar. 

Algo análogo ocurre con la disposición primera de las transito- 
rias del repetido Reglamento Notarial, con la que se trata de resol- 
ver otro problema de capacidad creado al margen de la Ley. 

En efecto; por la del Notariado de 1862 se exigía ser varón pa- 
ra desempeñar el cargo de Notario. Igual requisito aparece reclama- 
do por las disposiciones reglamentarias posteriores; pero el art. 6 . O  

del Reglamento de 8 de agosta de 1935, dictado bajo el imperio de 
las circunstancias de momento, se limitó a señalar la cualidad de es- 
pañol; cualidad que igual acompañaba a los hombres que a las inu- 
jeres, por cuyo motivo y al amparo de aquel vago precepto, co- 
menzaron éstas a ser admitidas al desempeño de las funciones no- 
tariales. 

El Reglamento vigente vuelve por los fueros de Ley, exigiendo 
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una vez más el requisito de ser varón para el cargo de Notario. Pe- 
ro al encontrarse con una situación de hecho a cuyo alrededor se 
crearon diversos intereses, concede a las mujeres la facultad d e  
continuar interviniendo en oposiciones, siempre que hayan sido 
admitidas a ellas antes de la publicación de la nueva disposición 
legal. 

Acaso este precepto, no obstante su manifiesta buena fé, deje 
defraudadas a muchas mujeres, puesto que de tal manera se verán 
clasificadas en dos grupos distintos, según el momento en que rna- 
nifestaron sus aspiraciones; pero justo es reconocer que la culpa 
no es del legislador actual sino de los que le precedieron en la mis- 
ma tarea, al incidir en la costumbre, tan inveterada entre nosotros, 
de  modificar una Ley por medio de un Reglamento. 

Quedan por analizar algunas otras reivindicaciones femeninas 
formuladas con carácter general, y entre las que figura la relativa a 
la investigación de paternidad. Tal proposición fué hecha por la 
Asamblea que dejamos mencionada y ha sido ratificada cada vez 
que la mujer halló oportunidad para ello. Entre nosotros por el ar- 
tículo 43 de la Constitución y las Sentencias del Supremo de 27 de 
abril y 24 de noviembre de 1927, en las que, aunque con algunas 
vacilaciones, se otorga aquel derecho. 

La tan repetida Asamblea fundamenta su aspiración argumen- 
tando que nada puede impedir la investigación de la paternidad, 
siendo así que el art. 131 del Código permite la de la madre, y «ser 
ésta la que mas sufre con la imputación de un hijo ilegítimo.» 

El problema, empero, no es tanto de palabras como de realida- 
des. El Código de Partidas nos enseña que «la madre siempre es 
cierta», y sobre esta certidumbre, derivada de un hecho tan obje- 
tivo como el alumbramiento, descansa la seguridad de la mater- 
nidad. 

Evidentemente que no puede decirse lo mismo del presunto 



padre, porque e1 acto de la generación constituye uno de los ma- 
yores misterios de la naturaleza frente al cual habrán de estrellar- 
se todas las conjeturas, por muy fundadas y vehementes que pa- 
rezcan. Tal es el criterio de nuestras Sentencias de 1 y 24 de Mar- 
zo  de 1927. 

La actitud del legislador es paralela a la que sigue respecto a 
los hijos legítimos, protegidos por una presunción contra la que 
no prevalecen ni la declaración en contra de la madre ni su conde- 
na como adúltera. 

Exagerado el precepto en- sus consecuencias, ha de darse lógi- 
camente la recíproca, porque si la imputación al esposo de los hi- 
jos que nacen constante el matrimonio tiene por fundamento la 
imposibilidad de probar otra cosa, la misma falta de prueba debe 
proteger al varón frente a los hijos cuya paternidad se intente atri- 
buirle como engendrados fuera del hogar. 

Algún día hemos de insistir más cumplidamente sobre este ex- 
tremo, respecto al cual, como a todos 10s demás que contiene es- 
t e  artículo, solo hemos querido sentar los principios fundamen- 
tales para conocimiento de nuestros lectores. 

Agosto 1944. 
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I N T R O D U C C l O N  

De la labor dii7idida, surgirá una única obra cuyo título ignoro, pero que 
m u y  bien podía ser el de .Estudio sobre abastos: Cualquiera que sea, no in- 
tento yo ni mucho menos hacer una inlroducción a la obra, que por otra par- 
le y a  tendrd su autor. 71fe limito solamente a señalar y sacar del desconoci- 
miento baslante gerirral una Revista sobre este problema que boy preocupa a 
toda la humanidad, porque sobre toda ella se deja seniir el látigo de la guerra. 
3 í e  refiero a la Rei~istn titulada *Alinientacióti Naciorial~ publicación que es 
de la Comisasía General de Abastecimientos y Transportes. 

En ella oncontramos estudiados y planteados tnriltitud de problemas sobre 
abastecimienlos que corrio rtliry bien dice 31.' de Arrola es una de las ramas 
de la actual legislación que presenta mayor numero de d$cirItades para su 
corttpleto conocimiento, dijjcl~lfad que con raz6n señala procede del gran nú- 
mero de las disposiciones dictadas basta la fecba, hallándose t n  vías de ter- 
minación la labor de recopilación, refundición e impresión, que en parte sal- 
vará ese problewra. 
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Encontramos en ella multitud de artículos de capital importancia cuando 
se vaya a verijcar un singular trabajo, nurneros dedicados a determinados 
,productos: naranja, arroz, etc., magn$cos artículos sobre precios, organiza- 
ción nacional y extranjera del servicio de abastecimientos, estudios sobre la 
.Xistoria de la legislación sobre abastecimientos, etc., elc., todo ello comple- 
mentado con gráficos y estadísticas que tienen capital importancia, ya que co- 
mo ha dicho el Comisario General de Abastecimientos *La primera y superior 
dificultad con que el Gobierno de España se enfventó, en cuanlo al abasteci- 
miento, fué la carencia de estadísticas regulares de producción y consumo S 

Este breve guión de lo que contiene, señalado también que publica fodas las 
Circulares que se dictan además de comentarlas, bastan para adivinar la gran 
importancia de a t a  Reoista, cuyo verdadero valor solo puede extraerse tras 
su lectura. 

Pasamos en cuartillas siguientes a tratar sob-re los temas asignados: .Co- 
misiones Reguladoras de la Producción~ y «Sindicatos.u 

COMISIONES REGULADORAS DE LA PRODUCCION 

Desde los primeros momentos del Alzamiento Nacional siente 
-el Estado la necesidad de cambiar totalmente o modificar profun- 
damente el régimen económico de la Patria. Y siente esta necesi- 
dad, de una parte por el caos reinante en este campo de actividad 
en los tiempos anteriores al Movimiento y de otra por las circuns- 
tancias especiales qtie plantea la Guerra de Liberación, que como 
toda guerra, disminuye las reservas vitales de la nación que la su- 
fre y hace necesario una mas marcada intervención principalmente 
en el campo de la produccióií. 

Debido a ello, fué ésta, preocupación constante del Estado y 
así se crea ya en los primeros tiempos el Servicio Nacional del Tri- 
go, dependiendo de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agríco- 
la de la Junta Técnica del Estado; el Servicio Nacional del Maíz; 
los Comités Sindicales, etc., etc.; en Una palabra todos aquellos or- 
ganismos que detenidamente son objeto de estudio por otros com- 
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pañeros y que vienen a entroncar con las Comisarías Reguladoras 
de la Producción objeto del nuestro. 

Se diferencian éstas de los Comités Sindicales en que estos ha- 
cían referencia en sus actividades a determinados productos, no a 
todas las actividades de la producción mientras que las Comisio- 
nes Reguladoras de la Producción representan todos los elementos 
de ésta. 

Los motivos de su creación se basan, como se afirma en el 
preámbulo de la ley que las crea de 16 de julio de 1938, en que 
siente el Gobierno la imperiosa necesidad de estar en prjximo y 
constante contacto con la producción, y para orientarla, para uti- 
lizarla en condiciones de máximo rendimiento y disciplina, para re- 
coger las valiosas iniciativas que de ella misma surjan al calor de su 
sentido patriótico y de las responsabilides y obligaciones del mo- 
mento, que a todos por igual alcanza, siente también la necesidad 
de disponer de órganos representativos adecuados, que, superan- 
do  las dificultades orgánicas que produzca una estructuración ne- 
cesariamente imperfecta, suplan con su eficacia, espíritu, compren- 
sión e identificación total con la entraña del Movimiento Nacional 
las citadas imperfecciones. 

Bastarí'a la lectura de la última parte transcrita para ver como 
no tenía esta creación carácter definitivo, para observar como era 
un medio para la prosecución de un fin, para comprender que el 
legislador no puede aceptar una ley definitiva imperfecta como es 
ésta según el mismo declara, para sentar, pues, e! carácter mera- 
mente transitorio, la vida limitada de estas Comisiones Regulado- 
ras de la Producción. 

Pero tenemos más, se nos dictamina lo que ha de regir en el 
porvenir. El legislador prevé que-de acuerdo con el Fuero del 
Trabajo, al encuadrar la economía, por Ramas de la producción en 
Sindicatos Verticales-, serán estos Organismos básicos de nues- 
tra Organización los que con plena representación, eficacia y res- 
ponsabilidad intervendrán en los problemas de la producción, co- 
nociéndolos y proponiendo sus soluciones. 
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Se marca claramente el c~rácter  esencialmente tratisitorio de los or- 
ganismos que se crean y las ansias de que en el período más bre- 
ve posible, esta fase evolutiva de nuestro desenvolvimiento eco- 
nómico, desemboque en la Sindical definitivamente. 

Y al escribir nosotros a cinco años próximos de dictada esta 
ley, podemos comprobar como esa superación, siguiendo el punto 
de vista del legislador, se ha logrado y son hoy los Sindicatos ele- 
mentos principales en este campo de actividades objeto de nues- 
tro estudio. 

Según queda dicho y dispone el artículo segundo de la citada 
ley de 16 de julio de 1938 que brevemente vamos a analizar, las 
Comisiones Reguladoras de la Producción se organizarán por gran- 
des sectores de la produción con representación de todos sus ele- 
men tos. 

Podrán estar integradas, según se estatuye, por Subcomisiones 
que  abarquen el proceso económico de un producto o grupo de 
productos; Secciones referentes a las fases productivas, transfor- 
madora o comercial; y Ramas que, dentro de estas subdivisiones, 
afecten a una especial transformación o aplicación. 

Entre las funciones que en los 14 apartados del artículo 3." se 
detallan, hemos de indicar como principales, la de asesoramiento, 
mejor diríamos de dirección, desde el momento que cuanto crean 
necesario para las actividades, necesidades e intereses de la pro- 
ducción que representan lo pueden proponer; todo lo referen- 
te a la orientación de la política económica, formación de estadís- 
ticas, aportación de datos, etc., impregnación a todas las organiza- 
ciones existentes del espíritu nacional trayéndolas a su seno, inter- 
vención en el reparto de las materias primas; distribución de los 
productos elaborados o producidos; en el campo de la exporta- 
ción para dar al mercado español el rango que le corresponde;.en 
la política de precios, tanto para el mercado interior como el exte- 
rior; en el perfeccionamiento de los medios de producción que 
traerán consigo un abaratamiento de los productos y en una pala- 
bra contribuir constante y eficazmente cerca del Gobierno, cola- 
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borando con é! en los planes industriales y comerciales, vigilancia 
en el cumplimiento de las órdenes que se dicten, etc.; al mayor en- 
grandecimiento y riqueza de nuestra Patria. 

El art. 4.O nos detalla la constitución de las Comisiones Regula- 
doras de la Producción que serán presididas por un Presidente de 
libre elección del Gobierno, que se verá asistido en sus actividades 
por dos grupos de Vocales, los natos que llevarán la representa- 
ción de la Jefatura de los Servicios Nacionales de los Ministerios 
de Agricultura e Industlia y Comercio u otros Ministerios según el 
caso, y el segundo grupo de Vocales representantes de las diversas 
actividades Nacionales de la agrupación económica correspon- 
diente. 

Los primeros serán nombrados por el Ministro correspondien- 
t e  y los segundos por los Ministerios de Industria y Comercio o 
Agricultura, a propuesta de aquellas actividades y a través, cuan- 
do sea posible, de las organizaciones existentes o de las que even- 
tualmente puedan constituirse. 

Formarán parte también de estas Comisiones Reguladoras el 
personal técnico necesario, un Secretario designado por el Gobier- 
no a propuesta del Presidente de la Comisión y por el personal 
técnico administrativo y auxiliar que nombra según la plantilla pre- 
viamente establecida el Presidente de la Comisión. 

El Presidente tendrá voto suspensivo. 
En casos especiales los Ministros de Industria y Comercio y 

Agricultura; según la agrupación de que se trate podrán presidir 
por sí o sus Delegados las reuniones de las Comisiones o dirigir 
sus actuaciones, quedando y actuando en estos casos el Presiden- 
te efectivo de la Comisión como un Vicepresidente. 

En el articulado final se determina entre otros puntos que el - 
enlace con los Ministerios se establecerá a través de Secretarías 
Técnicas Generales que actuarán a la vez asesorando al Ministro 
en todo lo concerniente a la organización y funcionamiento de las 
Comisiones. 

Se determina también, seguramente para evitar todo trastorno - 
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que pudiere seguirse de una rápida mutación de la organización 
que los Servicios y Comités Sindicales subsistirán hasta tanto que 
por órdenes sucesivas sean acoplados a las disposiciones que reco- 
ge esta ley comentada de 16 de julio de 1938. 

Un segundo paso hacia la organización sindical lo representa 
la ley de 3 de mayo de 1940, modificadora de la que hemos estu- 
diado hasta ahora de 16 de julio de 1938 en razón principalmente 
de un acercamiento mayor a la organización definitiva antes de 
dar el salto final. 

El régimen que la ley del 38 establecía de intervencion constan- 
te en la dirección de las actividades productores del país, estaba 
en oposición con las normas fundainentales inspiradoras de la ac- 
tuación del Estado-Fuero de Trabajo y Puntos de Falange-ya 
que por el contrario, conforme se afirma en el preámbulo de esta 
ley del 40, y se decía en la del 38, es aspiración que habrá de lo- 
grar realización tan pronto como sea posible la organización sindi- 
cal de los productores, para que a ellos y no a organismos burocráti- 
cos de  creación artificial, correspondan las funciones representativas 
de información y colaboración con el Estado en orden al conoci- 
miento y decisión de los problemas que afectan a la ecomía .na- 
cional. 

A partir de la ley de 1940 se tenderá, mientras sea necesaria la 
parcial subsistencia de comisiones, subcomisiones y ramas, a redu- 
cirlas en los términos indispensables y por ello, conforme los he- 
chos demuestran, a pesar de que según el artículo 4." de esta ley 
cabe la constitución de nuevas Comisiones, Subcomisiones, Ra- 
mas, etc., previo acuerdo en cada caso del Consejo de Ministros 
oido el informe de la Delegación Nacional de Sindicatos, no se 
crea ninguna nueva sino que las leyes dictadas vienen a anular las 
existentes.' 

Afectan pues las modificaciones que introduce esta ley, tenien- 
do  en cuenta la existencia de la Delegación Nacional de Sindicatos 
creada en virtad de la ley de 8 de agosto de 1939 y una vez pro- 
mulgada la ley de Unidad Sindical de 26 de enero de 1940, que so- 
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mete a la organización sindical, en rígida disciplina de unidad to- 
das las fuerzas productoras de la Nación, afectan digo, las modifi- 
caciones para dar el paso definitivo, según señalamos, a la integra- 
ción de las Comisiones Reguladoras de la Producción, así como 
también de todas aquellas Subcomisioiies, Comités Sindicales, etc. 

Aparte los nombramientos que verifiquen los Ministros, los de- 
más miembros serán nombrados por el Mando Nacional de F. E. T. 
de las J. O. N. S., previa propuesta en determinados casos de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, la cual podrá igualmente pro- 
poner su remoción siempre que lo estime conveniente. 

Según se prevée en el artículo 3 . O  la ley de 3 de mayo de 1940, 
las Comisiones Reguladoras de la Producción y demás organismos 
afectados por la misma resignarán sus funciones en los Sindicatos 
Nacionales del Movimiento constituídos por la Delegación Nacio- 
nal de Sindicatos, una vez que haya sido reconocida en cada caso 
la existencia y personalidad de aquellos por acuerdo del Consejo 
de Ministro. Aparecida la ley de 23 de junio de 1941 clasificadora 
de los Sindicatos y las leyes singulares en que se reconoce a éstos 
las Comisiones Reguladoras desaparecen, o al menos desaparece- 
rán en su totalidad, formando su estudio, mas que un capítulo de 
legislación viva y palpitante, una colección de notas históricas. 

A título mas bien pues de anotación histórica haremos una 
enumeración de las principales Ramas, Comisiones Reguladoras, et- 
cétera, que han sido creadas y del fin que han tenido o al menos 
cabe suponer lleven. 

La primera en el tiempo es la Rama de la Almendra.-La crea la Or- 
den de 20 agosto de 1938, que la considera como una Rama de la 
Subcomisión que comprenda los frutos secos de la Comisión Re- 
guladora de la producción de Horto-florofruticultura. 

Por Orden de 21 de agosto de 1938, a propuesta del Presiden- 
te  de la Rama y previa aprobación de los Ministerios de Agricultu- 
ra e Industria y Comercio, se crean Delegaciones de Zona de la 
Rama de la. Almendra, que provisionalmente serán tres. La prime- 
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ra comprende Baleares, la segunda, la parte de Andalucía y Extre- 
madura y la tercera, Castellón, Lérida, Tarragona y territorios de  
Levante. 

E1 27 de agosto de 1938, se dicta Orden que señala las normas 
para el comercio de la Almendra. Su articulado (17 artículos) se 
hallan comprendidos en los capítulos siguientes: Compras, Ventas, 
Exportación y Régimen económico. 

Por Decreto de 1 de agosto de  1941, se reconoce a todos los 
efectos con plena personalidad jurídica como Corporación de De- 
recho Público el «Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor- 
tícolas» de F. E. T. de las J. O. N. S., en el cua! la Rama de la Al- 
mendra resignará sus funciones, quedando disuelta dicha Rama se- 
gún dispone el art. 4 . O  de esta ley. 

Posteriormente por Orden de 16 de agosto de 1941 y dada la 
inminencia de la recolección, se autorizó con carácter puramente 
transitorio-mientras el Sindicato ya reconocido se constituye-, 
a la Secretaría General del Ministerio de Agricultura, que a tenor 
del artículo 5 de la ley de 1 de agosto de 1941 es el órgano de re- 
lación entre el Ministerio de Agricultura y el Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas, para que resolviera de modo 
directo las cuestiones que respecto a ordenación se plantearán, 
creando al efecto una Comisión. 

Dentro de esta Rama de la Almendra hemos de comprender a 
la Avellana según dispone la Orden de 27 de enero de 1939, dada la 
similar característica de este fruto con la Almendra. Por tanto to- 
do lo dicho de  la Almendra apoyados en legislación posterior a es- 
ta  fecha, hace relación a la Avellana. 

La Orden de .i8 d e  octubre de 1938 crea Ia Xama del Pimenlón que de  
momento solo la organiza en la Zona de la Vera, formada por las 
provincias de Avila y Cáceres. 

Si algo se produce en otras provincias será regulado por la Jun- 
ta Provincial de Abastos correspondiente en cuanto se refiere a1 
consumo nacional y por la Junta Reguladora de  Importación y Ex- 
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portación en cuanto se refiere al comercio exterior siguiendo am- 
bas las instrucciones que al efecto les comunique la Rama. 

Esta Rama que sería encuadrada en la Comisión Reguladora 
correspondiente pasa al Sindicato Nacional de Frutos y Productos 
Hortícolas creado por Decreto de 1 de agosto de 1941, según se 
estatuye en la Orden para ejecución de dicho Decreto de 25 d e  
marzo de 1942. 

Comisión Reguladora de los Aceites y Grasas, no minerales y sus deri- 
vados.-Es creada por Orden de 15 de diciembre de 1938. Ya con 
anterioridad se habían dictado algunas singulares v. g. la Orden d e  
16 de setiembre de 1938 que crea la Junta de la aceituna, a la que 
se le asigna colaborar a la creación de la Rama correspondiente. 

Pero es en ésta de 15 de diciembre de 1938 que crea la citada 
Comisión, donde se coordinan las actividades productoras, indus- 
triales y comerciales que intervienen en la economía del «aceite de 
oliva» y en la de los ((aceites y grasas no minerales» obligando a 
todos aquellos que desarroIlen actividades en este campo de la pro- 
ducción a someterse a las normas que emanen de la citada Comi- 
sión. 

Se establece la Subcomisión del aceite de oliua con la siguiente divi- 
sión: 

Sección Producción.-Olivar y Aceituna. 
Rama de la aceituna de molino. 
Rama de la aceituna de verdeo. 
Sección de Transformaci6n.-Fabricación de aceite de oliva. 
Rama de fabricación de aceite de oliva. 
Rama de refinación de aceite da oliva. 
Sección comercio: 
Rama de almacenamiento y consumo interior. 
Rama de exportación de aceite de oliva. 
Rama de exportación de la aceituna. 
Se establece asimismo la Subcomisión de Grasas 7ndustriales no mi- 

nerales y sir$ derivados, con la siguiente división: 
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Sección Producción.-Orujos y Semillas. 
Rama de los orujos de oliva y otros. 
Rama de las semillas oleaginosas. 
Sección transformación.-Fabricación de aceites de Orujo y Se- 

millas, Grasas y derivados. 
Rama de fabricación de aceite de orujo. 
Raina de fabricación de aceites de semilla. 
Rama de las grasas animales. 
Rama de la Estearina y Jabonería. 
Rama de la Perfumería. 
Rama de productos varios. 
Sección comercio: 
Rama de la distribución interior. 
Rama de comercio exterior. 
Esta Comisión Reguladora de los Aceites y Grasas no minera- 

les, creado el Sindicato Nacional del Olivo por Decreto de 5 de 
Noviembre de 1940 en que se le reconoce la existencia y persona- 
lidad que determina para la pIenitud de sus atribuciones la Ley de 
3 de mayo de 1940, debía de declinar en él en su mayor parte y el 
resto en el Sindicato Nacional de Industrias Químicas, reconocido 
posteriormente por Decreto de 14 de dicieii~bre de 1940, si bien 
no se manifiesta expresamente en Ia ley como sucede en Ios otros 
Decretos de reconocimiento de Sindicatos. 

Esta resignación de funciones no se verificó y por ello surge la 
Orden de 4 de junio de 1941 que considerando que encajan per- 
fectamente en la misión específica de los anteriores citados Sindi- 
catos las actividades de la Comisión Reguladora de Aceites y Gra- 
sas no minerales procede a la disolución de ésta, haciéndose cargo 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria y Comer- 
cio de la liquidación de las operaciones en curso del extinguido 
organismo. 

En 24 de junio de 1941 se dicta orden por el Ministerio de 
Agricrrltura para determinar las normas que ordenen el traspaso de 
aquellas funciones de la Comisión Reguladora de Aceites y Grasas 
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no minerales que actualmente competen al Sindicato Nacional del 
Olivo, ordenación esta que incumbe a la Secretaría General Técni- 
ca del Ministerio de Agricultura. 

Algodón.-Respecto a esto, la Orden de 2 de abril de 1939, a1 
considerar que las actividades de esta materia rebasan las enco- 
mendadas al Comité Sindical de Algodón, crea la Subcomisión Re- 
guladora del Algodón que según se prevé en la citada Orden que- 
dará encuadrada en la Comisión Reguladora de la Economía Textil. 

Esta Subcomisión igual que hemos visto para el aceite, se en- 
cuentra dividida en Secciones y estas a su vez en Ramas. 

Por Decreto de 31 de dicienlbre de 1940, se reconoce a todos 
los efectos con plena personalidad jurídica como Corporación de 
Derecho público, el Sindicato Nacional Textil de F. E. T. de las 
J. O. N. S., en el cual resignará sus funciones esta Subcomisión Re- 
guladora del Algodón, que quedará pues formando parte de dicho 
Sindicato juntamente con las Oficinas de la Lana y de la Seda y 

Sindica' Comité I del Yut 

yio tno . -  Hasta ia ~ r d e n  de 20 de abril de 1939, nada se había 
legislado en el Nuevo Estado con respecto a esta materia, motiva- 
d o  principalmente por encontrarse en terreno rojo todos los yaci- 
mientos de este metal. 

La citada Orden crea la Rama del Plomo a la que se atribuyen, 
con las restricciones que exigen las nuevas directrices económicas 
de! Estado, las funciones que hasta el comienzo I [oso Alza- 
miento Nacional venía desempeñando el «Consc 1 Plomo», 
creado por Real Decreto de 9 de marzo de 1928 

Se encuentra constituída p~ i de Pr n r 

Transformación y Comercio. 
Se iiicluye dentro de esta Rairi* pul vrucii de 29 de iulio d e  

1939, el comerc Plata, viniendo r a, 

a formar parte ( 

or las $ 

del Glori 
xcio del 

ra, plom 

oducciói 

o y plat 
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Comisión Reguladora de la Producción de metales, creada por Orden 
d e  31 de octubre de 1939 y organizada en Subcomisiones y Sec- 
ciones. 

Por Decreto de 31 de diciembre de 1940, se reconoce como 
Corpor io público, con plena personalidad jurídica 
el Sindi el Metal, considerándose como la única or- 
ganización con personalidad suficiente para la representación y dis- 
ciplina de los intereses de la producción en los sectores hasta hoy 
incluídos en la competeiicia de la Comisión Reguladora de la Pro- 
ducción de Metales, la cual de manera expresa resigna en el Sindi- 
cato sus funciones a tenor de lo dispuesto en artículo 4.O del cita- 
d o  Decreto de 31 de diciembre de 1940. 

Subcomisión a stibla Sólidos.-La necesidad de la interven- 
ción del Estado en ei regimen de la economía carbonera que ya se 
manifestó a partir del Real Decreto de 4 de agosto de 1927 en la 
creación del Consejo Nacional de Combustibles, se acentuó con 
nuestra guerra de liberación, creándose por Orden de 1 de mayo 
de 1939, para norinalizar totalmente la producción y consumo, la 
Subcomisión objeto de nuestro estudio, que en su día quedaría 
encuadrada en la Comisión Reguladora de Combustibles. 

Nace en virtud de  la Orden de 2 de diciembre de 1939, la Co- 
misión Reguladora de Combustibles Sólidos y Cubrtjicantes, que quedará 
integrada por la Subcomisión de Combustibles Sólidos-recuér- 
dese lo dicho anteriormente-y la Subcomisión de Combustibles 
Líquidos. 

Para la primera siguen vigentes las normas de la Orden de 1 de 
mayo de 1939 y para la segunda, las que establece la Orden que 
las crea de 2 de diciembre de 1939. 

Aparte de la división en Secciones y Ramas qne se repite en to- 
das estas Ordenes y de la constitución de ellas, que por carecer de 
interés no comentamos, establece la disolución de la Comisión pa- 
ra el estudio de problemas de los Combustibles Líquidos, creada 
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con fecha de 20 de octubre de 1938, haciéndose cargo la Subco- 
misidn de todos los antecedentes y documentos que ésta posea. 

En virtud de la ley de 23 de junio de 1941 clasificadora de los 
Sindicatos, pasarán las funciones de la Comisión Reguladora de  
Combustibles y Lubrificantes al Sindicato Nacional del Combusti- 
ble a tenor de lo dispuesto en el artículo 2 de la citada ley. 

Corcho.-La Orden de 12 de junio de 1939, crea la Rama del 
corcho que viene a sustituir a la Comisión Arbitral del Corcho en 
las funciones que le conferían el Decreto de 15 de junio de 1938 y 
la Orden de 15 de julio del mismo año. 

Con arreglo a la ley clasificadora de Sindicatos de 23 de julio 
de 1941 pasará esta Rama a formar parte del Sindicato Nacional 
de  la Madera y el Corcho, oficialmente reconocido por Decreto de 
14 de de diciembre de 1942. 

Sal.-Incorporadas a la España Nacional con la total liberación 
d e  la Patria las principales salinas, se sintió la necesidad de regular 
la producción y el comercio. A tal efecto se creó por Orden de 29 
de julio de 1938 la Rama de la Sal que abarcaría tanto a la sal ma- 
rina como a la sal gema. 

Pasaron posteriormente sus funciones a la Comisión Regulado- 
ra de Industrias Químicas. 

La Comisión Reguladora de 7ndustrias Químicas, creadas por Orden 
de  30 de octubre de 1939, nace con la suprema aspiración de evi- 
tar en cuanto sea posible la importación de productos con ella re- 
lacionados y hacer que España satisfaciéndose así misma viva libre 
d e  las preocupa ue produce un total ahc os 
mercados extra1 

Se divide la Comisión en Subcomisión de la Industria Química 
Mineral, Subcomisión de la Industria Química Orgánica y Subco- 
misión de la Industria Bioquímica. Todas ellas a su vez se dividen 
e n  Secciones y éstas en Ramas. 

ciones q 
njeros. 

ento a 1 
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Por Orden de 9 de diciembre de 1939 se crea la Sección del 
Cuero, integrada por la Rama de'la Suela y Baquetas y la Rama d e  
las Pieles la cual pasó según la citada Orden a formar parte de la 
Comisión Reguladora de Industrias Quíinicas. 

El Decreto de 14 de diciembre de 1940, reconoce como Cor- 
poración de Derecho Público con plena personalidad jurídica el 
Sindicato Nacional de Industrias Químicas que trae consigo la di- 
solución de la Comisión Reguladora de Industrias Químicas y el 
pase de sus funciones a este Sindicato. 

Rama de la Naranja. Di4lce.-Es creada por la Orden de 14 de 
noviembre de 1938, como Rama de la Subcomisión que compren- 
da los frutos secos. 

Por el momento solo funcionaban las Delegaciones de las Zo- 
nas de Levante y Sur de España, con la capital respectivamente 
en Castellón y Málaga. 

Al producirse la total liberación del suelo patrio, alcanza esta 
Rama de la Naranja gran importancia ya que puede decirse que las 
provincias mas productoras se incorporan con este preciado fruto. 

Al ampliarse la Zona productora, se ve la necesidad de intro- 
ducir algunas modificaciones, lo que se hace por la Orden de 7 de 
noviembre de 1939. 

Estas modificaciones hacen referencia principalmente a la divi- 
sión de Zonas que heiiios señalado. Se establecen dos delegacio- 
nes: Levante y Andalucía, dividiéndose éstas a su vez en Zonas 
con Subdelegaciones. 

Por Decreto de 1 de agosto de 1941, se reconoce a todos los 
efectos con plena personalidad jurídica como Corporación de De- 
recho Público el Sindicato Nacional. de Frutos y Productos Hortí- 
colas, pasando a él entre otras las funciones encomendadas a esta 
Rama. 

La Orden de 20 de abril de 1939, atendiendo a los destrozos 
causados en el material ferroviario, directa o indirectamente por 
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la guerra de liberación, crea la Rama de la Construcción y Reparación 
del material 7l4ovil Ferroviario, encuadrada en la Sección de Trans- 
formación de la Comisión Reguladora de los metales al crearse és- 
ta por la Orden de 31 de octubre de 1939. 

La Subcomisión Reguladora de la Cinematografia. Es creada por la 
, Orden de 20 de octubre de 1939, en atención a los grandes servi- 

cios que puede prestar al Estado. 
Se evitará con la tutela que el Estado preste, la notoria necesi- 

dad de importación de películas, por una parte, tendiendo ade- 
más a que una buena y nada exigua producción permita a España 
cantar sus ideales y mostrar sus bellezas mas allá de sus fronreras. 

Tiene pues, no una finalidad meramente material, sino un alto 
fin espiritual. 

Se incluye posteriormente por Orden de 39 de octubre de 
1939, en la Comisión Reguladora de Industrias Químicas. 

Comisión Reguladora de los Productos Pétreos.-Es creada en virtud 
de la Orden de 14 de febrero de 1940, dada la gran importancia 
que ellos tienen en la economía de la reconstrucción de nuestra 
Patria. Su nacimiento extingue todos aquellos organismos que pu- 
diesen existir relacionados con esta materia, si bien les permite ac- 
tuar aún en los asuntos que se estén tramitando en el momento de 
dictarse la citada Orden. Existe en ella la lógica división en Sub- 
comisiones, Secciones y Ramas. 

Creado el Sindicato Nacional de la Construcción por la ley de 
23 de junio de 1941 y reconocido oficialmente como Corporación 
de Derecho Público por Decreto de la Presidencia de 14 de marzo 
de 1942, la Comisión Reguladora de Productos Pétreos resigna en 
el Sindicato todas sus funciones, quedando por tanto disuelta. 

Posteriormente se dicta la Orden de 12 de abril de 1942, en 
que se dice, refiriéndose a la Comisión Reguladora de Productos 
Pétreos, que procede la disolución de este organismo, dictando las 
medidas oportunas. Está bien que se dicten las medidas oportunas 
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pero no lo primeramente expresado, que da a entender que por  
primera vez se toma este acuerdo de disolución, cuando en reali- 
d a d  ya hemos visto como expresamente se contenía en el anterior 
citado Decreto. 

ORGANIZACION SINDICAL 

Es este un tema verdaderamente ambicioso, ya que bajo él po- 
drían escribirse las páginas no de un libro sino de varios. 

Dentro de él se nos han marcado unos cauces y unas directri- 
ces, estrechas y áridas, la pluma quiere volar hacia temas mas apa- 
sionante~, quisiera lanzarse a un estudio hístórico de la Sindica- 
ción en nuestra Patria, estudiar alguna faceta aislada; escribir so- 
bre la Asociación Internacional de Trabajadores, creada por Marx 
y Bakounin, hablar del choque que entre estos sobrevino, estudiar 
a la U. G. T. y a la C. N. T., de tan triste recordación y a su lado 
aquellas Encíclicas de los Papas, cuajadas del mas alto valor social, 
hacer un estudio de los Sindicatos católicos, que tan brillantemen- 
te se batieron contra los marxistas, ya enumerados y otros como 
el Partido de unificación marxista, el célebre, por lo trágico, 
P. O. U. M. 

Remontarnos al menos a la fusión de F. E. con las J. O. N. S. y 
estudiar con ella el nacimiento en lo moderno de estos, porque co- 
mo decía Jose Antonio <España puede tener un Estado fuerte, 
porque es, en si misma, una unidad de destino en lo universal. 
Y el Estado español puede ceñirse al cumplimiento de las funciones 
esenciales del Poder, descargando no ya el arbitraje, sino la regala- 
ción completa, en muchos aspectos económicos a entidades de  
gran abolengo tradicional: a los sindicatos, que no serán ya arqui- 
tecturas parasitarias según el actual planteamiento de la relación de 
trabajo, sino integridades verticales de cuantos cooperan a realizar 
cada rama de producción.» 

Esta verticalidad que mantenía la doctrina de la Falange, í u é  la 
que prevaleció en nuestro Movimiento, si descontamos aquellos 
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momentos iniciales en que parecía esentarse una tendeneia hori- 
zontal con las organizaciones creadas, la C. O. N. S., Confedera- 
ción de obreros nacional sindicalistas y la C. E. N. S., Confedera- 
ción de empresarios nacional-sindicalistas, que pronto desapare- 
cieron al promulgarse el Fuero del Trabajo y al crearse las Centra- 
les Nacional-sindicalistas. 

Y tras esta breve introducción pasemos a la materia que va a 
ser objeto de nuestro estudio. 

S I N D I C A T O S  

Del estudio de la ley de 27 de octubre de 1938, que creaba las 
Cooperativas puede deducirse claramente como el pensamiento 
del legislador en aquel entonces, era que las Cooperativas rigiesen 
aún cuando se creasen los Sindicatos Nacionales. En distintas par- 
tes de la citada ley, se nos dice v. g.: «el nexo que ha deexistir en- 
tre las entidades económicas cooperadoras y los Sindicatos», la So- 
ciedad Cooperativa, se dice en otro lugar, atendrá por objeto co- 
laborar con los Sindicatos Nacionales», etc., pudiendo deducir tam- 
bién a confrario sensu cuando se dice que spodrd proponer al Minis- 
terio de Organización y Acción Sindical que, en determinadas lo- 
calidades dichos Sindicatos, o en su defecto, la Central Nacional- 
Sindicalista, realicen servicios atribuídos a Sociedades Cooperati- 
vas», que cuando esto suceda, serán excepciones que no hacen si- 
no confirmar la regla; es decir vivirán Cooperativas y Sindicatos. 

Sin embargo todas estas suposiciones las viene a echar por tie- 
rra la ley de 26 de enero de 1940, que en su artículo 6." deroga en 
su totalidad la anterior citada ley de 27 de octubre de 1938, de- 
jando en suspenso toda la tramitación de expedientes sobre cons- 
titución de nuevas Cooperativas. 

Dicha ley de 26 de enero de 1940 siguiendo las directrices inspi- 
piradoras del Nuevo Estado y ya previstas en el Fuero de Trabajo 
(apartado 13, núm. 1 y 2) de Unidad, Totalidad y Jerarquía, esta- 
blece un solo orden de Sindicatos en que se encuadrarán por Ra- 
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mas de la producción o servicios todos los factores de la economía. 
Sin embargo para llegar a ésto y a las normas que se establecen 

en  los números siguientes del citado apartado 13, en que se consi- 
dera que «el Sindicato vertical es una corporación de derecho pú- 
blico que se constituye por la integración en un organismo unita- 
rio de todos los elementos que consagran sus actividades al cum- 
plimiento del proceso económico dentro de un determinado servi- 
cio o rama de la producción, ordenado jerárquicamente bajo la di- 
rección del Estado.» Que es el Sindicato un instrumento al servicio 
del Estado a través del cual realizará principalmente su política 
.económica, correspondiéndole conocer los problemas ,de la pro- 
ducción y proponer sus soluciones, así como intervenir en la re- 

' 

glamentación, vigilancia y cumplimiento de las condiciones de tra- 
bajo; iniciar, mantener o fiscalizar organismos de investigación, 
educación moral, física y profesional, previsión, auxilio y las de ca- 
rácter social que interesen a los elementos de la producción; pero 
para llegar a esto, repito, comprende el legislador que no puede 
.obrar de una manera rápida, que iio lo puede hacer de goJpe y po- 
rrazo, como vulgarmente se dice, ya que es mucho lo que se de- 
sea y su alcance solo con el tiempo puede verificarse. Por ello con- 
sidera dos momentos en la incorporación de dichas fuerzas pro- 
ductoras: uno, inicial y transitorio y otro posterior, de integración 
definitiva. 

Atendiendo a ello apesar de que en el artículo 1.0 de Ia citada 
ley de 26 de enero de 1940, cunipliendo el precepto de Unidad 
establecido en el Fuero de Trabajo, se considera que la Organiza- 
ción Sindical de F. E. T. de las J. O. N. S., es la única reconocida 
con personalidad suficiente por el Estado, la cual actuará de inter- 
mediaria entre éste y el productor, se dice en el capítulo siguiente 
que las Corporaciones de Derecho Público y los Organismos de 
índole oficial que ejerzan por disposición emanada del Poder pú- 
blico representación profesional económica, subsistirán en el ejer- 
cicio de sus funciones hasta que se acuerde lo contrario por Ley o 
Decreto, según los casos, acordados en Consejo de Ministros. 
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Es decir, se llegará al fin propuesto en el párrafo primero del 
artículo 1 .O, pero sin apuros que pueden entorpecer la labor y 
traer consigo un retraso en esa aspiración del legislador. 

Se establece también en la comentada ley de 26 de enero de 
1940, la incorporación a la Organización Sindical del Movimiento 
de todas aquellas Asociaciones existentes pera la defensa de los in- 
tereses económicos o de clases, Gremios, Sindicatos, Asociaciones 
obreras, ect., etc. 

Antes del año de publicada la anterior ley, en 6 de diciembre 
de 1940, se dicta otra conteniendo las bases de la organización sin- 
dical y cuya disposición transitoria tiene para el estudio que veni- 
mos haciendo capital importancia, puesto que se nos dice que la 
constitución oficial de cada Sindicato Nacional tendrá como efec- 
tos: 

1:O La supresión de la Comisión Reguladora, Rama o Comité 
Sindical correspondiente, fenómeno que se produjo y estudiamos 
en capítulo anterior. 

2 . O  La definitiva integración en el Sitldicato de las entidades aludi- 
das en el párrafo segundo del artículo primero de la Ley de Uni- 
dad Sindical de 26 de enero de 1940 que anteriormente hemos es- 
tudiado. 

Se da pues con esta nueva ley un gran paso, preparándose e1 
terreno para el definitivo que se producirá en el momento de la 
constitución oficial de cada Sindicato, recibiendo plena vida de es- 
te modo el punto nueve de F. E. T. de las J. O. N. S., que conci- 
be a España en lo económico como un gigantesco Sindicato de  
productores. 

Se establecen en esta ley las Centrales Nacional Sindicalistas 
que tendrán por objeto la agrupación de los productores en el lu- 
gar en que desarrollen su trabajo y los Sindicatos, que como se- 
ñala el preámbulo de la citada ley, tienen mas bien carácter eco- 
nómico, teniendo entre sus funciones, según nos enumera el ar- 
tículo 18, proponer al Gobierno las ordenanzas necesarias para la 
disciplina y fomento de la producción, conservación y distribución 
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de los productos, es decir, que como se afirma en el párrafo se- 
gundo del artículo 99, cada Sindicato Nacional comprende el pro- 
ceso económico de uno o mas productos análogos y sus deriva- 
dos hasta que pasan a poder del consumidor. Otras funciones son, 
asistir a la Delegación Nacional de Sindicatos en la elaboración de 
propuestos e informes para la reglamentación del trabajo; ejercer 
poder disciplinario sobre los Sindicatos inferiores, apoyar iniciati- 
vas, etc. 

A primera vista parece no tiene ninguna relación con el proble- 
ma de Abastecimiento, este tema de Sindicatos, y que por ello no 
debían de estudiarse en un trabajo sobre aquella materia, pero 
aunque no tuviésemos a la vista la multitud de Ordenes en que se 
le atribuyen específicas funciones y multitud de Circulares y dis- 
posiciones orgánicas del servicio de Abastecimiento en que se pre- 
vé la cooperación de los Sindicatos con la Comisaría General y 
sus  diversas Delegaciones, bastaría fijarnos en el principal papel 
.que'juegan en la economía de nuestra Patria para a renglón segui- 
do afirmar sin ninguna vacilación que sin ellos nada que tocare con 
las materias propias de Abastos podría regularse de manera eficaz. 

Del preámbulo de esta ley de 6 de diciembre de 1940, pode- 
mos nosotros sacar el concepto del Sindicato y su diferenciación 
de las Comisiones Reguladoras de la Producción. 

Podemos considerar a los Sindicatos como agrupaciones natu- 
rales desde el momento en que la competencia y disciplina que tie- 
nen en la representación de todos los productores no indica una 
sindicación burocrática y oficialmente obligatoria. Se forman pues, 
como bien se dice, por quienes voluntariamente se movilizan para 
el servicio de constituirlos y mandarlos. 

Esta misma comprensión del Sindicato, se tnanifista a contrario 
sensu en la ley de 3 de mayo de 1940, que hemos estudiado en el 
tema de las Comisiones Reguladoras de la Producción al decir que 
es aspiración que habrá de lograr realización tan pronto como sea 
posible la organización sindical de los productores, para que a ellos 
y no a Organismos burocráticos de creación arfificial, correspondan las 
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funciones representativas de información y colaboración con el Es- 
tado en orden al conocimiento y decisión de los problemas que 
afectan a la economía nacional. 

En el nombramiento del Jefe 'de Sindicato se introducen por 
esta ley modificaciones en las que con palabras de un autor, el 
sentido de la jerarquía continúa si cabe mas centralizado y sobre 
todo con menos simetría. 

Con anterioridad a esta ley, era designado por el Delegado Na- 
cional de Sindicatos. A partir de ella y de acuerdo con su artículo 
12 es nombrado por el Mando Nacional del Movimiento, cuyo 
vértice es el Caudillo, por lo que viene a ser hecho este nombra- 
miento por el propio Caudillo. El Jefe se verá asistido por aque- 
llas Jerarquías que los singulares Estatutos determinen y que serán 
nombradas por la Secretaría General del Movimiento a propuesta 
d e  la Delegación Nacional de Sindicatos de F. E. T. de las J. O.N. S. 

Existía la Junta Central Sindical cuyo concepto nos da el ar- 
tículo 13 pero lo hace de una manera algo oscura, ya que dice: 
Con ella formarán la Junta Central Sindical representantes ..., 
<quién es ella? De la lectura del artícrrlo solo puede referirse a la 
Delegación Nacional de Sindicatos, por lo que cabe afirmar que la 
Junta Central Sindical está formada por la citada Delegación y 
por los representantes de los diversos ciclos, secciones y grupos 
económicos de la rama sindicalmente organizada en la forma y nú- 
mero que determine el Estatuto de cada Sindicato, siendo su nom- 
bramiento y revocación de cuenta del Delegado Nacional de Sin- 
dicatos a propuesta del Jefe del Sindicato Nacional. Formará tam- 
blén parte conio elemento de comunicación con los Ministerios, 
un representante de aquel Ministerio directamente afectado por la 
naturaleza del Sindicato de que se trate. 

La ley de 2 de septiembre de 1941 da por concluído el periodo 
inicial y transitorio para entrar en el de integración definitiva se- 
gún se preve en la comentada ley .de Unidad Sindical y de acuer- 
do con ello, en busca de esta unidad, a pesar de que el Estad" re- 
conoce que los Sindicatos Agrícolas constituídos al amparo de la 



ley de 28 de enero de 1906, cuentan en su haber con una larga se- 
rie de aciertos y que a ellos se debe gran parte de la escasa asisten- 
cia que el campo y la humanidad labradora ha recibido en la eta- 
pa anterior del Poder público los integra en la Organización Sindi- 
cal del Movimiento a la que se traspasan todas las funciones y be- 
neficios de que aquellos gozasen, encuadrando automáticamente a 
sus afiliados en los respectivos Sindicatos Locales o Hermandades 
Sindicales de Labradores de la Organización Sindical del Movi- 
miento. 

La Secretaría General de F. E. T. a propuesta de !a Delegación 
Nacional, conforme se prevenía en el artículo 8 de la anterior ley, 
dictó por Orden de 23 de setiembre de 1941 las dispositiones con- 
cernientes para el mejor cumplimiento de aquélla, dedicando de 
nuevo en su preámbulo magníficas palabras de recuerdo para los 
Sindicatos que extingue y que se encontraban encuadrados en su 
mayoría en la Confederación Nacional Católico-Agraria. 

Al comentar la ley de 6 de diciembre de 1940 afirmábamos que 
su disposición transitoria tenía gran interés ya que abría el cauce 
para la Sindicación definitiva, al afirmarnos que la constitución ofi- 
cial de cada Sindicato Nacional tendrá como efectos la integración 
en el Sindicato de todas aquellas Cooperativas que pudiesen sub- 
sistir en virtud del párrafo segundo del artículo 1 .O de la Ley de 
Unidad Sindical de 26 de enero de 1940. 

Este paso que podemos considerar como definitivo en el cami- 
no de la unidad sindical, lo dá el legislador con la ley de 23 de ju- 
nio de 1941 que nos clasifica los Sindicatos y las anteriores y pos- 
teriores en que estos son de una manera singular oficialmente re- 
conocidos. 

Para la clasificación que hemos señalado, como se afirma en el 
preámbulo a la citada Ley, no se sigue una clasificación de acuer- 
do  con el punto IX de F. E. T. de las J. O. N. S. en que se dice 
que Ia organización de la sociedad española será amediante un sis- 
tema de sindicatos verticales por ramas de la produción~, sino que 
apoyados en la experiencia que el tiempo produjo se considera 
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mucho mejor eri ciertos casos hacer esta clasificación atendiendo 
el ciclo o procesos económicos a que ésta se consagra o a la espe- 
cialidad producto objeto de la misma. Recoge el aspecto señalado 
ya en líneas anteriores del párrafo segundo de1 articulo 9 de la Ley 
de Ordenación Sindical de 6 de diciembre de 1940. 

Tres criterios se siguen, pués, en la clasificación que a continua- 
ción señalamos, el criterio de Rama (agrupa a todas las actividades 
económicas pertenecientes a un sector determinado de la produc- 
ción); el criterio de la especialidad producto o producto base (por 
virtud del cual quedan sometidas a la disciplina sindical, empresas 
de distinta naturaleza, pero ligadas económicamente a un ciclo o 
prcceso productivo encaminado a obtener un resultado económi- 
co) y el criterio de servicio, como conjunción de todas aquellas ac- 
tividades de carácter predominantemente instrumental y auxiliar. 
De acuerdo con ellos se hace la siguiente clasificación: 

Sindicato Nacional de Cereales. 
Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas. 
Sindicato Nacional del Olivo. 
Sind;cato Nacional de la Vid, Cerveza y Bebidas. 
Sindicato Nacional del Azúcar. 

. Sindicato Nacional de la Madera y el Corcho. 
Sindicato Nacional de Ganadería. 
Sindicato Nacional de Pesca. 
Sindicato Nacional de la Piel. 
Sindicato Nacional Textil. 
Sindicato Nacional de la Confección. 
Sindicato Nacional del Vidrío y la Cerámica. 
Sindicato Nacional de la Construcción. 
Sindicato Nacional del Metal. 
Sindicato Nacional de Industrias Químicas. 
Sindicato Nacional del Combustible. 
Sindicato Nacional de Agua y Electricidad. 
Sindicato Nacional del Papel, Prensa y Artes Gráficas. 
Sindicato' Nacional de Transportes y Comunicaciones. 
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Sindicato Nacional de Hostelería y similares. 
Sindicato Nacional del Seguro. 
Sindicato Nacional de Banca y Bolsa. 
Sindicato Nacional del Espéctaculo. 
Sindicato Nacional de Productos Coloniales. 
En total 24 Sindicatos Nacionales. 
Por el artículo segundo se ordena el traspaso a los Sindicatos 

de todas las funciones económicas que a ellos se refieran. 
Parece que no se necesitaría más, sin embargo, posteriormente, 

fueron reconocidos singularmente muchos Sindicatos conforme in- 
cidentalmente pudimos ver al estudiar la muerte de las Comisiones 
Reguladoras. En todos estos reconocimientos cuyas fechas a con- 
tinuación anotamos, se reconoce a todos los efectos con plena 
personalidad jurídica como Corporación de Derecho público el 
Sindicato correspondiente, inarcándosele las atribuciones genera- 
les que ha de tener, sin perjuicio de la definitiva clasificaci6n que 
a cada Sindicato Nacional les sea otorgada con arreglo al párrafo 
tercero de1 artículo 9 de la Ley de 6 de diciembre de 1940. Yo 
creo que en todos estos decretos se dá una torcida interpretación 
al citado párrafo tercero que dice: «La clasificación de los Sindica- 
tos Nacionales se establecerá por Decreto a propuesta de la Dele- 
gación Nacional,,. Del texto de la Ley, la clasificación a que se re- 
fiere, es la dada por la Ley de 23 de junio de 1941. Para poder re- 
cibir la que los Decretos de Reconocimiento oficial d,e Sindicatos 
le dan, es preciso conocer la intención del legislador ya que por el 
contrario, aún aplicando la más amplia analogía podríamos lograrla 
y aceptarla. 

En estos Decretos se establece la relación del Sindicato con e1 
Ministerio que se hará a través de la Secretaría General Técnica 
de éste; en la mayoría de los casos, así como también se estipula 
el término de las Comisiones Reguladoras, según ya hemos estu- 
diado. 

Siguiendo un orden cronológico en cuanto nos sea dado, ano- 
taremos las fechas de reconocimiento oficial de los Sindicatos y al- 
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gunos caracteres singulares, de los que por esa razón tomamos 
nota. 

€1 Sindicato Nacional del Olivo, fué reconocido de una manera 
tácita por el Decreto de 5 de noviembre de 1940 aI dictarse las 
normas para la regulación de la producción y distribución del acei- 
te, pero posteriormente fué reconocido como el resto por Decreto 
de 6 de diciembre de 1941 puesto que al parecer, según se dice en 
el preámbulo, se habían suscitado dudas por algunos Organismos 
respecto a la vigencia una vez promulgada la Ley de Ordenación 
Sindical, del Decreto de 5 de noviembre de 1940 antes citado, co- 
sa que no es de extrañar ya que siendo el único Sindicato recono- 
cido, debía hacer referencia a él la citada Ley de Ordenación Sin- 
dical en su disposición transitoria en que se habla de los efectos 
de la constitución oficial de cada Sindicato. 

El Sindicato Nacional de 7ndustrias Químicas lo fué por Decreto de 
14 de diciembre de 1940, dictándose de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7.O de este Decreto la Orden para su ejecución de  
22 de enero de 1941. 

El Sindicato Nacional del Ne fa l ,  fué reconocido por Decreto d e  
31 de diciembre de 1940, siendo la Orden de 13 de febrero de 
1941 la que dicta las disposiciones de ejecución en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 7.' del referido Decreto. 

El Sit~dicato Nacional Textil, es reconocido oficialmente por De- 
creto de 31 de diciembre de 1941, determinándose en su artículo 
7.O que el Ministro de Industria y Comercio y el Ministro Vicese- 
cretario del Partido quedan autorizados para dictar las oportunas 
disposiciones a los fines de ejecución del presente Decreto, dic- 
tándose estas por Decreto de 15 de febrero de 1941. 

El Sindicato Nacional de la V id ,  Cervna y Bebidas, fue 
por Decreto de 1 de agosto de 1941. 

\*% 
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E1 Sindicato Naciona1 de Frutos y Productos Yortícolos es reconoci- 
d o  oficialmente por Decreto de 1 de agosto de 1941. A los fines 
de ejecución de este Decreto se dicta la Orden de 25 de marzo de 
1942 en que se enumeran los siguientes Organismos que declinan 
en él sus funciones; considerándose disueltos: Ramas de la Naran- 
ja, del Pimentón y Almendra-Avellana; Delegación Nacional para la 
exportación de la patata temprana; Delegación Nacional de la Pro- 
ducción y Comercio de la Naranja Amarga (Sevilla); Oficina Regu- 
ladora de la Exportación de la Cebolla (Valencia); Comisión de 
Exportación de la Provincia de las Palmas y Comisión de Exporta- 
ción de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Este Decreto más explícito que otros de la misma índole de- 
termina singulares reglas para la liquidación de varios de los cita- 
dos Organismos. 

Seguirá subsistiendo la Confederación Regional de la Exporta- 
.ción de plátanos conforme se estatuye en el Decreto del Gobierno 
del Estado de 10 de noviembre de 1937 si bien queda reducido su 
radio de acción al Archipiélago Canario. 

Sus relaciones cori los Ministerios se establecerán a través del 
Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas. 

El Sindicato Nacional de la Piel fué reconocido oficialmente por 
Decreto de 18 octubre de 1941. 

El Sindicclto Nacional de Pesca es reconocido oficialmente por 
Decreto de 6 de diciembre de 1941. Además de las relaciones que 
mantiene con el Ministerio de Industria a través de la Secretaría 
'Técnica de éste, cual sucede con los demás Sindicatos enumera.- 
dos en las relaciones con sus respectivos Ministerios, las tiene con 
el Ministerio de Trabajo a través del Instituto social de la Marina. 

€1 Sindicato Nacional del Seguro fué reconocido por Decreto de 6 
de diciembre de 1941 pudiendo los Ministerios de Hacienda, Tra- 
bajo, Agricultura y cualquier otro delegar en él las funciones que 
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fueran convenientes para la resolución de los problen~as económi- 
cos que entren eii la esfera de acción de dicho Sindicato. Esta de- 
legación que aquí anotamos se contiene también en la mayoría de  
estos Decretos. 

Las relaciones del Sindicato Nacional del Seguro con los Minis- 
terios de Hacienda, Trabajo y Agricultura, se establecerán a tra- 
vés de las Direcciones Generales de Seguros y de Previsión y de la 
Secretaría General Técnica respectivamente. 

El Sindicato Nacional del Papel, Prensa y Artes Gri f icas fué recono- 
cido por Decreto de 6 de diciembre de 1941. Las relaciones de es- 
te Sindicato con aquellos Ministerios afectados directamente por 
la naturaleza de dicho Sindicato, se establecerán por medio de los 
DeIegados que según hemos estudiado y determina la ley de 6 de 
diciembre de 1940, artículo 13, párrafo 2.O, designen los aludidos 
Ministerios, a los fines previstos en dicha disposición. 

El Sindicato Nacional de CHostelería y Siniilares es reconocido a to- 
dos los efectos, con plena personalidad jurídica, como Corpora- 

- 
cióm de Derecho Público por Decreto de 14 de marzo de 1942. 
Sus relaciones con el Ministerio de la Gobernación se establecerán 
a través de la Dirección General de Turismo y con el Ministerio 
de Industria y Comercio a través de su Secretaría General Técnica. 

El Sindicato ATacioiia2 de la X a d e r a  y el Corcbo, es reconocido co- 
mo el anterior por Decreto de 14 de marzo de 1942, establecien- 
do  la resignación en él de las funciones que hasta entonces venía 
desempeñando la Rama del Corcho, como hemos visto. 

E1 Sindicato del Espectáculo, es reconocido con las mis- 
mas características de los citados, estableciéndose la disolución de. 
la Subcomisión Reguladora de Cinamatografía, quedando a cargo 
del Ministro Secretario General del Partido el dictar las disposicio- 
nes oportunas para establecer la debida relación entre el Sindicato 
objeto de nuestro estudio y la Delegación Nacional de Cinemató- 



grafo y Teatro de la Vicesecretaría de Educación Popular de F.E.T. 
.de las J. O. N. S., coordinando las funciones políticas de propa- 
ganda, censura, etc., propias de ésta, con la de ordenamiento eco- 
nómico de la producción, exclusiva de aquél. 

Se integra en él también definitivamente la Sociedad General de 
Autores de España conforme a lo dispuestos en el artículo. 1.O de 
la ley de 24 de junio de 1941 que la instituye, sin perjrricio, como 
es lógico, de las atribuciones que conforme a dicha ley y a la Pro- 
piedad Intelectual correspondan sobre la misma al Ministerio de 
Educación Nacional. 

Sindicato 7\racional de Transportes y Comuriicaciones, por Decreto de 
18 de junio de 1942 se reconoce este Sindicato, estableciéndose 
sus relaciones con la Presidencia del Gobierno y Ministerios por 
medio de la Delegación Nacional de Sindicatos y a través de los 
Subsecretarios respectivos. Con el Ministerio de Industria y Co- 
mercio la relación se efectuará en las mismas condiciones, pero a 
través de la Subsecretaría Técnica. 

Como elemento constante de comunicación con la Presidencia 
-del Gobierno y Ministerios correspondientes, estos Organismos 
podrán designar un representante en el Sindicato Nacional de 
Transportes y Comunicaciones que formará parte de la Junta Sin- 
dical Nacional del Sindicato, a tenor de lo que previene el párrafo 
segundo del artículo 13 de la Ley de 6 de diciembre de 1940. 

Sindicato Nacional de la Construcción. Es reconocido por Decreto 
de la Presidencia de 14 de marzo de 1942. Las relaciones de este 
Sindicato con el Ministerio de Industria y Comercio se establece- 
rán a través de la Secretaría General Téonica; con el Ministerio de 
la Gobernación a través de la Dirección General de Arquitectura 
y con los Ministerios .de Trabajo y Obras Públicas por medio de 
la Subsecretaría. 

Sindicato Nacional de Ganadería. Es recoriocido a todos los efec- 
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tos, con plena personalidad jurídica, como Corporación de Dere- 
cho Público por Decreto de 18 de junio de 1942, teniendo entre 
otras funciones, las que realizaba la representación ganadera en la 
extinguida Oficina de la Lana. 

Las relaciones del Sindicato con los Ministerios de Agricultura, 
Industria y Comercio, Trabajo y Hacienda, quedarán establecidas 
por medio de los Delegados que a tenor de lo dispuesto en el pá- 
rrafo segundo del artículo 13 de la Ley de Bases de 6 de diciem- 
bre de 1940 designen dichos Ministerios, formando parte de la Jun- 
ta Nacional Sindical. 

Con esto dejamos terminadas estas cuartillas que agotan, salvo 
error u omisión involuntaria, todo lo legislado hasta el 31 de ma- 
yo de 1943. 
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GLOSAS A LA LEY DE 18 DE MARZO DE 1944 
SOBRE REFORMA DE LA JURISDICCION CON- 

TENCIOSO- ADMINISTRATIVA 

El Gobierno, s i n  duda, queriendo restablecer la normalidad jurisdiccio- 
nal en el ordenamiento adminisirativo, presenta en enero del corriente año a 
las Cortes españolas un proyecto de restablecimiento de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, que había sido suspendida en el grado superior por 
la ley de 27 de agosto de 1938, con excepción, puea, de jurisdicción conten- 
cioso provincial. y desde el Decreto de 2 de marzo de 1939, ampliando la 
excepción a los recursos contra acuerdos de la Administraci6n central de fe- 
cha anieriob al 18 de julio de 1936. 

S i n  embargo pretende sustituir la jurisdicción contencioso-administrati- 
va por otra más adecuada de orden adminislraliva en los litigios relativos al 
personal de un volumen de asuntos poco trascendentes y aatribuibles más 
bien a errorcs de la Administración que a verdaderas conculcaciones de de- 
r echo~ ,  como se  decía en ei preámbulo del Decreto (Boleiín oficial de las 
Cortes de 8 de enero de 1944, número 35.) 

El espíritu del Gobierno parece que propendía más e a evitar 
errores de la Administración, a sustraer del Poder judicial ei entender en los 
asuntos de persorial, habria de ser por razones pollticas, a fin de evitar el 
enseñoreamiento en loa cargo de la Administración, de elementos contrarios 
al régimen constituido, puesto que entre las materias desviadas a lo conten- 
cioso figuraba (articulo, 2.') la apérdida de destino o separación del ser-  
vicios. 

Pero, la Comisión de Justicia de las Cortes, no lo entendió así, por cuan- 
to que precisamente este punto s e  reintegra a la competencia del Tribunal 
Supremo contencioso-adrninistraiivo, así  como las apelaciones de las sen- 
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tencias de los Tribunales provinciales, también en el mismo extremo, que en 
materia general sobre personal, el proyecto del Gobierno las declaraba in- 
apelable~ (artículo 5.9 (1). 

Porque creimos nosotros que el Gobierno quería reservar la inteligencia 
de  asuntos de personal, que hiciera relación a la superior polftica del país, 
y que en materias de quebrantamiento del Derecho Administrativo por error, 
o mal deseo de los administradores era un problema técnico-jurldico, pro- 
pusimos la supresión del artículo 2.O que dejaba excluídas del recurso con- 
tencioso-administrativo todas las resoluciones de la Administración central 
referentes a personal, como clasificación y determinación de haberes pasi- 
vos, nombramientos, ascensos, traslados, concursos. correcciones o inclu- 
s o  pérdida de destino o separación del servicio*, y en cambio proponfamos 
la incorporación de un artículo redactado de este tenor: .Contra los acuer- 
dos del Consejo de Ministros adoptados de conformidad con lo prevenido 
en el arlículo 66 del Reglamento de empleados públicos de 7 de septiembre 
d e  1918, no s e  podrá interponer recurso contencioso-administrativo; sin em- 
bargo el Consejo de Ministros oirá al Consejo de Estado si el interesado 
acude en recurso de reposición a los 15 días siguientes de notificada la ie-  

(1) Razonábamos a s í  la enmienda: .Aun considerando la relación jurídi- 
ca del funcionario de la Administración General puramente estatutaria y no 
confractual, en farito el Estatuto regulador de s u s  derechos y obligaciones 
no s e  modifique, su  situación debe ofrecer las garantías pertinentes admi- 
nistrativas de inamovilidad, con independencia de las razones políticas o de 
defensa estatal que deban aconsejar, para lo cual pueden quedar compren- 
didos en el número 5.O.  artículo 4 . O  del Proyecto de ley del restablecimiento 
de la jurisdicción contencioso-admiiiistrativa, y en el articulo 66 del Regla- 
mento de empleados públicos de 7 de septiembre de 1918, no deben ser de 
peor condición los funcionarios del Estado que los de la Administración Lo 
cal, cuyas garantías jurisdiccionales s e  preven en la ley municipal, en el Es- 
tatuto provincial y en los Reglamentos de 23 de agosto de 1924 y 2 de no- 
viembre de 1925. respectivamente, de funcionarios inunicipales y provin- 
ciales. 

Estímase que hoy la estabilidad del que de una profesión hace una ma- 
nera de vivir recibe cada dia más garantias jurídicas como lo acreditan las 
disposiciones de carácter social promulgadas desde el advenimiento del 
Movimiento Nacional. 

Por todo lo cual el Procurador que suscribe procone la supresión del ar- 
tículo 2." del proyecto de Ley restableciendo la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa. modificándose debidamente la numeración del articulado y el 
artículo siguiente que pasará a ser el 2.O 
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solución de cesantla o separación definiiiva de servicio para preveer firme y 
ejecutivaniente» ( 1 ) .  

Nuestra enmienda que apareció en un principio s o l o  como sugerencia, 
por estimarse que so lo  iría firmada por menor número de Procuradores, fué 
la que reunió el mayor número de las presentadas, pues pasó a s e r  suscrita 
por 25 señores Procuradores (2). 

Recuérdese qiie la sitiiación jurídica de los  funcionarios anterior al MO- 
vimiento nacional, previas l as  facultades gubernativas por razones trascen- 
dentales, Ilamtnioslas políticas, resultaba arnovible, puesto que s e  yodía 
aconsejar la separación de los  funcionarios del Estado,  según el mentado 
artículo 66 del Reglamento del 7 de septiembre d e  1919. mediante acuerdo 
del Consejo de  Miiiistros (3). 

(1) Sin embargo s e  decía en el preámbulo del dictamen de  la ponencia 
en la parle referente a mis enmiendas que ésta «ha entendido debe mantener 
l as  consideraciones políticas y d: Oobierno* que  informan el proyecto de 
ley en maleria de personal. 

(2) Crefarnos que s e  garantizaba mejor así  el Derecho administrativo 
del Movimiento, al igual que entendió Mussolini con referencia a la jurisdic- 
ción del Consejo de Estado controlador del Derecho iiiscista. 

En Italia, el Decreto de 30 de  diciembre de 1923 confiere a los  Tribunales 
adminislrativos (C. de E. y comisiones provinciales) p competencia exclusi- 
var en ciertas rnalerias. 

En ciertos litigios del coniencioso subjetivo, l o s  Tribunales administra- 
livos podrarr en ad>lante a la vez pronunciar la ilegalidad del acto que lesio- 
ne del Derecho subjetivo del administrado y coiidenar a la Administracibn a 
una reparaci6n en provecho del adrninislrado. 

No e s  que introcluzca el régimen fascista la plenitud de  la jurisdicción 
subjetiva 

Esta ya había s ido conferida por la ley d e  1889 a la cuarta Sección 
del C .  d e  E.; pero a ella  sol^ le competía anular el ecto administrativo que 
lesionaba el derecho subjetivo, reservaba al recurrente el derecho de acudir 
a los Tribunaies ordinarios para obtener la separación del derecho subjetivo 
lesionado, al menos por lo  que s e  relacionaba a obtener una reparación d e  
daños,  e s  decir una indernnizacióii con efectos retroactivos o de  Cuadrim 
cersaus. 

Esta e s  la interpretación dada por la jurisprudencia y los  juristas iialia- 
nos, quizás coi1 la excepción de Arangio Ruiz (V. Andreades, .Le conten- 
tieux Administratif des  Etats  Modernesa, 1934, páginas 201-204). 

(3) Dicho artículo s e  hallaba as í  redactado: El Consejo d e  Ministros 
podrá acordar discrecionalmente, por conveniencia del' servicio, la cesantía 
o separación ,definitiva de cualquier funcionario técnico o auxiliar, publican- 
d o  su resoliición en la .Gaceta» y dando cuenta a l a s - c o r t e s  d e  la medida 
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Nuestra enmienda garanfizaba aun más el derecho del funcionario me- 
diante el recurso de reposición interpuesto ante el Consejo de Ministros, 
oldo el Consejo de Estado. 

Defendimos nuestra posición en el seno de  la Comisión de Justicia, pero 
como nos estrellábamos frente al criterio cerrado, hermético. de la Ponencia 
pasamos a propugnar la enmienda de D. Ramón Serrano Suñer y otros 
nueve Procuradores, que intentaban también sustraer al juicio del Consejo 
de Ministros, problema tan iundamzntalmente técnico-jurídico como .la cla- 
sificación y determiuación de haberes pasivos», precisamente porque en lo 
que pudiera incurrir la Administración al hacer la clasificación, era en erro- 
res sobre el sueldo regulador, los tipos de porcentaje a aplicar. los años  
efectivos o abonables de servicios, siendo punio menos que imposible que 
concurriesen en esta materia los motivos que en el preámbulo ,del proyec- 
to, acorisejaban apartar determinadas cuestiones de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa. Opinábamos nosotros, que el Gobierno no podía de- 
tenerse en examinar cuestiones de iacto o de interpretación jurídica, que a! 
órgano superior político, le está encomendado cuestiones de alfa trascenden- 
cia nacional, y no el hacer apreciaciones jurídicas sobre personal o materia 
de un interés particular o local. El Sr.  Serrano Suñer que crela como yo que 
la exclusión de los litigios sobre personal de la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa era política, razonaba a s l  la exclusión referida: UNO hay moiivo 
ni siquiera de indole política que aconseje excluír de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa los acuerdos de clasificación y determinación de habe- 
res pasivos. Es una garantía que tradicionalmente han tenido los percepto- 
res o beneficiarios de tales haberes, y no sería justo privarlos de ella y dar 
por terminada toda tutela de sus  derechos con el fallo del ,Tribunal Econó- 
mico administrativo Central cuyo criterio puede estar ligeramente afectado 
de parcialidad a favor del Fisco)). 

adopiada. Para ello s e  notificará al funcionario por el Ministerio de quien 
éste dependa que va a ser  objeio de  propuesta de cesantía o separación, in- 
dicándosele sucintamente la causa en que la propuesta se  funde para que en 
el plazo improrrogable de tres días pueda alegar por escrito ante el propio 
Ministerio lo que estime conveniente a su  defensa. El Consejo de Ministros, 
con vista de dicha propuesta y de la alegación escrita del interesado, acor- 
dará, sin más trámites, la resolución que estime procedente. 

Contra esta resolución podrá interponerse recurso coniencioso-adminis- 
trativo. por infracción de las precedentes reglas de procedimiento. 

Las vacantes que Be produzcan por cesontia o separación del servicio de 
un funcionario, acordadas por el Consejo de Ministros, deberán siempre ser 
provistas fuera de turno, por rigurosa antiguedad. 
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El claiistro de la ponencia fué impenetrable e irrompible por lo que me 
decidí a votar ini enmienda, acompañándome al efecto el Rector de Santia- 
go. Sr. Lagaz, que suscribió mi enmienda y también profesor de Derecho, 
como su  primer firmante y propugnador. 

La infervención de la jurisdicción contencioso-administrativa en materia 
del personal de la Administración Central quedó reducido a los asuntos con- 
cernientes a la pérdida de destino o separación de destino, aceptándose la 
enmienda presentada por el ,Sr. Jordana de Pozas y otros Sres. Procurado- 
res (1); desde luego en un sentido más amplio que la suscrita por D. Rober- 
to Rey y orros señores Procuradores, que limitaban la garantía jurisdiccio- 
nal por la pérdida de destino o separación del servicio a los funcionarios 
que hubieran ingresado, precisamente por oposición libre o restringida, en 
Cuerpos cuyas disposiciones orgánicas reco,nocieron a s u s  miembros la es- 
tabilidad en el escalafón y la obligatoriedad de expediente previo para la irn- 
posición de tales sanciones. 

Todos los demás asuntos de personal quedan excluidos del recurso con- 
tencioso-administrativo. y solo serán revisables mediante recurso de agra- 
vios ante el Consejo de Ministros. que resolverá previo informe del Consejo 
de Estado. 

El Consejo de Ministros, el Gobierno. mejor diremos, quedó convertido 
en un Tribunal de menos cuantía en materia de personal. 

Cierto que al introducir la competencia para resolver el Consejo de Mi- 
nistros. el recurso de agravios, como s e  denomina el establecido en la ley 
(artículo 4.O), s e  admite por vicio de forma e infracción de ley. Reglamento 
u otro precepto adniinistrativo, por lo que puede interponerse por cualquier 
interesado, aunque no haya sido lesionado en un derecho subjetivo adquiri- 
do-así por ejemplo u n  concursante o un oposifor en la provisión ilegal de 
plazas del concurso o la opostción-y si esta jurisdicción objetiva amplia las 
garantías jurídica subjetivas, van a aunientar los problemas litigiosos, que 
tiene que suscitar la bien abierta jurisdicción objetiva frente a la Administra- 
ción, y todo ello gravitará sobre el cúmlilo de asuntos políticos y adminis- 
trativos del pals, que el Gobierno debe gestionar, dirigir o propulsar al 
menos ( 2 ) .  

(1) El Sr .  Lapuerta también habla presentado una enmienda redactada 
en parecidos términos. 

(2) El presidente de la Comisión de Justicia S r .  Goicoechea, argüía un 
segundo razonamiento propugnando la jurisdicción sostenida en el Consejo 
de Ministros de esta suerte: Y según razón que a nosotros, por nuestro es- 
tudio, nos parecta que se  iba abriendo camino, si lo ha abierto triunfante en 
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Habíamos preseniado otra segunda enmienda para que s e  admitiera la 
apelación contra las  sentencias del Tribunal provincial contencioso-admi- 
nistrativo en materia de personal (1'. Replicaba, el dictamen «que en la redac- 

el derecho administrativo, la diferencia fundamental existe entre el recurso 
contencioso adniinistrativo que s e  llama de nulidad u objetivo y el recurso 
contencioso-administrativo que s e  llama subjelivo o de  plena jurisdicción. 
Los dos  son recursos esencialmente diversos. 

En el contencioso-administrativo, de plcna jurisáicción, la Adniinistra- 
ción e s  una parte que contiende con el particular, qiie puede esgrimir irenfe 
a ella un derecho administrativo pc.rfrcto; pero h a y  otra iniiliitud de resolii- 
ciones en que 110 existen derechos perfectos por parte de los que litigan con 
la Administración; hay solo ese  enipeño de honor de la Administración, bien 
sea por tratarse de una Administración Iii~riernente centralizada, por una 
fensión dc s u  propia dignidad, por la necesidad de vigilarse a sí misma. d e  
conservar siempre la pureza en la tramitación, respetando en cuanto a la 
formz de los preceptos que hayan sido dictados para garantir el derecho o 
siquiera el interés de los particulares. Así ha surgido toda csa admirable y 
copiosa jurisprudencia del Consejo de Estado francés, en cuanto al recurso 
contencioso-administrativo de nulidad. En el recurso de nulidad s e  admite la 
competencia, no de un derecho sirio de un interés. ¿I)or qué? Porque es la 
Administración la que cstá principalmente inleresada en vigilar el decoro de  
s u s  propias resoluciones, la  disciplina de s u s  funcionarios, la severidad de  
los procedimientos que emplee frente al particular. Y éstas sor1 las condicio- 
nes quz s e  daban en cuanto al personal; éste e s  ei modo de justificar que 
con carácter retenido s e  pudiera establecer una jurisdicción especial en una 
Sala adecuada del Consejo de Estado. (Discurso pronunciado en el pleno 
de las Cortes el día 16 de marzo de 1944, en que s e  aprobó el proyecto de 
restablecimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa. (((Boletín ofi- 
cial de las Cortes españolas», núniero 42). 

(1) Decía así: {(Teniendo como finalidad el recurso de apelación ante la 
Sala de  lo Contencioso-administrativo garantizar hasta el limite máximo 
los  derechos de  los particulares o en su  caso de  la Administración local, 
cuando éstos creen que las sentencias dictadas por los Tribunales inierio- 
res  lesionan s u s  derechos administrativos o el representante de la Adminis- 
tración las estima injustas, la misma razón exisfe para que aquel recurso 
pueda ser interpuesto en asuntos conceinientes al luncionario en los casos  
en que por los Tribunales provinciales s e  hayan ratificado o recfificado una 
sanción grave impuesta por la Administración, o s e  lesionen derechos de  
carácter patrimonial. dignos de protección reconocidos por la legislación 
vigente en aquellos casos en los que la ley no imponga la probación de  emo- 
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ción dada por la Ponencia al proyecto queda en parte recogidas. 
Cierto se  admite la apelación en los casos de  *que impliquen separación 

del' Cuerpo de serviciosn, pero las mayores garaiitías jurisdiccionales que 
tienen los obreros cada día, nos inviraba a conservar las conquistas que en 
materia jurisdiccional habían obrenido los funcionarios de la Administración 
local. 

Tampoco serán apelables las dictadas por dichos Tribunales provinciales 
en materia municipal, cuya cuantía no exceda de 20.000 pesetas, y a este efec- 
to queda derogado lo que en contrario establece el'arlículo 223 de la vigen- 
te ley Muriicipal de 31 de octlibre de 1935. 

Esto no obstante, contra las sentencias de los Tribunales provinciales en 
que no quepa el recurso de apelación. podrá darse e1 extraordinario a que 
hace referencia el artfculo 1 .O del Decreto-Ley de 8 de mayo de 1931, debien- 
do cumplirse los requisitos que para ello exige dicho precepto y teniendo la 
eficacid que en el mismo s e  determina (artículo:7.O). 

S e  restablece rr los efectos apelables la cuantla que dispone la ley de 8 
de mayo de 1931 (1).  

Plantea el Sr. Retortillo (2) una cuestión de interés respecto al recurso de 
revisión diciendo: conforme el Decreto-Ley d e  8 de mayo de 193:. una apli- 
cación ccncreta para impugnación de los actos de la Administración esta- 
tal, y por eso en su artículo 1.O, al fijar el plazo de tres meses para su  inter- 
posición, previa la consulta de la Fiscalía del Supremo, precepluaba que és- 
ta dar6 sus  instrucciones .con la aprobacidn del Ministerio respectivo.. La 
ley de 18 de marzo de 1944, al referirse a este recurso de apelación extraor- 

lurnentos como sanción de una falta leve. Por ello proponemos que el ar- 
tículo 6 . O  del proyecto de ley.restableciendo la JurisdicciSn contencioso-ad- 
ininistrativa quede asf redactado: 

«Las sentencias de los Tribunale? provinciales de lo contencioso-admi- 
nistrativo en materia de sanciones al personal por comisi6n de faltas leves 
no serán apelables.. 

(1) El límite de 20.000 pesetas establecido en lo civil para los juicios de 
menor cuantía, s e  extenderá a la jurisdicción contencioso-adniinistrativa, a 
los efectos de no ser apelables las sentencias ni tampoco los autos inciden- 
tales que recaigan en pleitos comprendidos dentro de !al Iírniie. Podrin se- 
guirse utilizando cuando procedan conforme .... . ley ..... 22 junio 1894, los  
recursos de nulidad y revisión. 

(2) Articulo intitulado oModificzciones de lo contencioso-administrativa 
en Revista de estudios de Admin-istraciónn. 
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dinaria establecido en el Decreto-Ley de mayo de 1931 y aplicarlo para los 
actos de la Administración local, Fe limila a drcir que cdeberán cumplirse 
los requisitos que para ello exige dicho precepiom. pero sin puntualizar ni 
consignar orientación alguna respecto a si  las instrucciones que haya d e  
dar la Fiscalia del Tribunal Supremo a los Fiscales provinciales han de ser  
aprobadas por el Ministerio de la Gobernación o por la Corporación muni- 
cipal autora del acuerdo impugnado. 

cEs decir, cuando el Abogado del Estado, Fiscal de lo contencioso, por 
estimar gravemente dañosa y errCnea la doctrina que el Tribunal provincial 
haya sentado, lo comunique al Fiscal del Tribunal Supremo, ¿será el Minis- 
terio de la Gobernación el que haya de informar al Tribunal Supremo apro- 
bando las instrucciones que el Fiscal transmita a s u s  subordinados?; ésto 
parece lo lógico si  tenemos en cuenta la altísima jerarqula del Fiscal del Su- 
premo y, sobre todo, que de ninguna manera puede suponerse que haya de 
someter sus  instrucciones a la aprobación de una Entidad municipal. Pero 
esto en la práctica ofrecerá el inconveniente de que por desconocer en mu- 
chísimos casos el Ministerio el asunto en cuestión y por no tener a la vista 
el expedieiite, ni siquiera podrá facilitar con conocimiento de causa un i n -  
forme razonado y será necesario en muchos c a s m  que reclame el expedien- 
te a la Corporación*. 

La solución la proporciona el propio Sr.  Retortillo proponiendo s e  aclare 
el artículo 7 . O  de la Ity de reforma de lo contencioso-administrativo-que 
podía hacerse por decreto-resolviendo el Fiscal del Tribunal Supremo, pre- 
vio informe o audiencia de la Corporación municipal, cuya gestión haya si- 
do impugnada, ya que, repetimos, no puede admitirse, dado nuestro régimen 
jurídico, que el Fiscal del Supremo, las instrucciones que comunique a s u s  
subordinados Fiscales provinciales, tengan que someterlas a la aprobación 
de una Entidad municipdl. 

En nuestra tercera enmienda proponíamos que cada una de las nien- 
cionadas Salas de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo 
estuviera integrada por un Presidente de Sala y siete magistrados, cuatro de  
eilos nombrados por Decreto entre los magistrados de término o Fiscales te- 
rritoriales, sin nota desfavorable en su expediente, y otros tres de proceden- 
cia administrativa, tainb én nombrados por Decrelo y figurase entre tal cate- 
dráticos de Derecho Administrativo, los abogados del Estado y los letrados 
del Consejo de Estado de superior categoría. recogiéndose la enmienda en 
parte por la Comisiún de Justicia y por ende por el Pleno de las Cortes, sien- 
do los siguientes funcionarios los aptos para ocupar la Magistratura respec- 
lo a los de procedencia administrativa: 
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a) Catedráticos de Facultad de Derecho de las Universidades, con 15 
años de servicios en el desempeño de la cátedra. 

b) Mayores del Cuerpo de Oficiales y Letrados del Consejo de Estado. 
c) Decano y mayores del Cuerpo de abogados del Estado. 
d) Mayores del Cuerpo técnico de Letrados del Ministerio de Justicia. 
e) Oficiales de las Cortes con categoria de Jefes Superiores de Adminis- 

tración. 
f) Autores de los Cuerpos de Justicia del Ejército, Armada y Aire con el 

grado de generales. 

g) Jefes Superiores de Adrninistraci6n. con titulo de licenciado en Dere- 
cho y 15 años de servicios efectivos al Estado, dos de ellos en esta ca- 
tegoría. 

Adscritos a cada una de estas Salas habrá fres abogados-fiscales, uno 
procedente de la carrera fiscal y los otros del Cuerpo de Abogados. 

Tales son las esenciales modificaciones sufridas de la ley sobre la ju- 
risdicción contencioso-administrativa en la ley de t8  de marzo de 1944, apro- 
bada por las Cortes españolas, sancionada por el Caudillo publicada en el 
*Boletln Oficial del Estado)) número 65, de 23 de marzo de 1944. 

SABINO ALVAREZ GENDIN 
PROCURADOR EN CORTES 
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N O T A S  B I B f  I O G R A F I C A S  

Dr. Prof. JAIME MASAVEU. *La Metempsicosis en 
Derecho penal.» Madrid 1944. 

Una serie de  estudios, se inician con esta publicación, en la que el Profesor 
Masaveu analiza el llamado eclipse del Derecho penal en cuatro capítulos que se 
refieren sucesivamente a los dogmas y garantías, la hetcrodoxia penal, ortodoxia 
latina e icoiioclastia dogmática. En el primer apartado después de referirse a los 
precedentes. se estudian los principios de incriminación, punición, proporción pe- 
nal, personalidad de las penas, retroactividad, interpretación y decisión favora- 
bles, defensa y presunción de inocencia. Paralelamente se enuncian las garantías 
d e  persecucióii, castigo, equivalencia, proyección, cronología, humanitaria, pro- 
batoria y juclicisl. Bajo la rúbrica de la heterodoxia penal, estudia, el prestigioso 
penalista español, autor de este trabajo, las nuevas corrientes doctririales y legis- 
lativas que contradicen o niegan los principios fundaiiieiitales del derecho puni- 
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tivo donde irrumpen «aspirando a presentarse como nuevos cuando en verdad, 
su espiritual sustancia realizó la transmigración desde aquel otro medieval o re- 
nacentista de cuya agonía fue testigo complaciente la nominada epoca de las lu- 
ces.. El cisrna legislativo es analizado a través de  la concepción rusa, alemana, 
letona y danesa con el que se enfrenta la ortodoxia latina (Italia, Francia, Bélgica, 
Portugal, Rumania y España). Al referirse a lo que Masaveu califica de iconoclas- 
tia dogmática, estudia las fuentes marxista y nacional socialista y sus itinerarios 
d e  realización, por los cuales van enfrentándose los principios clásicos, con los 
del Derecho penal adjetivado de autoritario, con impropiedad en el sentir del au- 
tor. Se refiere ,sucesivamente a la sustitución del principio de legalidad por la 
analogía, la absorcióri de la pena por la medida de  seguridad, la crisis de  los 
postulados de  la retroactividad de  la ley favorable, de la interpretación restricti- 
va de  cuanto pueda perjudicar, y resolución de las dudas en favor del reo. Por 
otra parte hay una referencia a las tendencias que pretenden la vuelta a la inquisi- 

t io con el debilitamiento de  la defensa del procesado y de la presunción de ino- 
cencia hasta que una sentencia declare la culpabilidad del procesado. Termina el 
interesante trabajo con lo que Masaveu califica de  máxima insolencia «contra la 
primera y más sagrada declaración del Derecho universal, en la dirección rusa al 
proscribir de  sus Códigos penal y penitenciario, la igualdad de los hombres ante 
la Ley, sofisma que habrá de exculpar todas las demasías*. 

La obra que brevemente hemos glosado es un índice de  problemas de máxi- 
ma  actualidad a la que avaloran copiosas y pertinentes citas bibliográficas mu- 
chas de ellas comentadas profundamente y reveladoras de la gran cultura jurídi- 
ca del Profesor Masaveu. 

V. S. M. 

ALVAREZ GENDIN, Sabino. -El Servicio público 
(su teoría jurídico-administrativa).-Publicaciones 
del Instituto de  Estudios Políticos.-Madrid 1944. 

La aparición de una obra sobre el Servicio público no puede escapar de la 
atención general en este momento del Derecho público, d e  notorio predoininio 
sobre el privado. En este sentido, el estudio que el Instituto de Estudios Políticos 
acaba de  publicar, debido a nuestro Rector y Catedrático de Derecho Adminis- 
trativo posee, ya en principio, la cualidad de  la oportunidad. A 6sta hay que 
unir, sobre todo, la de  la síntesis merced a la cual esta obra representa un análisis 
completo y terminado de la teoría y elementos de dicha función administrativa. 
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Tres grandes partes comprende esta obra en cuyo conjunto se encierran to- 
dos los aspectos jurídico-adiniiiistrativos del Servicio público. 

La primera se encamina a averiguar la naturaleza jurídica del mismo y a tra- 
vés de  un detallado estudio de todas las teorías se llega a la sustentada por el 
señor Alvarez Gendín que lo considera como «coordinación de  actividades jurí- 
dico-administrativas, técnicas y financieras que organizan el Estado y las Corpo- 
raciones autárquicas, por pertenecer a su iniciativa, encaminadas a satisfacer eco- 
nómicamente necesidades públicas de una manera regular y continua». Queda 
conipletada esta parte con la clasificación y el análisis de sus elementos. 

La que pudiéramos considerar segunda parte desarrolla los diversos sistemas 
de  prestación de los servicios públicos: Administración directa e interesada, Con- 
cesión, Empresas mixtas, Moiiopolios, Municipalización de servicios, etc. 

Y, finalmente la tercera, c~nst i tuída por el estudio de  las relaciones jurídicas 
entre la Adiiiinistración y los usuorios d e  los servicios públicos o entre los usua- 
rios y las einpresss. La característica de esta última parte es el detalle con que se 
desarrolla. El procedimiento jurisdiccional más reducido o el menos corriente de  
los organismos que entienden en los litigios no solo dan lugar a la interpretación 
de  su noción jurídica sino a la transcripción de los preceptos regales sobre los 
mismos. 

A esto ha de añadirs: un capítulo, a modo de apéndice, sobre los servicios 
públicos internacionales. 

La mejor cualidad de  esta obra es, posiblemente, el que resuelve por sí  misma 
todos los problemas jurídicos que se plantean a través del estudio de la teoría 
del servicio público. Por este motivo se desarrollan ainpliainente las teorías so- 
bre los establecimientos públicos o los contratos administrativos, por ejemplo, 
sin que por ello pierda el libro su unidad metódica. 

Completan los principales epígrafes del texto-v. g. en los sistemas de  pres- 
tación-el análisis comparado de las principales legislaciones extranjeras sobre 
la materia. 

PERKZ BOTIJA, Eugenio.-Naturaleza jurídica del 
Derecho del Trabajo.- (Instituto de  Estudios Po- 
líticos).-Madrid 1934. 

Constituye esta obra una nueva aportación del autor .a esa «rama del Dere- 
cho que si en la órbita de la legislación tiene frondoso desarrollo en el área de  la 
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ciencia jurídica está en sus más juveniles balbuceos», a ese Derecho del Trabajo 
que constituye su especialización. 

Tras la distincidn entre los problen-ias de su concepto jurídico y de su auto- 
noniía didáctica o científica-coiifundidos por no pocos tratadistas-desarrolla 
el Sr. Percz Botija coi1 un magiiífico inbtodo jurídico su tesis sobre la naturaleza 
de1 Derecho del Trabajo. 

Quisitrainos subrayar adecuadamente la claridad y perfección técnica del me- 
todo utilizado. Comieilza analizando la procedencia de las primeras normas del 
Derecho social lo que, evidentemente, ha tenido que influír en el carácter de las 
vigentes en la actualidad. Igual tarea realiza con los principios jurídicos que im- 
pregnan esta nueva rama jurídica y que en su mayoría son derivadas de los cam- 
pos del Derecho público y privado. 

Tambidn realiza un estudio de las tendencias doctrinales y de las de la Juris- 
prudencia de nuestro Tribunal supremo, de  uiia notable perfección tdcnica. To- 
da  la labor de esta parte queda siiitetizada en unas coiiclusiones en las que se  
traza un esquema de  las normas de Derecho público y privado que reunidas for- 
man el carácter mixto del Derecho del Trabajo. 

A modo de apéndices, aunque en extensión e interés práctico superan la pri- 
mera parte de  la obra, desarrolla el autor un estudio semejante sobre el despido 
y el Subsidio de  Vejez. Aquella se completa con la recensibn del Derecho com- 
parado sobre el despido. 

En la parte relativa al Subsidio de  Vejez-con conceptos de gran interds pa- 
ra todos los Seguros obligatorios, en general-se plantea el problema de las con- 
secuencias de  la no afiliación de los trabajadores en el regimen de¡ Subsidio. Es- 
ta  idea da lugar al juego de los tres elementos: Estado, empresario y productor, 
desarrollado de una manera com'pletísima hasta el punto de que constituye, in- 
dudablemente, la más acertada visión sobre la noción jurídica del Régimen d e  
Seguros sociales. 

La obra va pqcedida de una carta-dedicatoria al Excmo. Sr. D. Felipe Cle- 
mente de  Diego. 

PEREZ BOTIJA, Eugenio. - Salarios (Régimen Le- 
gal. Tarifas mínimas). - Publicaciones del Insti- 
tuto d e  Estudios Políticos.-Madrid 1944. 

Prolongada por el Sr. Gasc6n y Marín ha sacado a la luz el autor una nueva 
muestra de su apasionamiento y estudio por las instituciones, aún tan. confusas 
no obstante su desarrollo, del Derecho de Trabajo. 



Ha tomado est:. vez como tema el desarrollo de los salarios, precisamente 
una de las materias más complejas entre las reiaciones sociales. Coino dice e1 
propio autor los salarios han entrado en el campo de la Política y realmente este 
hecho ha servido para añadir a los aspectos económico y social que ya poseía, . 
uno, jurídico público, que quizá resulta el más problemático e interesante. 

Siempre hemos visto en la obra del Sr. Pérez Botija la determinación de  lo- 
grar un estudio completo de la materia escogida. No podía faltar esa condición 
a la presente y por eso podemos decir sin exageración de este libro que abarca 
absolutamente todos los problemas que los salarios pueden plantear. De ahí que 
tras el estudio de la naturaleza jurídica e iinportancia política de los misinos se 
hayan reseñado de una manera completa y esquemática las principales doctrinas 
econbmicas sobre su fundamento. 

A ello sigue, en la segunda parte, el desarrollo de ese mismo cohcepto y ca- 
racterísticas, según nuestra propia iegislación; fijación, regulación, formas de pa- 
go y evaluación, etc. Trata a continuación de lo que pudiéramos considerar co- 
mo dereclios que emanan del salario o sea los medios de protección frente a pa- 
tronos y acreedores y el complemento constituído por los Seguros sociales. Tam- 
bién desarrolla los impuestos fiscales que los gravan que vienen a resultar algo 
que pudidramos Ilainar obligaciones de los salarios. 

La tercera parte recoge los preceptos establecidos por las reglamentaciones 
del trabajo en las distintas ramas de la producción sobre pluses e indemnizacio- 
nes, gratificaciones, disfrute gratuito de servicios, medidas de previsión, etcétera, 
complementadas por las tablas de salarios mínimos en esas mismas reglamenta- 
ciones nacionales que reseña con todo detalle la cuarta parte de la obra. 

La nota bibliográfica de este libro debe reducirse a señalar que no solo re- 
presenta uii magnífico estudio doctrinal sino que reune y sistematiza con la pre- 
cisa técnica de un Catedrático de  Derecho Administrativo toda la amplia y no 
poco confusa legislación sobre la materia. 

ROYO VILLANOVA, Segismundo.- Problemas del 
régimen jurídico municipal. - Publicaciorits del 
Instituto d e  Estadios d e  Administración Local.- e 
Madrid 1944. 

Las nuevas concepciones políticas de nuestra Patria señalan de un modo bien 
patente la renovación de la tradicional importaticia del Municipio. De aquí que 
adquieran un señalado interks todos los trabajos relacionados con este tema d e  



REVISTA DE LA 

tan honda actualidad en estas vísperas de un nuevo Código de Administra- 
ción Local y singularmente aqu6llos relacionados con materias prácticas, con la 
vida activa del  municipio, como esta cuyo título encabeza estas líneas. 

El libro del profesor Royo Villanova viene avalorado, además, con un público 
reconocimiento de  ese interés y, sobre todo de  su valía; está galardonado con el 
Premio *Calvo Sotelou de  1943. 

Parece haber buscado esta publicación, sobre todo, un interks práctico gra- 
cias al cual -y sin perder por ello un contenido doctrinal demostrado abundan- 
temente en el estudio d e  cada materia así como de  su evolución legislativa-de- 
b e  ser manejado, no solo por los estudiosos de estos temas sino por todos aqué- 
llos para los que interese el conocimiento, cuando menos'consciente, de  sus re- 
laciones con la Administración municipal. 

Por otra parte las abundantes citas'del anteproyecto de Código ,de Gobierno 
y Administración Local d e  1941 la convierten en un importante documento para 
el estudio de la actual labor preparatoria d e  la futura ordenación jurídica muni- 
cipal. 

Respecto a su contenido la obra está encabezada por una clasificación y es- 
tudio d e  las condiciones de  los acuerdos municipales, fuente de  las relaciones ju- 
rídicas municipales. Se desarrollan todns los recursos a que dan lugar estos 
acuerdos: reposición, contencioso administrativo de plena jurisdicción y de  anu- 
lación, los relativos a cuestiones entre Corporaciones locales, multas, acciones ci- 
viles, los especiales de materia fiscal, etc., completados con un estudio d e  la res- 
ponsabilidad de  las entidades municipales y finalizados con diez conclusiones del 
autor, sobre privilegios de  los acuerdos municipales, tutela administrativa, silen- 
cio administrativo, recurso de  reposición, recursos especiales, procedimiento e 
indemnizaciones. 

Es d e  lamentar que la obra adolezca un poco d e  esa condición general d e  las 
publicaciones presentadas a concurso: su poco reposo. Probablemente por esta 
circunstancia quedan algunas materias algo confusas, como por ejemplo, la in- 
clusión d e  las operaciones materialas entre los acuerdos municipales de  una for- 
ma que parece que pueden dar lugar a un recurso contra ellas, que en realidad - 
más que actos son hechos administrativos, en general, sin efectos jurídicos que 
derivan del acto declarativo d e  ese hecho, contra al que hay que recurrir. O tam- 
bién la consideración del acuerdo resolutorio d e  la reposición como acuerdo re- 
currible en el contencioso Parece más lógico que-sin perjuicio 
d e  que  la demanda se refiera a ambos -el acuerdo a impugnar sea el originario 
ya que una abundante Jurisprudencia que incluso recoge el mismo autor consi- 
dera el acuerdo resolutorio de la reposición como simple término de  la vía adrni- 
nistrativa. 

N o  debe dejar de  destacarse el capftul'o relativo a la posición procesal del 
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Ayuntamiento; en el que aborda magníficamente el problema del recurso de  re- 
posición y los derechos de  tercero y, sobre todo, el octavo, sobre la responsabili- 
dad  de las entidades municipales, perfecto estudio incluso de  la teoría general de 
la responsabilidad de  la Administración. 

A. F. S. 
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. R E V I S T A  D E  R E V I S T A S  

Los fundadores de la Ciencia y Derecho Admi- 
nistrativo en España.-Revista d e  Estudios de la 
Vida Local, números 13 y 14.-Enero-abril 1944. 

En diciembre último y con motivo del centenario de  los fundadores de  la 
Ciencia Administrativa en nuestra Patria celebró el Instituto de  Estudios de Ad- 
ministración Local un ciclo de coiiferencias sobre los mismos, alguna de las cua- 
les han sido recogidas en su Revista. Tal las de nuestro Rector y Catedrático d e  
Derecho Administrativo sobre (<El regiinen administrativo según Posada Herrera», 
de García Oviedo: .El intervencionisino del Estado en los administrativistas clá- 
sicos españoles», Pereda Ugarte: «Cuestiones Municipales en 1843 y 1943», Mesa 
Segura; «De Javier de  Burgos Ortíz de  Zuñiga-, Pi Suñer; «La obra de Ortíz de  
Zúñiga y sus influjos, y Royo Villanova; «Colmeiro y la Ciencia Administrativa-. 

La natural variedad de esas conferencias impide el referirnos a ellas en más de 
la simple mención de su título. Nota común a todas ellas es el estudio de las ín- 
timas contradicciones de nuestros primeros administrativistas, ~acilantes entre 
su propio pensamiento y la influencia francesa, entre la jerarquizada Adininistra- 
ción española y el autonomismo liberal. 

Examinados a través de  cien años 13 obra de los que siguieron a D. Javier d e  
Burgos cobra un valor insospechado al coiiteniplar tan lejanos la mayor parte de 
los modernos conceptos jurídico-adniinistrativos. 
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CAETANO, Marcello: nLa municipalización d e  
servicios en el Derecho administrativo portugués)) 
en Revista d e  Estudios d e  la Vida Local, número 
14.-Marzo-abril 1944. 

En unas líneas breves y sencillas expone el ilustre profesor portugués la si- 
tuación actual en su país de  la municipalización de  servicios. Probablemente de- 
bido a la decadencia del Municipio en Portugal durante el pasado siglo las ten- 
dencias actuales resultan enemigas del servicio municipalizado. 

Por esta razón las reglas legales sobre el xisino resultan de una simplicidad 
notablemente inayor que las que formula nuestro Derecho. 

Lejos de recogerse una variedad en los sistemas de  municipalización de servi- 
cios (como por ejemplo los que recoge el artículo 135 de nuestra Ley Municipal) 
la legislación portuguesa solo conoce un procedimiento consistente en la direc- 
ción del servicio-que no tiene la personalidad jurídica-atribuída a un Consejo 
de Administración nombrado por el Presidente de  la Cámara-nuestro Alcalde- 
y a un Director delegado, «gerente administrativo y técnico» designado por ese 
Consejo. 

Señala también la legislación portuguesa de  un modo enrimerativo, las clases 
d e  servicios públicos que pueden ser municipalizados que son bastante menos 
que los reseñados en el artículo 132 de la Ley española. Sin embargo cabe un 
procedimiento especial parala municipalización de actividades no previstas. Tam- 
bién se precisan una serie de trámites semejantes a los que preceptúa el artículo 
134 d e  nuestra Ley. 

Tienen especial interés las consideracioiies del profesor, Caetano sobre la sig- 
nificación Iiistórica del Municipio y, en particular, de la municipalización de ser- 
vicios que recobra el sentido medieval del Municipio «ante la amenaza de  las 
grandes organizaciones plutocráticas*. 

A. F. s. 

TELLO Roberto. - Consecuencias prácticas de  
la teoría d e  la imprevisión en Información Jurídi-. 
ca.-Marzo 1944 

En la Sección de Información extranjera recoge esta REVISTA el mencionado 
artículo, publicado en el número de febrero de 1943 de  la «Revista d e  Derecho y 
Administración Municipal» de  Buenos Aires. 
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En realidad y a nuestro juicio lo más importante del estudio del doctor Tello 
lo representa más que sus conclusiones la demostración de la influencia de los 
doctrinarios administrativistas fraiiceses en la Argentina, país hasta hace bien po- 
co, según parecía, de  tendencias francamente norteamericanas por lo que a nues- 
tra disciplincl se refiere. El presente artículo gira alrededor del hecho de  haber si- 
d o  recogidas en la IV Conferencia Nacional de Abogados, celebrada en Tucu- 
mán, como conclusiones de  la misma al estudiar el régimen jurídico de la conce- 
sión de Servicios públicos, las reglas del profesor Jéze en sus «Les contrats admi- 
nistratifs.. 

Por su parte el doctor Tello estudia el concepto de la doctrina de  la imprevi- 
sión no solamente en el Derecho público sino también en el privado, en cuya ra- 
ma del Derecho argentino resulta de tan difícil aceptación como en el nuestro o 

el francés ... Para el autor es necesario revestir al supuesto de imprevisión de tres 
características que han de estar rounidas: l.-Que el hecho sea imprevisible en el 
momento de  la celebraci6n del contrato. 2.-Que vuelva la ejecución muy one- 
rocosa y 3.-Que sea extraño a la voluntad de  las partes. En realidad quizá no 
pueda tomarse en un sentido tan estricto la tercera de las condiciones señaladas. 
Puede darse al supuesto de que corno consecuencia de un acuerdo de la Admi- 
nistración contratante se produzca un cairibio en las circunstancias de la presta- 
ción d e  un contrato p ú b i i ~ ~  que determinen en &te  todas las características de 
la doctrina de la imprevisión, indemnización, etc. Tal, por ejemplo, en virtud de 
un principio dejusticia el caso de que el acuerdo  beneficiar^ riotablemente a la 
Administración en perjuicio del particular contratista. 

También puede dar lugar a confusión la segunda de las condiciones que el 
autor establece para el otorgamiento de la indemnización al particular por la Ad- 
ministración. Dice que ésta Iia de abarcar «una parte solamente del perjuicio su- 
frido durante el período litigioso y no la falta de ganar.. Probablemente esto 
quiere decir que la indemnización deberá comprender únicamente la disminrr- 
ción del patrimonio ya existente o sea el daño (damnum emergens) y no la frus- 
tración de un aumento del mismo (lucrum cessans), en cuyo caso, evidentemen- 
te  sería mejor aplicar la palabra perjuicio para esa «falta de ganar# y substituirla 
por  la de daño donde se habla d e  aperjuicio sufrido». 

A. F. S. 
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LA ENSENANZA DE LA RELIGION EN LOS CEN- 

TROS DOCENTES DE LA ARGENTINA 

El Poder Ejecutivo argentino dispuso por un decreto de  31 de diciembre d e  
1943 que en lo sucesivo la enseñanza d e  la religión católica será proporcionada 
como materia ordinaria de los respectivos planes d e  estudio en todas las escue- 
las primarias, postprimarias, secuiidarias y especiales (dependientes de  las Uni- 
versidadesj, quedando excluídos de esa enseñanza, aquellos alumnos cuyos pa- 
dres manifiesten expresa oposici6n por pertenecer a otra religión, respetáiidose 
así la libertad de conciencia. A tales alumnos se les dará instrucción moral. 

Establece el decreto que los doceiites que tengan a su cargo la enseñanza d e  
la religión católica, serán designados por el Gobierno, debiendo recaer los nom- 
bramientos en personas aceptadas por la autoridad eclesiástica. Los pro, aramas y 
textos destinados a esa enseñanza, serán aprobados por el Gobierno, de acuerdo 
con la referida autoridad. 

Dicho decreto cre6 la Dirección General de  Instrucción Religiosa a los efec- 
tos de organizar y dirigir esta rama de  la enseñanza. Se crea tambien, la Inspec- 
ción General de Instrucción Religiosa, cuyas funciones respectivas serán oportu- 
namente reglamentadas por el Ministerio del ramo d e  Justicia e Instrucci6n en 
cada jurisdicción, con el acuerdo o la consulta que, según los casos, corresponda 
hacer a la autoridad eclesiástica. 

El Poder Ejecutivo fundamenta la medida en uno de los pensamientos que 
inspiran a la llamada Revolución del 4 de  junio, o sea la de restablecer el impe- 
rio de la Constitución violada, no solo por prácticas inexcusables, sino por doc- 
trinas que pretendían interpretar su texto y que en realidad alteraban su espíritu. 

Todas las constituciones que sucesivamente fueron dándose en La Argentina, 
hasta su formación definitiva, han sido católicas; lo fueron el Estatuto Provisio-. 
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nal de  1815 y el Reglamento de  1817 y las Constituciones de 1819 y de 1826, que 
establecieron categóricamente que la religión del Estado era la católica. 

Y lo ec, con estilo más terminante aun, la Constitución vigente de 1853, que 
en su preámbulo implora el auxilio de  Dios como fuente de  toda razón y justi- 
cia; en su artículo segundo declara obligación del Estado sostener el culto cató- 
lico, apostólico romano, y en el artículo 76 establece -que no pueden ser presi- 
dente d e  la Nación quienes no pertenezcan a la comunión católica, apostólica 
romana,» y el juramento que les  obliga a prestar al hacerse cargo de la primera 
magistratura es un juramento católico «sobre los Santos Evangelios», y para más 
clara enunciación de tales tendencias y propósito basta leer el art. 67, apartado 
15, que impone al Congreso, es decir a la Cámara de Diputados y a la Cámara 
d e  Senadores, junto con la obligación de guardar las fronteras de  la patria, la d e  
promover la conversión de Jos indios al catolicismo, considerando de  análoga ca- 
tegoría ambas obligaciones. 

Establecida así en forma definitiva por la ley suprema argentina, el carácter 
católico del Estado se consideraba absurdo dictar leyes fundamentalmente incons- 
titucionales; y así sucedía con la ley de  1884 que si no ha abolido la enseñanza 
religiosa en las escuelas, al fijarse en el artículo 7.' un horario inconveniente- 
fuera d e  las ordinarias d e  clases-la hacía imposible y daba pie a interpretacio- 
nes tendenciosas que acabaron por hacer de  la escuela argentina una escuela 
prácticamente atea; cosa que no sucederá ya con la nueva ley, al proporcionarse 
obligatoriamente, y dentro del horario normal. 
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D. Adolfo González Posada y Biesca 

En Madrid ha fallecido poco ha, el Catedrático de Derecho Po- 
lítico D. Adolfo González Posada y Biesca. A pesar de su avanzada 
edad y de que sus actividades de todo orden, se hallaban, por es- 
ta causa, muy paralizadas desde hace algunos años, la muerte de 
don Adolfo, como le llamábamos los que nos honramos con haber 
asistido a su cátedra, es una gran pérdida para Asturias, para la 
Universidad española y mucho más dolorosa para la nuestra. Con él 
desaparece para nosotros una gran tradición universitaria, un largo 
período de su historia, y sobre todo con la falta de don Adolfo nos 
quedamos sin su gran representación, sin el hombre que servía de 
enlace con las generaciones pasadas, puesto que algunos de sus 
profesores, de los hombres de ciencia que él conoció y trató, fue- 
ron los que brilIaron en nuestras Aulas y enaltecieron casi hace un 
siglo nuestra Universidad. 

Estudió en Oviedo, de donde era natural, con D. Juan Domin- 
go Aramburu, con D. Carlos Cuevas, con Fernández Cardín, con 



Díaz Ordóñez ... con aquellos varones, que modestamente, sin 
grande aparato didáctico y a la sombra de leyes discretas y con 
un profundo sentido del deber, crearon generaciones de hombres 
de toga que sobresalieron en todas las manifestaciones científicas, 
políticas y profesionales de España, honrando a la Universidad y 
a Asturias. 

Muy joven, casi un niño, sin apenas aprendizaje, dedicose a la 
enseñanza, «contrayendo unión sagrada indisoluble con la cáte- 
d r a ~ ,  «a la que guardó siempre inquebrantable fidelidad», según 
él mismo dice aserto que nosotros, en el largo tiempo que le co- 
nocimos, podemos confirmar plenamente. 

A los 23 años, el día 2 de octubre de 1883, se presentd ante los 
alumnos a señalar SU primera lección, en la misma fecha en que co- 
menzó en esta Universidad sus enseñanzas Leopoldo Alas. Nada 
menos que 61 años de historia universitaria en el profesorado, con- 
taba don Adolfo, edad que muy pocos creemos, hayan superado. 

En Madrid fué alumno de la Institución Libre de Enseñanza y 
contó entre sus profesores a Figuerola y Azcárate, que además de 
ser sus maestros, formaron con otros, entre los que figuraban sus 
grandes amigos D. Adolfo A. Buylla y D. Leopoldo Alas, parte del 
tribunal de sus oposiciones trayendo aquí D. Adolfo muy arraiga- 
das las influencias de D. Francisco Giner y, con Clark-que fué el 
mayor de los krasistas a nuestro juicio -y con otros, dió a esta 
Universidad aquel sabor, aquel sello que en cierta parte la distin- 
guían a fines del siglo XIX y principios del XX y para muchos sir- 
vieron como piedra de escándalo y motivo de que se mirara a la 
Universidad de Oviedo con cierto recelo más o menos justificado, 
que aun no se desvaneció completamente, sabor que a nosotros nos 
pareció, porque lo alcanzamos, más pronunciado el de la segunda 
generación. 

Sea como sea, la cosa no podía, en aquellos tiempos, ocurrir de 
otra manera. No sabemos con detalle lo que pasaría en el resto 
de España, aunque sospechamos que las cosas irían por idéntico 
cauce, pero es tiempo ya de que se escriba la historia de la desdi- 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 123 

cllada política de la Restauración en Asturias y deseamos ardiente- 
mente que alguien, con buena intención, se decida a escribirla, si 
tiene preparación y alientos para hacerlo. Porque fué en realidad la- 
mentable-principalmente en lo científico-por parte delos jefes de  
las fuerzas dinásticas cuyos nombres no queremos citar aquí y que 
a la sazón eran dueños incontestados de la provincia, porque aque- 
llos señores creyeron que el arte política estaba en hacerse due- 
ños de las actas de diputados y de los Ayuntamientos; de la Dipu- 
tación provincial y de los empleos y mientras veíamos a alguno de 
ellos repartir distritos y mitras y juzgados municipales, abandona- 
ban las Universidades, que solo les interesaban porque en ciertas 
épocas elegían un cenador. A esto se añadía que por aquellos días 
se desarrolló como nunca ese sentimiento de protección familiar 
que distingue a[ hombre desde la oscura noche de los tiempos, Ile- 
gaiido al extremo de que la política en Asturias casi casi, llegó a es- 
tar representada por una o dos familias como en los tiempos me- 
dievales de Quiñones y Valdeses. /.í Ocurrió con esto que los jóvenes estudiosos, aquellos que sen- m 

3 

tían en su pecho nobles y legítimas ambiciones, que deseaban y as- 4 

piraban a ser algo, viendo que por el lado de la situación no se po- 
día llegar a nada o a concejal, todo lo más, se pasaron a la acera 
de enfrente y así se vió que la juventud de valer, la que era una es- 
peranza para tantas actividades que no son la política, en ciertas 
épocas de la Restauración era enemiga de las Instituciones y de las 
ideas que éstas representaban, haciéndose unos republicanosy otros 
revolucionarios en el sentido que antes tenía esta palabra, que ha 
perdido ahora mucho valor, mientras los jefes políticos dejaban so- 
los, sin tenderles una mano y aun persiguiéndolos en ocasiones, 
aquellos universitarios que no eran revolucionarios y sí tradiciona- 
listas, con los que no se transigía porque acababan de ser vencidos 
en una guerra civil y cuando el mas significado político cuyo nom- 
bre insistimos en no querer citar, quiso intervenir con cierto carác- 
ter en la Universidad, era ya tarde y encontró en ella, por elemen- 
tos de todas las tendencias, una resistencia que no pudo superar. 
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D. Adolfo fué de los primeros tanto en traer a la Universidad 
las ideas a que nos 1-eferimos, como también en la resistencia a las 
intromisiones de los políticos oficiales. Era demócrata con la signi- 
ficación que tenía esta palabra en la Revolución de Septiembre y re- 
publicano con toda la secuela antitradicionalista y antirreligiosa o 
por lo menos anticlerical, que fué costumbre y tradición entre los 
republicanos españoles, que se inspiraron en la política francesa, so- 
bre todo en la dirección que había adoptado desde que el partido 
radical se apoderó de los destinos de Francia, después de la muer- 
te misteriosa, como tantas otras, de Félix Faure. Los contemporá- 
neos de D. Adolfo fueron educados por los hombres de,la Gloriosa 
y el ideal, para esta tendencia,era IaConstitución del 69,la más avan- 
zada que se había ensayado en España, cuya amplia parte dogmá- 
tica era como nuestra declaración de Derecbos, con sus garantías ccrres- 
pondientes y cuyo título 1.O contenía 31 artículos, mientras que en 
la nonnata constaba de 14 y las de 1845 y 1837 solo de 1 1 y se conso- 
laban con esto, con haber foto la Unidad católica, con una especie 
de sufragio universal y con crear aquella paradoja política, combi- 
nación de Rey y democracia, exaltación del doctrinarismo, tan inefi- 
caz aquí como en Francia, sistema que se deseó implantar en el efí- 
mero reinado de D. Amadeo. 

El buen don Adolfo, con verdadera vocación, con ejemplar sen- 
timiento del deber y exacto cumplimiento de la obligación, comen- 
zó a enseñar Derecho Político y Administrativo, disciplinas que 
por entonces no estaban separadas, sustituyendo al señor Ureña. 

Como Catedrático trabajaba, al menos en nuestro tiempo, a su 
manera, dividiendo la enseñanza en secciones y ocupándose solo 
con los alumnos que voluntariamente se encargaban de trabajos O 

de llevar el acta de las explicaciones de cada día. Por su cátedra en 
Oviedo, en la Central y en el Doctorado desfilaron millares de alum- 
nos de toda España, lo que constituía su orgullo, muy legítimo y 
natural y para todos fué amable y respetuoso, ayudanáo benévola- 
mente tanto en la enseñanza, como en las pruebas de curso. 

Atento a todo cuanto ocurriese en el campo científico de sus 
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actividades, inició muy pronto la serie de sus escritos y publicacio- 
nes. El Movimiento bibliográfico de la época era importante. Az- 
cárate había publicado ya por entonces mucha filosofía y hablado 
de la Constitución inglesa y Giner tenía editados los Estudios jurí- 
dicos y políticos y Colmeiro su Derecho Político, Hinojosa inicia- 
ba los estudios sobre nuestros filósofos y teólogos y se traducía a 
Krausse y a lhering y otros muchos que influyeron en nuestros tra- 
tadis ta~ de entonces. 

No pretendemos en esta simple nota necrológica, ni siquiera 
iniciar la ambiciosa tarea de hacer un ensayo de la evolución de la 
ciencia política desde 1883 hasta la muerte de nuestro inolvidable 
maestro. Como es empresa superior a nuestras débiles fuerzas, 
quédese tan importante asunto para los ilustres profesores que 
hoy cultivan la Ciencia política por lo alto. Así es que ni el espa- 
cio ni la ocasión nos permiten seguir a don Adolfo a lo largo de la 
ingente labor que significan sus publicaciones desde el Programa 
de Derecho Político aparecido en el año de su nombramiento. Pa- 
ra enumerarlas solo, necesitaríamos disponer de varias páginas de  
esta REVISTA. A los diez años de profesorado pasaban ya de 
veinte 10s libros que habían aparecido con su firma. Bástenos este . 

dato. Siri embargo sí desearíamos fijarnos en los que reputamos 
más importantes desde el punto de vista en que nos situamos, pa- 
ra hablar de don Adolfo, prescindiendo de sa  significación en el 
Derecho Administrativo donde es tan acusada su personalidad, es- 
pecialmente en estudios que él introdujo o por lo menos encau- 
26 científicamente en España. 

Como antes decimos, dotado vocacionalmente de un vivo es- 
píritu curioso y atento a todas las novedades, no dejó pasar nin- 
guna sin su comentario, ni fué extraño a las tendencias que em- 
pezaban a influir en la ciencia que cultivaba. Así vemos cómo se 
interesó por los problemas pedagógicos, por los sociológicos y 
por los sociales. Todo ello se reflejó en sus libros <<Ideas pedagó- 
gicas modernas,,, al que puso prólogo Clarín y mis tarde «Pedago- 
gía de acción3 con algunos otros; «Literatura y problemas de So- 
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ciología», «Sistemas de Sociología», «Socialismo y reforma social» 
y muchos más. 

La evolución de los tiempos iba poblando al Derecho Político 
de problemas nuevos que en cierta parte le desfiguraban y en la 
política de los Estados se destruían los últimos vestigios de la orga- 
nización que había dado a Europa el Congreso de Viena; se aco- 
saba cada vez con más vigor, con enconada saña, al que se reputa- 
ba principio monárquico en la persona de los Reyes y el socialismo 
se presentaba en la lucha en formas antes no soñadas y todo ve- 
nía a desmoronar la teoría, en cierto modo férrea y bien trabada 
que había creado el liberalismo, comenzando a agrietarse el edifi- 
cio ante los atónicos ojos de los que, sin querer entregarse a las 
novedades, no podían negarlas. 

Para seguir a don Adolfo en esta apocalíptica degringolade cien- 
tífico política que aquí exageramos un poco, tenemos bastantes ele- 
mentos en sus múltiples escritos, porque no fué varón al que le 
gustara ocultar, o disimular por lo menos, sus inquietudes y des- 
engaños y con honesta hombría de bien, nos lo cuenta todo, ya 
desde 1903, cuando, todavía Catedrático en Oviedo, escribe el Es- 
tudio preliminar para el libro sobre el Estado de Wilson, donde 
aborda el tema de la crisis del Estado, desde múltiples puntos de 
vista, pero todavía domina el problema y le mira con cierta sereni- 
dad, aunque entonces se escriba por Merriarn: «el origen del Esta- 
do no se considera ya como el resultado de un acuerdo entre los 
hombres» y aquello otro de «los derechos se estima que tienen su 
fuente, no en la naturaleza, sino en la ley». 

Cuando comienza la verdadera inquietud de don Adolfo, es 
más adelante, es en los tiempos en que aquéllas y otras ideas em- 
piezan a concretarse en Estados determinados, en tipos, en ejem- 
plos vivos. Publica entonces «Hacia un nuevo Derecho Político», 
coincidiendo todo ello con el lustro que nos parece la época de 
más intensa actividad publicística de su vida, que coincide con 
su jubilación y con la serena y majestuosa ancianidad. En este libro 
se advierte cierta amargura, no del todo resignada, al estudiar el 
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problema eterno de saber «lo que es el Estado», que le domina to- 
da la vida con obsesión que recuerda el célebre episodio de la vi- 
da de San Agustín. 

Empieza a considerar en el mencionado libro las que llama mo-  
das en el Derecho Político, modas y estilos que tanto alteraron los 
cimientos de su idea del Estado, pero en vano, porque sintiéndose 
firme en sus viejas y arraigadas convicciones dice (página 29) «el 
hombre del liberalismo profundo, el que no podrá ser domeñado 
por la reacción petulante y contra el que se estrellarán las tempes- 
tades todas, desencadenadas por el absolutismo-el fascisnio y el 
bolchevismo-es aquél que diga o pueda decir eso», «mi estado 
soy yo*. Como eii los años mozos sigue aquí su lucha contra la 
reacción y el absolutismo, contra el tirano y contra los reyes, que 
según el tópico de la época promovían las guerras por intereses di- 
násticos y contra aquel mundo de mitos en que fué tan prolífico 
el siglo XIX, vivos todavía muchos de ellos que sirvieron para ma- 
nejar al pueblo en sus inocentes conquistas políticas, sobre todo 
electorales. 

Pero más adelante, con mayor melancolía, escribe cómo, «des- 
pués de más de cuarenta años (pág. 34), a los cuarenta años y pico» 
(56) contempla desde su mirador el desfile largo y accidentado de las 
modas y estilos, comenzando por el movimiento suyo, o sea «el 
del momento de su incorporación a filas» el movimietito Krausista 
o mejor en España Ginerista, que le inculcó hasta los tuétanos la 
extraña influencia de aquel hombre sacerdotal (página 21 1) «gran 
educador sobre todo-fué la esencial misión de su vida la cura de 
altnas-que ponía por encima de todas las cosas la forrnacidn del 
hombre interior». 

La concepción del Estado de don Adolfo y de aquéllos de  su 
tiempo era una especie de visión beatífica y celestial puesto que 
habría de ser considerarlo «como el logro o afirmación de la más 
amplia armonía sosial, en la paz de los hombres de buena voluntad, 
en el reino del derecho o de la Justicia, proyección terrenal de  la 
idea divina, inmanente y palpitante en todas las manifestaciones de  
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la conciencia humana; el Estado, verdadera Ciudad de Dios en la 
tierra, constituída y mantenida por el esfuerzo generoso y opti- 
mista del hombre...>> (pág. 57). 

El que parte - sobre todo en política-de estas ~aradisiacas con- 
cepciones, necesariamente está amenazado de  sufrir dolorosas de- 
cepciones al contacto con alas impurezas de  la realidad». Y esto 
vimos en don Adolfo, principalmente en su última lección, en aque- 
lla interesante conferencia leída por él aI cumplir los 50 años de su 
unión sagrada e indisoluble con la cátedra. Fué esto el 2 de  octubre 
de 1933, en la Universidad de Oviedo, cuando se le tributó un ca- 
riñoso homenaje-al que nos sumamos con tanto fervor-por to- 
das las Facultades de Derecho de España y fuimos honrados con 
la visita de  los Decanos de las Universidades y de muchos profe- 
sores ilustres que quisieron dar al anciano Catedrático un perso- 
nal testimonio de  afecto, sentándose en torno a su mesa como sus 
alumnos medio siglo antes. 

La conferencia es amena, suelta, agradable de leer; tiene mucho 
de autobiografía y de confesión. Resume en ella su laboriosa vida 
y, como constante en la desilusión, con la idea hacia el Estado 
siempre vuelta, persiste en las convicciones de una larga vida para 
«comprender y definir, la realidad que designamos, o que las gen- 
tes designan, como Estado», «fenómeno evidente que se produce 
en el tiempo y en el espacio» según su tan amada fraseología a la 
que mostró siempre tan firme adhesión-(1). 

En la página 13 de  su  conferencia, con energía y pureza de áni- 
mo dignas de elogio, prolonga la línea recta de su vida y se mues- 
tra por última vez opuesto a la «falsa teoría del Estado absoluto» 
«contra la cual siempre estuvimos y estamos nosotros y hoy más 
que  nuncaD, confesibn que denotaba cierto valor, sobre todo en los 
días en que fué hecha. Aboga aquí por el Derecho Político suyo,- 
no  el liberal abstracto y doctrinario,-sino el aprendido en Giner y . 

(1) «La idea pura del Estado. (página 8). 
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Azcárate, de base ética, antimaquiavelista, antiimperialista ..., que 
quiereluego esclarecer, desIizándosehacia una serie de matices «que 
resulta complicada en una simple lectura. 

La vida del hombre es demasiado larga y cuando se viven tan- 
tos años como don Adolfo especializándose en una ciencia, da 
tiempo más que suficiente para presenciar el desarrollo, apogeo y 
ocaso tanto de las personas, como de las ideas a las que nos unie- 
ron los ardores admirativos de la juventud. 

A partir de su última lección podemos decir que finalizó la ac- 
tividad científica de don Adolfo y solo tuvo alguna actuación po- 
lítica, figurando su nombre para ciertos cargos elevados de la re- 
pública, siendo consultado alguna vez, si no recordamos mal, pa- 
ra resolver aquellas famosas crisis de antecámara y de camarilla 
tan frecuentes entonces, que entristecen el ánimo con traerlas so- 
lo a la memoria. No cesó por completo tampoco su atención a los 
problemas que le interesaran siempre y colaboró en las revistas 
científicas de Derecho. Vinieron luego los desengaños; el incendio 
de la Universidad, de su Universidad en el otoño del 34, que hubo 
de dolerle por haber sido obra de aquéllos por los que él y otros 
se habían molestado y preocupado. Luego el Movimiento Nacio- 
nal, la muerte violenta de tantos como habían sido sus amigos, 
compañeros y colaboradores, las nuevas tendencias, la Gran Gue- 
rra actual, con sus imponentes alternativas y perspectivas inespera- 
das, todos estos espectáculos que suspenden el ánimo y hacen va- 
cilar o permanecer mudos a tantos hombres en la plenitud de sus 
fuerzas y, como es natural, más a él viejo profesor que aunque vi- 
vió la mayor parte de su vida en el siglo XX parécenos que más 
pertenecía a aquel otro anterior, que le vió nacer a la vida y a la 
ciencia. Calló también, se resignó a todo y después de muchas 
peripecias y peligros pasados en la España roja, tuvimos el gusto 
de saludarle en San Sebastián, ya en nuestra España, cuando ha- 
bía prestado juramento, al constituirse el Instituto de España, co- 
mo académico que era de la de Ciencias Morales y Políticas. 

Ultimamente se oyeron palabras de censura, hasta de burla, con- 
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tra don AdoIfo porque en algunos de sus escritos de los primeros 
años se revelaba el desconocimiento profundo de las obras de nues- 
tros grandes escritores políticos de los siglos de oro. 

A los enfervorizados jóvenes escritores que se dedican a lo que 
llamamos investigación, no les es lícito emplear ciertas palabras 
contra viejos profesores cuando, agotadas las fuerzas de juventud, 
ni pueden dialogar, ni rectificar una vida en la que hubieran come- 
tido errores, aunque fueran de bulto. 

Estas agresiones tardías, aleves, no son lícitas saliéndose del 
temple que inódernamente, con señales de buen gusto, adoptan 
las discrepancias científicas, abandonando las violencias de otras 
épocas. ¿Quién no incurrió en errores, en grandes errores, cuando 
se dedicó una larga vida a escribir o a hablar? 

El descoiiocimiento de nuestros ilustres tratadistas era grande, 
en los años jóvenes del Sr. Posada y aun lo es ahora, porque los li- 
bros, las ediciones a la moderna, no abundaban lo mismo que en 
nuestro tiempo ocurre. Para leerlos se necesita mucha paciencia o 
una gran preparación y un conocimiento bastante completo de lo 
que aquellos hombres tenían en sus cabezas cuando escribían. El 
loable deseo o intento de obtener de las obras de aquellos hom- 
bres una teoría política española, es harto difícil. Visto el proble- 
ma desde fuera, como por desgracia podemos verlo nosotros, 
parécenos obra para varias generaciones. A nuestro parecer, aque- 
llos egregios varones, se copiaban mucho unos a otros, o se deja- 
ban influir por intereses o ideas de escuela. Las escuelas los divi- 
dían como después los partidos o los partidos, fueron como los 
herederos de las escuelas y los filósofos políticos eran enton- 
ces a manera de los periodistas en el siglo XIX y es tan difícil 
a nuestro parecer, construir teorías completas y terminantes con 
la opulenta obra de los filósofos, como sería obtenerlas de los pe- 
riodistas. Lo que sí saben hacer los modernos escritores de otros 
países es sacar más partido de sus tratadistas nacionales y aun 
de los extranjeros y conociendo con más perfección los prece- 
dentes y enlaces de las ideas y su vida subhistórica, saben, en pro- 
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vecho de su ciencia, fabricar teorías y en ocasiones imponerlas. No 
estaban preparados para esto ninguno de los profesores del tiempo 
de don Adolfo y quiera Dios que no tarde España en ser tan fuer- 
te en el campo de la ciencia que pueda imponer también el sentido 
de sus pensadores, cuando sean conocidos y comentados y se faci- 
lite y se popularice, al menos en las Universidades, su lectura. 

Hora es ya de dar por terminada esta larga y fatigosa nota ne- 
crológica en la que, por su extensión, ya no podemos recoger otras 
activas manifestaciones de la vida de don Adolfo, como su visita 
a las Universidades y más elevados Centros de enseñanza de las na- 
ciones de América del Sur, ni su labor como técnico en el Institu- 
to del Trabajo, ni de las novedades que con sus estudios y publi- 
caciones introdujo también en el Derecho Administrativo y en al- 
gunas ramas jurídicas que dió a conocer y fomentó en España des- 
de que, a la mitad de su vida, fué llevado a Madrid sacándole de su 
cátedra de Oviedo. 

Pero siguió ésta siendo, como él decía, su Universidad y nunca 
la dejó ni abandonó, y tuvo los más grandes y constantes afectos 
para aquéllos que aquí fuimos sus alumnos. Nunca nos faltaron sus 
visitas y su interés por nuestros problemas y, como suele decirse 
de los tnúsicos viejos, le quedaba el ritmo, el apego a la vida aca- 
démica y en estos últimos arios, en el Curso de Verano, hasta en 
las solemnidades de Octubre a veces, ya anciano, gustaba de asis- 
tir vistiendo la nluceta y la borla, con la medalla de Decano; pues 
lo fué honorario de nuestra Facultad de Derecho hasta su muerte. 
Nos visitaba a diario, nos relataba recuerdos de la interesante vida 
universitaria ovetense, en el último tercio del siglo XIX y con fre- 
cuencia nos pedía libros, que no podíamos explicarnos por qué le 
interesaban. Hoy tenemos entendido que estaba escribiendo, o al 
menos preparaba sus memorias. Serán en extremo interesantes y 
esperamos que su esposa y sus hijos no olvidarán a la Universidad 
de Oviedo cuando decidan su publicación, aunque se trate solo 
de simples notas y ofrecerán a nuestro Rector, antiguo alumno de 
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D. Adolfo, ias primicias para que tenga nuestra Universidad el ho- 
nor de darlas a la publicidad en su día. 

Este año esperábamos, como siempre, la venida de don Adolfo 
para el Curso de Verano. Preguntábamos con frecuencia a sus pa- 
rientes y un día nos anunciaron su enfermedad, su gravedad luego 
y por fin la irreparable muerte. Nuestra pena, personalmente fué 
intensa, puesto que don Adolfo era para nosotros testigo de mu- 
chos amados recuerdos familiares y de nuestra juventud estu- 
diantil, teniéndole siempre como modelo por su amor al estudio, 
por su constancia, sin descaecimientos de ninguna clase, en la cáte- 
dra, procurando no olvidar muchas de sus enseñanzas, pues por 
inesperados y ocultos caminos, quiso el Señor, que después de 
muchos años, recayera en nosotros, sin méritos para ello, el en- 
cargo de la disciplina de Derecho Político, que él nos di6 a cono- 
cer en los primeros años de este siglo. 

La Universidad honró su memoria celebrando solemnes fune- 
rales por su alma y con otros acuerdos y espera que muy pronto su 
retrato honre algunas de las aulas donde él comenzó su fecunda 
vida de Catedrático y nos sirva para recordarle siempre como 
ejemplo de varón tan asiduamente dedicado al estudio y dotado 
de tan excelente corazón. (Q. E. P. D.) 

G. ECTRADA 
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C R O N I C A  U N I V E R S I T A R I A  

CURSO DE CONFERENCIAS. 

Han continuado ocupando la cátedra de  nuestra Universidad numerosas per- 
sonalidades que han mezclado sus lecciones con las de  nuestros Catedráticos y 
Profesores. Todas ellas han sido escucl~adac con un interds que ha venido a acre- 
ditar nuevamente la importancia de estos cursos de  conferencias. 

Entre otros se han desarrollado los siguientes temas: «Problemas en torno del 
Greca*, por el profesor Camón Aznar; «La organización de  la industria quími- 
ca», por el profesor ~Liartíii Balzola; «Cartesiasnisino y Filosofía española del si- 
glo XVIII», por el R. P. Ramón Ceñal; «Bellezas de la Arquitectura eclesiástica 
alemana., por el P. Urrutia; ~ L o c  elementos orientales en la miniatura meid leva1 
española*, por el Excmo. Sr. y Magnífico Rector de la Universidad de  Granada, 
señor Marín Ocete, etc. Al lado de  esto las intervenciones d e  nuestros profeso- 
res Sres. Estrada sobre (<El olvidado centenario del Conde de Toreno.; Santa Eu- 
lalia, «Nuevas orientaciones de Derecho civil»; Jatdón, «EspaÍía en el Concilio 
del Trento*; Silva, «Las medidas de  seguridad en el Derecho Penal contempo- 
ráneo», etc., y el Rector, Sr. Alvarez Gendín que cerró el curso con sus conferen- 
cias sobre la «Organizaci6n administrativa del marrnecos espaííol.)) 



REVISTA DE LA 

Completaron el cuadro conferencias-concierto como la de D. Gerardo Diego 
titulada .Retratos de mujeresm. 

INCORPORACION DE LA FACUL- 
TAD DE VETERINARIA DE LEON 

Dispuesta por 1, Ordenación Universitaria la transforinación en Fa- 
cultades de  las antiguas Escuelas de Veteriiiaría se ha celebrado un acto solem- 
ne para cumplir este precepto en lo relacionado con la d e  León. Tuvo lugar el 
16 del pasado abril con asistencia en corporación de la Junta de Gobierno de la 
Universidad. 

Dieron comienzo los actos con una misa en la iglesia de Santa Marina la Real 
desde la que se trasladaron las autoridades al Paraninfo de la nueva Facultad en 
cuyo lugar se celebró un acto académico en el que tomaron parte el Jefe del Sin- 
.dicato Espaiiol Universitario de  León, el Alcalde, el Decano y el Rector de  la 
Universidad. Este puso de manifiesto la trascendencia de la nueva refonna uni- 
.versitaria y señal6 a los estudiantes sus deberes en las actuales circunstancias. 

En dicho acto se celebró también el de  juramento de los alumnos con arreglo 
a las formalidades propias. 

En honor de la Junta d e  Gobierno de  la Universidad ovetense el S. E. U. de 
León organizó en la Diputación provincial un concierto de carácter folkldrico. 

FIESTA DEL LIBRO 

Con igual trascendencia que en pasados años ha celebrado nuestra Universi- 
dad, en el aniversario d e  la muerte de  Cervantes, la Fiesta del Libro. 

En la capilla universitaria y con asistencia de las autoridades provinciales y el 
Claustro, se celebró una misa por el alma de  los escritores caídos. A continua- 
ción las autoridades se trasladaron a la iiueva Biblioteca que visitaron detenida- 
mente para conocer las importantes y recientes reformas allí realizadas, 

Por la tarde tuvo lugar el acto académico en el que D. Gerardo Diego pro- 
nunció una conferencia sobre el tema «Un amigo de Cervantes». Lo cerró con un 
discurso el Magnífico y Excmo. Sr. Rector en el que desarrolló ampliamente la 
actual misión formativa de  la Universidad. 

CREACION DE DOS BECAS POR EL SR. FIERROS 

Por el conocido financiero asturiano D. Ildefonso Conzález Fierros se ha en- 
tregado a nuestra Universidad un donativo de  200.000 pesetas destinado a la 
.creación de  dos becas para estudiantes de la misma. 
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FIN DEL CURSO 1943-44 

Se han dado fin a las tareas académicas del curso 1943-1944 con el solemne 
acto de la ii~vestidura de los nuevos licenciados con que nuestra Universidad 
despide de una manera solemne y emotiva a las generaciones que forma entre 
sus aulas. Con el ceremonial acostuinbrado tuvo lugar en la capilla de la Univer- 
sidad con asistencia del Claustro de profesores. 

También se celebró solemnemente el acto de juramento de los estudiantes no 
oficiales del primer curso en el Paraninfo de nuestra Universidad. 

EXCURSIONES DE FIN DE CARRERA 

En el presente curso han tomado gran importancia las excursiones celebradas 
por los alumnos que terminaron eii 61 su carrera. El carácter de esta crónica nos 
impide resefiar debidamente estos viajes que tuvieron resonancia nacional. 

Los de la Facultad de Derecho se dirigieron a Marruecos acompañados del 
Rector, del Sr. Decano y del Catedrático Sr. Sela. Se informaron ampliamente de 
las peculiaridades jurídicas de  nuestra zona en Ceuta, Xauen, Tetuán, Larache y 

Tánger, siendo recibidos por el Alto Comisario y por el Gran Visir. 
Los de la Facultad de Ciencias, con su Decano se trasladaron a Bilbao, Zara- 

goza, Barceloiia, Santander y Madrid, de cuyas poblaciones visitaron detenida- 
mente los centros industriales. Hemos de destacar el obsequio en su honor en el. 
Colegio Mayor de Zaragoza por parte de aquella Facultad de Ciencias. 

Finalmente, los alumnos de Filosofía y Letras, con los profesores señores 
Martínez Otero, Aguilera y Estévez visitaron las instituciones relacionadas con su 
especialidad de Segovia, Toledo, Madrid, Escorial, Avila, Salamanca y Valladolid 
y en especial de sus monumentos artisticos, dispensándosele al grupo una mag- 
nífica acogida en estas últimas Universidades. 

EL V CURSO DE VERANO 

Nuevamente ha prolongado sus tareas nuestro Centro en los meses veranie- 
gos y esta vez con un éxito que ha superado, incluso, las anteriores. El V Curso 
de Verano y 111 para extranjeros organizado por la Universidad con la colabora- 
ción del Consejo Superior de  Investigaciones Cientíccas ha señalado definitiva- 
mente un importante lugar para nuestras Aulas en el momento cultural de  
España. 

Este Curso guarda, además, un valor especial para la Universidad ovetense 
por haber sido inaugurado con la visita oficial del Excmo. Sr. Ministro de  Edu- 
cación Nacional D. José lbáñez Martín. En la sesión de apertura pronunci6 un 
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discurso en que tras el reconocimieiito al esfuerzo de  las dos veces martirizada 
Universidad de Oviedo puso de manifiesto la inisión que el nuevo Estado confía 
al universitario e hizo especial 1nenci6n a sus proyectos ministeriales en lo rela- 
cionado con nuestro Distrito. 

Con iiiotivo del Centenario de Jovellanos se guardó lugar especial deritro del 
temario del curso al estudio d e  su figura, tratada en sus múltiples aspectos en un 
pequeño ciclo de  conferencias de  las que reseñamos: «Ideas pedagógicas de Jo- 
vellaiios», del Excmo. y Magnífico Sr. Rector; la del profesor Dr. E~itrambasaguas 
sobre crJovellanos y el teatro de  su tiempo*; «Aspectos agrícolas de la obra d e  
Jovellanos», d e  D.  JosC Maria Palacios; <Ideas económicoininer~s de Jovellanos», 
por D. Ignacio Patac; D. Joaquín Boriet, disertando sobre «Un diarista del siglo 
XIX» y D. Jesús Evaristo Casariego que trató de los temas «Ortodoxia religiosa y 
filiación filosófica de Jovellarios» y «Jovellanos, precursor del tradicionalismo po- 
lítico». 

Igualmente el V Curso de  Verano ha prestado destacada atención a los temas 
médicos desarrollados en las conferencias del Dr. Jiménez Díaz, y los señores 
Gasset de  las Morenas sobre «Organización de  los servicios sanitarios proviricia- 
les», Coronado, acerca de  ([Patoprafia de Cliopín),; García Cossío que tratb d e  
«El diagnóstico de la silicosis»; Grande Covián, de .La aliiiieiitación humana,); 
Garcia Morán sobre «Tratamiento del cáncer de  e s t ó ~ a g o > > ;  Cabal, «Carcinoma 
pleurobronquial»; Macías de las Torres, «El problema del aborto»; Alvarez Buy- 
Ila, «Tratamiento de la fiebre tifoidea* y Quirós Isla que disertó sobre el tema 
.El problema social d e  los débiles mentales?). 

A los interesantes trabajos de los profesores de  nuestro Claustro se unieron 
las investigaciones de importantes representantes de  nuestra cultura como, entre 
otros, D. Alejandro Martínez Gii, el Dr. Yela Utrilla, el profesor Krumsclieid, los 
Catedráticos Lora Tamayo, Orozco Díaz, Guasp Delgado, Conzález Uarredo, 
Camón Aznar y Uría, el Iltmo. Sr. D. Santos Arán, el Excmo. Sr. D. José Moreno 
Torres, etc. 

Merecen destacarse también las conferencias inusicales que se intercalaron en 
el curso a cargo de  los maestros Rodrigo, Muííiz Toca, Andrade de Silva y 
P. Magdalena acompañadas de  ilustraciones musicales por los conferenciantes en 
algunas d e  ellas y unidas a conciertos de  agrupaciones music~les como el Quin- 
teto Nacional d e  Música de  Cámara y la Orquesta Sinfónica de Cámara de Edu- 
cacidn y Descanso. 

También se multiplicaron las excurcioi-ies, durdnte el' curso tuvieron lugar 
las de Gijón, Avilés, San Claudio, San Rornán de Candanio, San Esteban de  Pra- 
via, Covadoiiga y León. 

En la sesión de clausura intervino D .  Ernesto Giménez Caballero que pronun- 
ció una conferencia sebre el tema «Oviedo y Europa». 
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LA VISITA DEL MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL 

Con motivo de la apertura del Curso de  Verano realizó su visita oficial a 
nuestra Universidad el Excmo. Sr. Ministro de  Educación Nacional Dr. lbáñez 
Martin. Además de  su intervención en la citada sesión de apertura el ministro, 
acompaííado de  las Autoridades academicas recorri6 detalladamente todas y cada 
una de las dependencias e instalaciones de la Universidad. 

Muestra destacada de su presencia fu6 la colocaci6n de  la última piedra en el 
Colegio Mayor de San Gregorio en la tarde del 25 de  agosto y las detenidas y 
minuciosas visitas reelizadas a los centros docentes de Oviedo, Gijón y Avilés. 

NUEVOS NOMBRAMIENTOS 

La vacante producida por el fallecimiento del Dr. Eguren y Bengoa, siempre 
recordado en nuestra Universidad, ha sido cubierta por la designación del ex- 
celentísirno señor don Jos6 iMaría Fernández Ladreda para el Vice-Rectorado de  
la Universidad ovetense. Igualmente I~aii sido iionibrados D.  Cristino Antonio 
Floriano Curnbreño, Vice-Decano de  b Facultad de  Filosofía y Letras y D. José 
María Serrano Suárez, Director del Secretariado de Publicaciones. 

Hay que recoger igualmente la designación de  D. Jesús López Cancio como 
Jefe del Frente de Juventudes en el Distrito Universitario de  Oviedo. 

Dos nuevos Catedráticos se han incorporado a las tareas de  nuestro Claustro: 
el Dr. D. Cristino Antonio Floriano Cumbreño, nombrado para la Catedra de  Pa- 
leografía en la Facultad cle Filosofía y Letras y D. Antonio Espurz Sánchez, nom- 
brado para la de Física en la Facultad cle Ciencias coi1 lo que enlaza su labor con 
la desarrollada por su padre durante 40 años al frente de esa misma disciplina. 

INAUGURACION DEL CURSO ACADEiMICO 1944-45 

Con el ceremonial acostumbrado celebró la Universidad la apertura del cur- 
so que coiiienzó con la tradicional Misa de Espíritu Santo. Seguidamente se ce- 
lebró en el Paraninfo la solemne sesión de apertura, con asistencia de las autori- 
dades proviiiciales, en la que tras la lectura de  las Memorias de los centros do- 
centes de Oviedo por los respectivos Secretarios, intervinieron el Secretario del 
Distrito Universitario del S. E. U., el Dr. D. Rafael de  Balbín Lucas, Catedritico 
de Lengua y Literatura de la Facultad de Filosofia y Letras que ley6 la lección 
inaugural sobre «El tema de Espaiia en la obra de Becquern y el Excmo. y Mag- 
nífico Sr. Rector que analizó la obra realizada en el pasado curso y los proyectos 
para el presente y declar6 abiertas Ins tareas acad6micas en el nuevo período en 
todo el Distrito. 
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FESTIVIDAD DE SAN ALBERTO MAGNO, 

La Facultad de  Ciencias ha celebrado la festividad de  su Patrono con gran so- 
lemnidad. Despues de  la ceremonia religiosa se celebró un acto académico en el 
Paraninfo en el que intervinieron un alumno de  la Facultad en nombre del S. E. U. 
y el Iltmo. Sr. Decano d e  la misma. 

Por la tarde tuvieron lugar diversos actos deportivos. 

FESTIVIDAD DE SANTA CATALINA DE ALEJANDRIA 

El día de la Patrona del Distrito Universitario y del Colegio Mayor Femenino 
ha recogido tambien la conmeinoracidn del X aniversario de la fundación del 
S. E. U. 

En la capilla universitaria se celebraron en la mañana solemnes actos religio- 
sos en honor de  la Santa, a continuación d e  los cuales tuvo lugar el acto conme- 
morativo del Sindicato Español Universitario en el que tomaron parte el Jefe del 
Frente de  Juventudes en el Distrito Universitario y el iitmo. Sr. Vice-Decano de 
la Facultad de Derecho y Delegado provin,cial de  Educación de  F. E. T. y d e  las. 
J. O. N. S. Dr. Silva Melero. 

En la'tarde tuvo lugar un acto academico en el que pronunció una conferen-. 
cia sobre el tema aLa mujer sabia. el lltmo. Sr. Vice-Decano d e  la Facultad de. 
Filosofía y Letras Dr. Floriaiio, siguiéndole con unas palabras en que resumió los. 
actos del dia el Excmo. Sr. Vice-Rector de la Universidad. 

COLEGIOS MAYORES. 

Con la colocación de  la última piedra en el de  San Gregorio ha comenzado la, 
etapa definitiva de  la organización d e  los Colegios Mayores d e  nuestra Universi- 
dad cuyas actividades comienzan a percibirse en el presente curso con plena 
autonomía. 

Hasta el momento cabe destazar la plei~itud alcanzada en la formación de- 
portiva que se ha traducido en varias coinpeticiones de  este género celebradas eii. 

el campo de deportes del Colegio. 

ACTIVIDADES DE LA MILICIA UNIVERSITARIA 

Se  ha celebrado con gran brillantez en el Paraninfo universitario el acto d e  
apertura del Curso de  Invierno de  la Milicia Universitaria en el que tomaron 
parte el Jefe del Frente de  Juventudes en el Distrito universitario, el Comandan- 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 139 

te-Jefe de la Milicia, el Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universidad y el ex- 
celentísimo Sr. General Gobernador Militar de Asturias. 

Tambien se ha celebrado el acto de  entrega de  un banderín que el S .  E. U. de  
,Oviedo regala a la sección de Artillería de la Milicia Universitaria y en el que in- 

tervinieron el Jefe del Frente de Juventudes en el Distrito y e1 Comandante-Jefe 
.de la misma. 
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